
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 10 DE 2018
(septiembre 13)

Legislatura 2017-2018
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día jueves 13 de septiembre 
de 2018, siendo las 09:00 a. m. de la mañana, se 
reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en el Salón Boyacá del Capitolio 
Nacional, previa citación. Presidida la Sesión por 
su Vicepresidente el honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 
llamado a lista y verificación del quórum (como 
primer punto del Orden del Día).

Presidente:
Agradecemos a las personas que se encuentran 

en el recinto favor tomar asiento y hacer silencio 
para poder iniciar esta importante Sesión de la 
Comisión Primera. Señora Secretaria sírvase 
llamar a lista. 

Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 9:45 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Luis Alberto Albán Urbano
Arias Betancur Erwin
Calle Aguas Andrés David

Córdoba Manyoma Nilton
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
González García Harry Giovanny
León León Buenaventura
Lorduy Maldonado Julio César
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge 
Peinado Ramírez Julián
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango María Margarita
Rivera Peña Juan Carlos 
Rodríguez Contreras Jaime
Sánchez León Óscar Hernán
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Burgos Lugo Jorge Enrique
Díaz Lozano Élbert
López Jiménez José Daniel
Losada Vargas Juan Carlos
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Reyes Kuri Juan Fernando
Robledo Gómez Ángela María
Uscátegui Pastrana José Jaime
Wills Ospina Juan Carlos
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Con excusa adjunta los honorables 
Representantes:

Asprilla Reyes Inti Raúl
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
Hoyos García John Jairo
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Navas Talero Carlos Germán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Santos García Gabriel
Señor Presidente la Secretaria le informa que 

se ha registrado quórum decisorio.
Presidente:
Habiendo quórum decisorio sírvase leer el 

Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente. 

 
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2018-2019

SALÓN BOYACÁ CAPITOLIO 
NACIONAL

ORDEN DEL DÍA
Jueves trece (13) de septiembre de 2018

09:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificacion del quórum
II

Citación e invitación a funcionarios
Citados: 
Ministra de Transporte, doctora Ángela María 

Orozco Gómez. 
Presidente de la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI), doctor Louis François 
Kleyn López.

Director del Invías, doctor Juan Esteban Gil 
Chavarría 

Gerente de Coviandes, doctor Alberto Mariño 
Samper 

Gerente de Coviandina, doctor Ricardo 
Postarini 

Interventores Consorcio Interconcesiones, 
doctor Ángel Barrantes Acosta

Representante Legal Consorcio Metroandina, 
doctor Óscar Alfredo Montoya Castro 

Invitados: 
Gobernadora del Departamento del Meta, 

doctora Marcela Amaya García
Gobernador del Departamento del Casanare, 

doctor Josué Alirio Barrera Rodríguez

Gobernador del Departamento del Vichada, 
doctor Luis Carlos Álvarez Morales

Gobernador del Departamento del Vaupés, 
doctor Jesús María Vásquez 

Gobernador del Departamento del Guaviare, 
doctor Nebio de Jesús Echeverry Cadavid

Gobernador del Departamento de 
Cundinamarca, doctor Jorge Emilio Rey Ángel

Presidente Asamblea Departamental del Meta, 
doctor José Manuel Sandoval 

Cotelco, doctora Mariluz Rojas 
Corporación Comité Cívico de Villavicencio, 

doctor Giovanny Angulo Gómez 
Presidente ANDI - Seccional Meta, doctor 

Francisco José Andrade Martínez 
Presidente Ejecutivo Cámara de Comercio de 

Villavicencio, doctor Leonardo Javier Baquero 
García 

Gerente Camacol Meta, doctora Sandra Patricia 
Celis 

Directora Ejecutiva Asoorinoquia, doctora 
Clara Leticia Serrano Castillo 

Director de Turismo del Meta, doctor Gustavo 
Jiménez 

Presidente CUT - Meta, doctor Timoteo 
Romero 

Presidente Subcomisión de Turismo 
Villavicencio, doctor Jaime Echeverry 

Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional 
Meta - SCA, doctora Elizabeth Céspedes Clavijo.

Fenalco, doctor Fernando Velandia. 
Tema: Informe sobre el estado actual de las 

vías Bogotá-Villavicencio y Florencia-Suaza y 
aclaren dudas conforme al cuestionario. 

Proposiciones aprobadas en esta Célula 
Legislativa y suscritas por los honorables 
Representantes Alejandro Vega Pérez, Jaime 
Rodríguez Contreras, Andrés David Calle Aguas, 
Óscar Hernán Sánchez León y Harry Giovanny 
González García. Con relación a la proposición 
de la vía Florencia-Neiva y el Representante 
Buenaventura León también como citante y el 
Representante David Pulido.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo número 01 de 
2003)

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
 El Presidente,

Samuel Alejandro Hoyos Mejía.
El Vicepresidente, 

Jorge Méndez Hernández.
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La Secretaria, 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria, 
Dora Sonia Cortés Castillo.

Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día 
y teniendo quórum decisorio usted puede someter 
a consideración y votación el Orden del Día.

Presidente:
En consideración el Orden del Día leído. 

Se abre a discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada. ¿Aprueban los Honorables 
Representantes el Orden del Día leído?

Secretaria:
Sí lo aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
Entonces demos inicio al primer punto del 

Orden del Día, pero antes para una constancia por 
parte del honorable Representante Julián Peinado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente por 
concederme el uso de la palabra. Aprovechando 
este espacio quiero dejar constancia de los 
acontecimientos que se vienen desarrollando en 
la ciudad de Bogotá y en la ciudad de Medellín, 
donde los estudiantes esta semana han salido a 
marchar de manera pacífica, a protestar porque 
las transferencias y los recursos que se están 
girando a las universidades están desfinanciados 
en quince billones de pesos, entendiendo que 
la Ley 30 lo que ha hecho es por el contrario, 
empobrecer las instituciones y las universidades 
que tanto le sirven a las gentes más humildes 
de este país y que son las únicas que pueden 
generar ese rompimiento de la brecha que hay 
entre ricos y pobres. Es más, esa misma Ley 30 
tiene desfinanciado el sistema porque dice que se 
debe actualizar las transferencias según el IPC y 
las necesidades están por encima en seis puntos 
adicionales, situación que ha venido generando 
este tema tan gravoso.

Adicionalmente la Ministra de Educación dice 
que el Programa “Ser pilo paga”, se está llevando 
gran cantidad de los recursos que deberían estar 
destinados a la financiación de estas universidades. 
No nos podemos hacer los de la vista gorda este 
Gobierno tiene que poner los ojos sobre semejante 
situación y apostarles a los temas de equidad e 
igualdad como ha sido un principio liberal para 
nosotros en esta Corporación. Agradecerle por 
permitirme dejar esta constancia señor Presidente 
y a todos los compañeros por esa intervención, un 
abrazo para todos. Muchas gracias.

Presidente:
A usted Honorable Representante por su 

constancia. Bueno quiero, tiene el uso de la 
palabra el doctor Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias Presidente. No, es para hacer una mera 
recomendación en el desarrollo de esta Sesión con 
los invitados veo que son numerosos, en la medida 
en que las exposiciones se centren a la situación 
de, o problemática o que recoja una situación de 
la entidad que se está analizando para efectos para 
el trabajo presupuestal en las Económicas y en la 
Plenaria, pues que se planteé y alternativamente 
se proponga qué es lo que se requiere para que 
quede pues la evidencia clara y cierta, lo mismo 
los intervinientes o sea cuando preguntemos nos 
centremos en eso, intervenciones cortas pero muy 
puntuales esquemáticas de lo que se quiera para 
evitar dirigirnos a veces no hacer una exposición 
de toda una gestión de un plan de gobierno, eso no 
se trata aquí no, se trata es ¿cómo estamos? ¿qué 
necesitamos? ¿cuál es el problema estructural? 
¿qué nos está faltando? ¿cuántos recursos nos está 
faltando? y ahí cosas puntuales. Me imagino ya un 
tema que está planteado ahí claro la vía Bogotá-
Villavicencio, bueno ¿cómo está? ¿en qué estado 
estamos? ¿qué problemas hay? qué requerimos y 
qué es lo que va a faltar de recursos o qué es lo que 
se demanda? para poder rápidamente entender el 
tema y no dejar una cosa abierta ahí de discurso 
abierto y no concretamos absolutamente nada.

Además de ya, de por sí que estas sesiones 
terminan siendo algo de trámite porque en el 
efecto cómo está saturado el presupuesto no va 
a permitir mayores movilidades y entonces eso, 
estamos moviendo con un formalismo, pero al 
menos que sirva de un insumo para que podamos 
hacer algún ejercicio de puja frente al Gobierno 
para los recursos donde más se requieren y desde 
luego en mi sentir siempre será la educación la que 
necesita mayores recursos y la educación pública 
de manera especial.

Presidente:
Gracias doctor Tamayo. Doctor Sánchez tiene 

el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Gracias señor Presidente. Como para darle 
agilidad y saber nosotros quienes están, que por 
Secretaría se nos informe las personas citadas, 
quienes asistieron los invitados de igual forma, 
pues para comenzar a generar pues el debate 
porque vemos que ha asistido comunidad y que 
también quiere participar del debate y se nos va 
a hacer extenso. Pedirle señor Presidente que le 
demos agilidad y empecemos nuestro debate que 
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para el cual fue citado y comencemos a dar la 
dinámica.

Presidente:
No se me adelante doctor Sánchez que 

precisamente en eso estamos. Quiero agradecer 
a todos los asistentes a este importante debate en 
buena hora y felicitamos a los convocantes, porque 
precisamente por la situación que se ha debido en 
el orden nacional es una vía tan importante para 
el desarrollo del país y para sus comunidades 
como es la vía Bogotá-Villavicencio, Florencia- 
Suaza, que se han venido aquí convocados 
algunas autoridades del Gobierno nacional 
han sido invitados gobernadores de diferentes 
departamentos afectados y algunos directores de 
entidades.

Queremos hacer dinámico el debate y que tenga 
efectivamente los resultados que tanto los citantes 
como la comunidad de toda esta región espera. 
Entonces vamos a organizar una metodología 
para este debate que sería primero escuchar a 
los Representantes citantes en primera instancia 
y en el orden en que se ha venido planteando, 
posteriormente escucharemos a los invitados, 
más importante escuchar a los invitados para 
que expongan las realidades de la óptica o de la 
afectación que tienen directa. Luego declararemos 
Sesión Informal para permitir la participación 
de algunas personas de esta región que han 
venido solicitando por su participación y no han 
sido invitados, pero aquí están porque tienen 
sentido de pertenencia por la problemática. Y 
posteriormente a los Honorables Representantes 
y una vez intervengan los Representantes con 
sus inquietudes, otorgaremos el uso de la palabra 
a las autoridades para que absuelvan todos los 
interrogantes que se planteen a lo largo de la 
mañana por parte de los citantes, por parte de 
la comunidad, por parte de los invitados, de la 
comunidad que ha venido y posteriormente de esa 
manera sacaremos las conclusiones que estarán a 
cargo una vez más de los citantes.

Entonces les agradezco que tratemos en lo 
posible de enmarcarnos dentro de estas reglas 
de juego para que podamos hacer un debate 
dinámico y que podamos dar resultados y no se 
extienda y no sea un debate farragoso que no 
conduzca a nada. Entonces les agradezco mucho 
el respeto por estas reglas de juego, el tiempo 
lo organizaremos en la medida que vayan por 
secciones y esperamos entonces que de una vez 
iniciemos. Señora Secretaria por favor sírvase 
decirme quiénes, de los citados, de los invitados y 
los citados se encuentran presentes.

Secretaria:
Sí señor Presidente. De los citados la señora 

Ministra de Transporte ha delegado al señor 
Viceministro, doctor Manuel Felipe Gutiérrez, se 
encuentra en el recinto, pero ella ha manifestado 
igualmente que en cualquier momento llegará 
a la Comisión Primera, se encuentra en la 

Comisión Sexta de la Cámara. Presidente de la 
Agencia Nacional de Infraestructuras no tengo 
conocimiento si ha llegado, el Director de Invías 
tampoco; el Gerente de Coviandes está presente, 
el doctor Alberto Mariño Samper; el Gerente de 
Coviandina doctor Ricardo Postarini; el Gerente y 
los Interventores del Consorcio Interconcesiones, 
doctor Ángel Barrantes, está presente, si está y el 
representante legal del Consorcio Metroandina 
ha delegado al Ingeniero Juan Carlos Vallejo que 
también está presente.

De los invitados la señora Gobernadora del 
Meta ha delegado al doctor Juan José Casasfranco; 
está la doctora Mariluz Rojas de Cotelco, la 
Corporación Comité Cívico de Villavicencio; 
el Presidente de la ANDI Seccional del Meta; 
el Gerente de Camacol del Meta; el Director de 
Turismo del Meta; el Presidente de la Subcomisión 
de Turismo de Villavicencio y el de Fenalco. Así 
que ese es el informe que hay señor Presidente 
con relación a los citados e invitados.

El Director de la ANI no nos han manifestado, 
nos dijeron que venía. El de Invías, pero no sé si 
están en el recinto, está llegando el Director de 
Invías el doctor Juan Esteban Gil Chavarría acaba 
de hacer arribo a la Comisión señor Presidente. 
Falta el de Infraestructura de la ANI no sabemos 
si está, corrijo el que ha llegado es el Presidente 
de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, 
está pendiente el Director de Invías el doctor 
Juan Esteban Gil Chavarría, nos habían dicho que 
venía no se ha excusado. Ese es el informe señor 
Presidente.

Presidente:
Sin más preámbulos démosle el uso de la 

palabra al Representante citante Alejandro Vega 
Pérez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Muchas gracias Presidente. Muy buenos días 
compañeros, a los medios de comunicación que 
nos acompañan, a todos los colombianos que por 
Señal Institucional están viendo hoy este Debate, 
a los medios de comunicación local y nacional 
que han permitido visibilizar la problemática que 
viven los Llanos Orientales, por supuesto a las 
distintas autoridades que nos acompañan, pero 
lamentando Presidente que no haga presencia la 
Ministra de Transporte estando en el Edificio, 
pensaba contar con su acompañamiento por lo 
menos al iniciar el Debate que siguiera atendiendo 
sus responsabilidades en la Comisión Sexta, 
pero ha sido el Viceministro Manuel el que ha 
enfrentado esta situación y le ha puesto la cara por 
parte del Gobierno nacional, resaltamos su trabajo 
y su acompañamiento lamentamos la presencia 
del Invías, resaltamos que llegó el doctor Kleyn a 
conocer y hablar sobre la problemática de la vía, 
al doctor Mariño representante de Coviandes y a 
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cada uno de los representantes de los interventores 
de la obra.

Sigo resaltando el trabajo Presidente y 
compañeros que desde el Departamento del 
Meta se han realizado los esfuerzos para lograr 
articular toda una problemática independiente de 
los Partidos Políticos porque es lo que le duele 
al Departamento del Meta y resalto la labor de la 
Bancada Parlamentaria, un saludo muy especial 
al doctor Jaime Contreras, Representante del 
Departamento del Meta, igualmente a Jennifer 
Arias Representante por el Centro Democrático. 
Así mismo saludar a la Asamblea Departamental del 
Meta que gracias al trabajo que desde lo regional, 
se ha permitido hemos podido hoy visibilizar una 
problemática que afecta a los Llanos Orientales. 
Informarles a ustedes compañeros que hoy llegó 
una comitiva del Departamento del Meta de 
folkloristas que se han tomado la calle Séptima y 
las inmediaciones del Congreso, así mismo tienen 
unas manifestaciones culturales en Villavicencio 
en las que están demostrando y mostrándole al 
país la cultura llanera y los perjuicios que se están 
generando con estos cierres en la vía.

Quiero hacer una presentación para hacer 
dinámico el debate señor Presidente, poderle darles 
tránsito a las autoridades nacionales, darle tránsito 
al espacio para que la comunidad, los gremios se 
puedan manifestar, así como ustedes compañeros 
y voy a arrancar el contexto con lo que implica 
la vía Villavicencio-Bogotá, que debe ser mejor 
conocida como la vía a los Llanos Orientales 
porque es una vía que comunica al centro del 
país con la Media Colombia, con la región de los 
Llanos Orientales. Esta es una vía que arrancó su 
construcción en 1930, es una cordillera tortuosa 
y creo que el concesionario la conoce muy bien, 
es una cordillera que ha enfrentado dificultades 
en la construcción de la vía y que hemos luchado 
por más de 80 años en poder tener una vía digna 
que le dé la competitividad al Departamento del 
Meta. Vimos que en el 68 hubo dos accidentes 
el Puente de Quebrada Blanca se destruyeron, 
hubo un accidente y esto generó repercusiones 
económicas, así mismo en el 74 y aprovecho 
y saludo a la Folklorista Manuel Orozco que le 
dedicó un poema a la tragedia terrible de Quebrada 
Blanca que hoy sigue enlutando a los llaneros. 

En el 91 y en el 94 con la construcción de y el 
Contrato de Concesión 444, el país y los Llanos 
iniciaron una etapa de construcción de concesión 
en la que se entregó el mantenimiento, diseños 
definitivos, operación de la vía Villavicencio-
Bogotá al Consorcio Coviandes. Esta empresa 
desde el 94 hace más de veinticinco años, ha 
estado operando y conociendo la región y esto 
es lo que nos ha presentado en un uniforme que 
está publicado en su página web que me permito 
compartir con ustedes compañeros (video).

Esto es lo que nos presenta la concesionaria, 
esto es lo que nosotros los llaneros y la región 
esperamos que sea una realidad, han sido obras 

millonarias que se han invertido en su mayoría a 
través de peajes, es decir los usuarios de la vía, 
las empresas, los metenses, los Llaneros hemos 
sido lo que hemos sostenido financieramente este 
proyecto y los que le han permitido al concesionario 
tener obras importantes que en el 2018 se han visto 
empañadas por unas situaciones que han puesto en 
jaque la economía del Departamento del Meta. El 
15 de enero una trágica situación, el desplome del 
Puente Chirajara, el 19 de junio cierre por más de 
catorce horas afectando la economía regional, el 
22 de junio otro trágico suceso en el kilómetro 46 
más 600 murieron cuatro personas que transitaban 
por la vía por el deslizamiento de un talud en 
medio de dos túneles falsos y en agosto la tragedia 
que afectó y puso en jaque la economía cinco días 
cerrada la vía, cinco días en que todos los sectores 
económicos y cada uno de sus renglones se vieron 
afectados. Hoy la realidad de la vía Villavicencio-
Bogotá es la siguiente (video).

Esta no es la vía que nos merecemos nosotros 
los llaneros, no es justo que la Orinoquía esté 
enfrentando una situación de esta envergadura, 
es un contrato que como le estaba contando 
viene desde el 94, un contrato de concesión es el 
Contrato 444, que a precios de hoy ha tenido una 
cifra alrededor de los tres billones de pesos en la 
inversión de las dobles calzadas en el tercio medio 
más las inversiones de alrededor de cinco billones 
que están a cargo de Coviandina para el tercer 
tramo de la vía y las dobles calzadas. Hoy nosotros 
los Llaneros necesitamos respuestas por parte del 
Gobierno nacional, por parte de la concesionaria 
para que nos expliquen aquí delante del Congreso 
de la República, delante de los colombianos, 
delante de los metenses cuáles van a ser las obras 
permanentes a corto, a mediano y a largo plazo 
para poder solucionar esta problemática. El Meta 
representa para la economía nacional un bastión 
importante, el Departamento del Meta es un 
departamento competitivo al igual que los Llanos 
Orientales, tenemos la producción de crudo 
más alta, somos los primeros productores de 
hidrocarburos del país, solo el Departamento del 
Meta contribuye con el 50% de los recursos a la 
Nación, tenemos el área sembrada de palma más 
importante del país, al igual que el arroz en todo 
el contorno de la región de los Llanos Orientales.

El sector agropecuario produce, es el primer 
productor de sandía, área productora de soya, 
tenemos una importación del sector de cacaotero, 
la ganadería, el sector porcícola, el sector 
turístico. Hoy nosotros los Llaneros estamos 
en jaque y cada uno de nuestros renglones está 
enfrentando pérdidas importantes, se movilizan 
al año seiscientas mil reses de ganado, diario 
se movilizan mil doscientas en camiones en las 
que van de a catorce reses, son alrededor de 
ciento veinte camiones que todos los días cuando 
hay cierres están afectándose su sustento. Hoy 
necesitamos compromisos por parte del Gobierno 
nacional para poder garantizar que las grandes 
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empresas industriales, los pequeños productores, 
los campesinos, el sector servicios tenga una 
mejor dependencia y tenga un mejor desempeño 
económico. Hoy el empleo en el Departamento 
del Meta está afectado, hoy las pérdidas diarias 
ascienden alrededor de cincuenta y tres mil 
millones de pesos, hoy el sector económico 
del Departamento del Meta está en crisis son 
alrededor de doce mil toneladas de alimento que 
se están dejando de transportar desde los Llanos 
Orientales a la capital del país, eso está afectando 
la producción de la región, está afectando los 
costos.

Hoy doctor Alberto, me alegra poder 
encontrarme con usted aquí en el Congreso de 
la República, necesitamos que la conversación 
entre la concesionaria, entre el Gobierno nacional 
y la región sea fluida, en varias oportunidades 
hemos intentado con él contactarnos, desde la 
región han intentado contactar a la concesionaria 
y ha sido el hermetismo total, que es lo que no ha 
permitido que fluya la conversación y que fluya la 
dinámica entre la concesión. Hoy compañeros y 
colegas quiero que de manera formal asumamos 
nosotros un compromiso y escuchar del Gobierno 
nacional, tengo unas preguntas que me han 
rondado y quiero hacerlas aquí delante de todos 
ustedes, se excusa la concesionaria habla el 
Ministerio, que la problemática del kilómetro 64 
más 200, es una problemática que arrancó el 18 
de mayo, quiero mostrarles que hay tweets de 
medios de comunicación, de Coviandes, de la 
concesionaria que demuestran que este kilómetro 
64, es un kilómetro que ha afectado durante 
todo el transcurso del tiempo, es una área que 
desde el Conpes 3612 del 2010 que permitió 
un adicional de dos billones de pesos para que 
se construyeran las dobles calzadas en el tercio 
medio, está identificado y se dieron los recursos 
necesarios para las obras de contención sobre el 
túnel falso que está ahí construido. Igual sobre los 
túneles falsos del kilómetro 46, son situaciones 
que nosotros no podemos tolerar que el Gobierno 
nacional y la concesionaria le trasladen la culpa 
a la ola invernal, le trasladen la culpa a los 
campesinos siendo una concesionaria que tiene la 
experticia técnica, los estudios técnicos necesarios 
durante más de 24 años estudios geológicos, 
geotécnicos, hidrogeológicos de uso del suelo que 
debieron presentar ante la ANLA para las licencias 
ambientales, ante el Ministerio de Transporte 
y ante la ANI. Hoy no pueden excusarse en que 
es una cordillera joven, en que es una cordillera 
inestable porque ellos previamente conocían el 
sitio donde se estaban haciendo las inversiones, 
hoy se nos presenta por parte del Ministerio 
de Transporte unas rutas alternas a los Llanos 
Orientales.

Colombianos y metenses hoy la única vía que 
representa competitividad y que es alternativa 
para el Departamento del Meta y los Llanos 

Orientales es la vía que comunica a Villavicencio 
con Bogotá, las otras vías, son vías que pasan 
por más de cinco departamentos que no están 
en óptimas condiciones y elevan los costos de 
producción y de transporte, una de ellas propuesta 
por el Ministerio de Transporte son alrededor de 
trescientos treinta y cuatro de ocho a nueve horas 
que conecta la capital del Meta con la capital de 
la República. La de Pajarito-Sogamoso 560 km, 
trece horas de viaje y ayer compañeros nosotros 
estuvimos en un debate que enhorabuena el 
Representante Arroyave del Partido Liberal y 
otros citantes hablaron sobre la crisis que está 
enfrentando el transporte aéreo en el país. Los 
Llanos Orientales y el Departamento del Meta 
no son ajenos a esta situación, un tiquete aéreo 
cuesta alrededor de quinientos sesenta mil pesos 
en un trayecto de veinte minutos y lo que más 
ha indignado a la región, lo que motivó nuestra 
participación en el debate del día de ayer, es que 
en los momentos en que estuvo cerrada la vía 
entre el 21 de agosto y el 26 de agosto, cinco días 
en jaque la economía, cinco días cerrada la vía, 
los tiquetes aéreos llegaron a costar casi un millón 
de pesos con solo dos itinerarios, eso es no tener y 
no condolerse con una crisis que está afectando a 
una región, eso no lo podemos permitir Ministra, 
eso no lo podemos permitir, necesitamos regular 
y que las aerolíneas tengan un mejor servicio y 
mejoren los itinerarios.

Adicional compañeros, Avianca como un 
sinónimo de benevolencia con la región dijo que 
congelaba las tarifas durante la época de cierre 
y congeló las tarifas alrededor de los trescientos 
cincuenta mil pesos, estas no son tarifas competitivas 
ni son tarifas para la región, necesitamos que 
desde aquí se tomen las medidas necesarias y los 
compromisos. Los peajes, los peajes más costosos 
por kilómetro recorrido se encuentran en esta vía, 
son 86 km que unen Bogotá con Villavicencio y 
se pagan alrededor de cuarenta mil pesos es decir 
cuatrocientos pesos por kilómetro recorrido, muy 
por encima del promedio nacional y en estas vías 
en estas condiciones y unas preguntas puntuales 
doctor Alberto y para el Presidente de la ANI y 
para la Ministra de Transporte, quiero que vean 
estas imágenes, este es el kilómetro 46 más 600, 
un sitio que como lo repetía desde el Conpes del 
2009 había sido establecido como de inestabilidad 
geológica y se habría establecido la medida de 
construir un túnel falso. Yo aquí veo dos y yo no 
sé qué pensarán los ingenieros colombianos, pero 
esto realmente es una imagen muy diciente, que en 
un sitio de inestabilidad geológica se construyan 
unos túneles falsos y justo en la mitad de las dos 
medidas de protección el talud se viene abajo, esto 
realmente me deja preocupado sobre qué tipo de 
diseños se están presentando.

Este contrato de concesión obliga a la concesión 
y responsabiliza de los diseños definitivos sobre la 
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vía que deben ser aprobados por la interventoría 
integral y por el supervisor de la ANI, ¿dónde 
están estos diseños? ¿Dónde están las firmas 
de los interventores? Necesitamos respuestas y 
responsabilidades por esta situación, sobre todo 
cuando los recursos ya estaban previamente 
establecidos, ¿qué demuestra esto? Que se están 
utilizando las medidas justo y sin tener un balance 
de riesgo para evitar estas situaciones. Punto 
64 más 200, revisen zona geológica inestable, 
se construyó un túnel falso, miren dónde está el 
deslizamiento del talud en la boca del túnel, esto 
sigue incidiendo en qué ¿dónde están los diseños? 
¿Dónde está la medida del riesgo? Son situaciones y 
son zonas geológicamente inestables previamente 
reconocidas y nos dice la concesionaria, nos 
dice el Gobierno que ahora el uso del suelo ha 
cambiado. Hombre el conocimiento que tiene el 
concesionario tuvo que haber tenido estudios del 
uso de suelo y de la zona, hoy no pueden ellos 
venir a alegar su propia culpa, conocen la zona 
geológicamente hablando y el uso que se le ha 
dado.

Adicionalmente la comunidad se ha quejado 
reiteradamente porque debajo de este talud se está 
construyendo un túnel nuevo de la doble calzada.

Presidente:
Sí vamos a darle cinco minutos más al doctor 

Alejandro.
Continúa con el uso de la palabra al 

honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Gracias Presidente. Debajo de este talud se está 
construyendo un túnel nuevo, preguntamos a la 
concesionaria sobre los estudios del impacto de las 
implosiones, no nos dieron respuesta, no nos han 
dado respuesta esperamos doctor Mariño que hoy 
se nos cuente qué estudios sobre las implosiones 
en la construcción del túnel debajo del kilómetro 
64 se están realizando, porque es lo que tiene 
en jaque y tiene preocupada a la economía del 
municipio cundinamarqués de Guayabetal.

Quiero concluir con las siguientes peticiones, 
Viceministro usted muy amablemente y muy 
ejecutivo desde que tomó posesión ha sido el único 
interlocutor del Gobierno que se ha empoderado 
de la situación de la vía Villavicencio-Bogotá, 
estuvimos reunidos en el kilómetro 64 más 200 en 
agosto antes de la crisis y usted se comprometió con 
un cronograma de actividades de mantenimiento de 
la ladera para evitar que se siguieran presentando 
estos deslizamientos, hoy por supuesto ese 
cronograma no se ha cumplido, hoy por supuesto 
y gracias a incluso medidas del orden ambiental 
y hechos ambientales no se ha podido cumplir, 
pero Viceministro mi pregunta es, ¿cuál es el 
carácter vinculante que tienen estos cronogramas? 
Nosotros no podemos hacer anuncios acá 
políticos, ni compromisos de voluntad política, 

necesitamos que los compromisos que ustedes 
asuman como Gobierno en este momento queden 
plasmados en documentos que sean vinculantes, 
que nosotros como comunidad, como congresistas 
podamos hacerle seguimiento y hacerlos exigibles 
y que se tomen las medidas sancionatorias 
correspondientes a quien le corresponda de los 
incumplimientos que se generen, por eso las obras 
y los anuncios que ustedes den en este momento 
deben ser plasmados en un documento técnico que 
esté firmado por la concesionaria, los interventores 
y el Gobierno nacional. Hay que pedirle al 
Gobierno por intermedio suyo Viceministro que 
se conduelan con la región. 

Este es un primer debate de visibilizar y de 
zanjar unos puntos urgentes, pero ¿quién va a 
asumir los costos y las pérdidas en la región? 
Hay sectores turísticos, hay hoteles en quiebra 
por la cancelación de la reserva, la confianza 
inversionista en la región está minada, los 
productores están preocupados, el sector de 
infraestructura se ha reducido a un 36% en la 
venta de bienes inmuebles, la confianza en una 
región pujante está minada y necesitamos el 
apoyo el Gobierno nacional acciones integrales 
para resarcir a los Llanos Orientales, resarcir el 
sector económico, el sector turístico. Viceministro 
y Presidente, ¿qué ha pasado con las dobles 
calzadas del Meta? Hoy necesitamos respuestas 
sobre la infraestructura del Departamento del 
Meta, seguir trabajando en la conectividad de 
los Llanos Orientales, el carreteable entre Puerto 
Carreño y Villavicencio así sea utilizando un 
transporte multimodal, busquemos las vías férreas. 
Aquí saludo al Representante del Valle a Julián 
¿qué vamos a hacer con la conectividad entre los 
Llanos Orientales y Buenaventura? Necesitamos 
seguir trabajando en la productividad de los Llanos 
Orientales es la última despensa agrícola que tiene 
el país y necesitamos hacerla competitiva.

Ministro, Presidente y doctor Mariño, el Llano 
y la Orinoquia no se merece lo que estamos 
viviendo, necesitamos de su acompañamiento 
decidido de que cumplan con las obligaciones 
a las que ustedes han asumido. Muchas gracias 
Presidente.

Presidente:
A usted doctor Alejandro por tan excelente 

presentación. Recordamos a los asistentes que no 
se puede aplaudir en el recinto, están prohibidos los 
votos de aplausos dentro de las Sesiones. Quiero 
recordar que se encuentran presentes por parte 
del Gobierno nacional, por parte del Ministerio 
de Transporte el doctor Manuel Felipe Gutiérrez, 
Viceministro de Infraestructura; el Presidente de 
la Agencia de Infraestructura (ANI); Gerente de 
Coviandes; Gerente de Coviandina; Interventores 
del Consorcio Intersecciones y el Representante 
Legal del Consorcio Metroandina.
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Continúa ahora con el uso de la palabra el 
honorable Representante Harry González, Partido 
Liberal, por veinte minutos también.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente. Espero hacer buen uso del 
tiempo. Primero quiero agradecer a Alejandro 
Vega por darme la oportunidad, a mi compañero 
de Bancada Representante por el Departamento 
del Meta, darme la oportunidad de participar en 
este debate para plantear una problemática similar 
que de pronto no ha tenido la visibilidad que ha 
tenido la problemática del Departamento del Meta 
y en particular de la vía a Villavicencio. Entonces 
gracias Alejandro por abrirme este espacio para 
que conozcamos en el país un poco más de las 
dificultades que viven pueblos hermanos como 
somos nosotros en el departamento de Caquetá.

Saludo especial a los funcionarios del Gobierno 
nacional y a todos y todas. Yo les voy a plantear 
el Debate en tres aspectos relacionados con la vía, 
la única vía que comunica el Departamento del 
Caquetá con el interior del país, la vía Florencia-
Suaza en el Departamento del Huila, es una vía de 
unas condiciones muy similares a la vía Bogotá-
Villavicencio, especialmente porque son vías 
construidas en el piedemonte de la Cordillera 
Oriental colombiana. Esta vía nuestra fue 
inaugurada por el Presidente Álvaro Uribe Vélez, 
en su momento le correspondió al Presidente Uribe 
hacer las últimas inversiones para garantizar la 
movilidad de este carreteable al sur de Colombia, 
porque lamentablemente en el año 2002 cuando 
la vía ya estaba para que pasaran los carros, se 
les ocurrió a los amigos de las FARC volar como 
cuatro puentes y no la dejaron inaugurar, le tocó 
al Presidente Uribe ir a construir otros cuatro 
puentes en esa vía y permitir la movilidad en 
los primeros años de su gobierno. Ahora la vía 
tiene esta dificultad, varios pasos intransitables 
con derrumbes y especialmente un derrumbe que 
ocurrió en julio de este año, en el kilómetro 63 
un derrumbe muy grande que dejó además una 
víctima, falleció un comerciante del Departamento 
del Caquetá y después también en los continuos 
derrumbes que ha tenido este tramo que se llama 
el Puente de Los Lagos, diez personas contratistas 
del Invías también terminaron afectadas. Con ese 
único derrumbe ya el Departamento de Caquetá 
quedó incomunicado, así es la situación de las 
vías en el Departamento del Caquetá afectando 
a casi seiscientos mil habitantes que también 
son colombianos y que necesitan tener pues una 
vía que les permita la movilidad y el tránsito de 
productos y comercio con esta región del país.

Ese derrumbe en el Puente Los Lagos, el 
Invías me ha dado respuesta aquí es verdad, el 
Invías realizó una contratación de urgencia, de 
emergencia, ese contrato por cuatro mil trescientos 
millones de pesos ha funcionado bien, es muy 
compleja la situación de ese derrumbe estamos 

completando ya casi cuatro meses y todavía no 
se han terminado las obras básicas para hacer una 
variante y permitir la movilidad, pues son cuatro 
meses donde la economía del Departamento 
de Caquetá se ha visto muy afectada. En el 
Departamento del Caquetá nosotros producimos 
piña, producimos cacao, producimos caucho, 
producimos acuicultura, pero nuestra economía sé 
que alguno lo está pensando y coca y coca, no, 
nosotros no vivimos de la coca hace varios años, 
en el Departamento de Caquetá vivimos de la 
leche y del queso y del hato ganadero, que con 
gusto puedo decirles que ya estamos casi que le 
superamos el hato ganadero de Alejandro en el 
Departamento del Meta, nosotros ya tenemos dos 
millones o dos millones doscientas mil cabezas 
de ganado y producimos un millón setecientos 
mil litros de leche al día, estamos contribuyendo 
muchísimo a la seguridad alimentaria de 
millones de colombianos, no del mercado de 
Bogotá porque ese mercado muy bien ganado lo 
tiene el Departamento del Meta, a nosotros nos 
corresponde el mercado del occidente del país, 
especialmente el Valle del Cauca.

Entonces en esta pequeña nota miramos cómo 
está la situación económica del Caquetá (video). 
Bien, sobre esta primera parte del Debate entonces 
les quiero dejar planteado a los funcionarios del 
Gobierno nacional la necesidad de garantizar la 
movilidad de la vía Florencia-Suaza única vía 
que comunica el Departamento del Caquetá, 
seiscientos mil habitantes con el interior del 
país, que un solo derrumbe ya nos genera un 
grave problema para la seguridad alimentaria, 
para el comercio y para la calidad de vida de los 
habitantes del territorio caqueteño. En particular 
hay que garantizar en el Presupuesto General de 
la Nación para el próximo año, las inversiones 
que permitan en este tramo del Puente Los Lagos 
volver a construir el puente, porque aquí se están 
invirtiendo cuatro mil trescientos millones de 
pesos cifra paupérrima respecto a las cifras que 
se requieren para garantizar la movilidad en la 
vía que comunica de Bogotá a Villavicencio, pero 
muy necesarias para los caqueteños si nosotros no 
podemos dejar que se corrija el derrumbe y quede 
una variante hay que hacer la obra que garantice 
una movilidad permanente y debe ser el puente o 
un viaducto que está estimado en alrededor de seis 
mil millones de pesos.

Entonces, segundo aspecto, sobre este debate, la 
vía Marginal de la Selva, esta es una vía que vincula 
alrededor de cinco departamentos en Colombia y 
que quise traerla a colación a este debate porque 
con Alejandro Vega nos hemos comprometido a 
darle continuidad a La Marginal de la Selva junto 
con los Representantes del Departamento del 
Guaviare. Esta es una gran autopista se ha planeado 
que llegue desde el Departamento de Arauca hasta 
el Departamento del Putumayo al Sur de Colombia 
para garantizar los mercados desde Venezuela al 
Pacífico Colombiano saliendo por el Puerto de 
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Tumaco o utilizando un puerto multimodal en el 
Departamento del Putumayo que nos comunique 
con uno de los cinco mercados más grandes del 
mundo que es Brasil, el mercado brasilero para 
que no tengamos el Meta solo depender del 
mercado de Bogotá, sino que podemos ampliar en 
el Meta, en el Caquetá, en el Putumayo o en el 
Casanare, en el Guaviare, los mercados al sur del 
continente, pues esta vía hasta donde yo sabía se 
estaba construyendo sin embargo vea lo que dijo 
el Presidente Santos en la última semana antes de 
dejar su mandato (video). 

La Marginal de la Selva no se va a hacer. 
Bueno si entendieron ahí lo que dijo fue que no se 
iba a hacer, que desde el punto de vista ambiental 
iba a generar muchas dificultades, pero yo creo 
que ya era porque el Presidente se estaba yendo y 
estaba pensando en sus vacaciones, es que no es 
que se vaya a hacer es que la empezaron a hacer 
hace muchísimos años, hace muchos años de 
hecho en una noticia del Sur de Colombia allá del 
Departamento del Huila dejaron claro que quien 
inició por lo menos los tramos en el Departamento 
del Caquetá fue también el Gobierno del 
Presidente Álvaro Uribe Vélez, también en el 
año 2002 con un programa que se llamaba “Vías 
para la competitividad” que permitió iniciar la 
Pavimentación de esa vía desde un punto al Sur 
de Colombia que se llama Villa Garzón Putumayo 
que comunica a Piamonte Cauca, de Piamonte 
Cauca a San José del Fragua, Caquetá y de San 
José del Fragua, Caquetá buscar San Vicente del 
Caguán al norte del Caquetá esos tramos están en 
pavimentación y de allí buscar el Departamento del 
Meta a la Macarena Meta, un área muy afectada por 
el conflicto armado y de la Macarena Meta a San 
José del Guaviare y poder llegar a Villavicencio y 
darle continuidad hasta Casanare y Arauca. Pues la 
vía se está construyendo en todos estos años miren 
aquí está la evidencia, estos son tramos de esta 
vía en el Departamento del Caquetá es una vía de 
excelentes condiciones, no es una doble calzada, 
pero es una vía de excelente condición donde se le 
han invertido tanto en el Gobierno del Presidente 
Uribe, como en el Gobierno del Presidente Santos 
varios millones y millones de pesos. 

Sin embargo sobre esta vía tenemos una 
gran dificultad, primero aclarar con el Gobierno 
nacional si es que nos la van a terminar, no es que 
no la vayan a hacer, es que llevamos veinte años 
construyéndola en el Sur de Colombia, necesitamos 
es saber si la van a terminar y en qué condiciones 
se va a terminar esta vía, no es que empiecen a 
decir ahorita que para parar la deforestación no 
podemos garantizar la conectividad de estas 
regiones tan distantes de Colombia, al contrario 
lo que queremos es encontrar una vía que permita 
que estas familias tengan calidad de vida y se 
respete la deforestación, nuevos corredores 
verdes, nuevos corredores viales. Pues, así como 
esta vía en unos tramos está muy buena, este es el 
tramo que corresponde a Puerto Rico Caquetá con 

San Vicente del Caguán. San Vicente del Caguán 
es el municipio con el mayor hato ganadero del 
Departamento del Caquetá y es uno de los nueve 
municipios con más ganado en Colombia, solo 
en San Vicente del Caguán hay alrededor de 
novecientas mil cabezas de ganado y San Vicente 
del Caguán produce para el Departamento de 
Caquetá un millón de litros de leche al día. 
Pues miren esta es la carretera a San Vicente del 
Caguán, antes estaba pavimentada hace quince 
años, hace cinco años, hace seis años estaba 
pavimentada con un recurso natural que tenemos 
en el Departamento del Caquetá que ha sido una 
bendición de Dios para los caqueteños, se llama 
asfaltita, pero desde que se está construyendo la 
última etapa de La Marginal de la Selva dejaron de 
hacerle mantenimiento al tramo Puerto Rico-San 
Vicente del Caguán y miren se nos está volviendo 
un camino veredal, casi una Red Terciaria en una 
vía que es nacional, que no le corresponde ni a 
la Gobernación del Caquetá en cabeza nuestro 
Gobernador Álvaro Pacheco y mucho menos a los 
alcaldes de San Vicente o de Puerto Rico Caquetá 
hacerle mantenimiento.

A esto hay que ponerle cuidado, el anterior 
Gobierno nacional se equivocó gravosamente, 
cómo es posible que en los ocho años no le invierta 
un centavo a una vía primaria nacional, eso me 
parece el colmo y esta es una buena oportunidad, 
este es un debate importante para corregir el rumbo, 
que estoy seguro lo está haciendo el Presidente 
Duque con su equipo de trabajo. Esta vía requiere 
mucho dinero para poder hacer La Marginal de 
la Selva que yo aspiro toda La Orinoquia y La 
Amazonía esté soñando con ella, si la vamos a 
terminar para llegar allá a San José del Guaviare, 
vale alrededor de dos billones de pesos, en el 
tramo desde Puerto Rico Caquetá a San Vicente 
del Caguán-La Macarena Meta-San José del 
Guaviare, dos billones de pesos, pues requerirá 
una planeación para ver cuántos años nos vamos a 
demorar construyendo esa vía. En el tramo que me 
interesa a mí porque soy caqueteño es Puerto Rico-
San Vicente del Caguán, necesitamos alrededor de 
ciento cincuenta mil millones de pesos es lo que 
se ha proyectado en los últimos estudios que se 
hicieron, ciento ochenta y cinco mil millones de 
pesos, es un tramo de alrededor 26 km.

Entonces yo sí espero que en este debate 
especialmente el Director del Invías y la Ministra 
de Transporte nos puedan dar respuestas sobre 
esta pregunta general queremos construir esta 
vía o están de acuerdo con el Presidente Santos 
que despidiéndose nos dijo esa vía no hay que 
hacerla, y cómo es que se va a hacer el plan de 
inversiones para garantizar que La Marginal de la 
Selva sea una realidad para esa otra Colombia. Y 
por último un tema que yo creo que la mayoría 
de miembros de esta Célula Legislativa quisiera 
discutirlo y casi nunca tenemos la oportunidad, 
vamos a plantear una discusión corta y es la 
problemática de la Red Terciaria de Colombia. 
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La Red Terciaria de Colombia qué mejor hacerlo 
en este debate para que vamos entendiendo al 
Gobierno y comprendiendo qué es lo que ellos 
quieren hacer con la Red Terciaria de vías de este 
país. Les cuento solo el caso del Departamento 
del Caquetá, nosotros en el Departamento de 
Caquetá tenemos una Red Terciaria aproximada 
de cinco mil kilómetros, cinco mil kilómetros de 
carreteras campesinas o de las carreteras para los 
campesinos, de las carreteras de las veredas, de las 
carreteras veredales, de esos cinco mil kilómetros, 
cinco mil seiscientos kilómetros le corresponde 
mantener, hacerle mantenimiento al Invías 
aproximadamente a mil trescientos kilómetros, 
una Red Terciaria que se llama Red Terciaria 
Nacional a cargo del Invías, eso ha ocurrido en 
todos los Departamentos de Colombia, eran las 
vías que anteriormente hace dos décadas tenía el 
programa Caminos Vecinales, esas vías pasaron de 
Caminos Vecinales cuando se liquidó esa entidad 
y se la entregaron al Invías.

El caso del Departamento del Caquetá, en los 
últimos ocho años no ha habido inversiones en 
la Red Terciaria de vías del Departamento del 
Caquetá, dramático y hablando de Paz y que se 
fueran las FARC, que ya entregaran las armas 
y que se acabe la coca y cómo le decimos a los 
campesinos del Departamento del Caquetá que 
produzcan papaya, que produzca cacao, que 
produzcan piña, que cultiven al menos plátano o 
yuca o que sigan creciendo en su hato ganadero 
con la leche y el queso, que es un orgullo para 
los caqueteños. Cómo decirle a los caqueteños 
que hagan eso y que no se les ocurra ir a sembrar 
un palo de coca para buscar el sustento de ellos 
y de sus familias con esta Red Terciaria de vías 
del Departamento del Caquetá, miren este videíto 
(video). Estoy seguro que eso lo han visto en la 
mayoría de departamentos del país, la diferencia 
¿cuál es? Que donde se filmó este video o este 
daño es un sector conocido como la Unión 
Peneya en el Departamento del Caquetá donde 
hizo presencia durante muchos años el Frente 15 
de las FARC, donde se promovió a toda hora el 
cultivo de la hoja de coca para que se utilizara en 
actividades ilícitas del narcotráfico, donde ahorita 
está haciendo presencia la disidencia diciéndole 
a los campesinos que sigan cultivando coca que 
el Gobierno no les va a cumplir, que el Gobierno 
no les va a pagar esos programas de erradicación 
voluntaria, que esos Gobiernos no son sino 
mentirosos, que miren a ver que ni siquiera la 
carretera se la han arreglado, cómo van a aspirar 
entonces a que produzcan algo que sea lícito. Que 
toca seguir viviendo de la coca y que ellos van a 
seguir viviendo de las armas, esa es la diferencia 
del Departamento del Caquetá con otras regiones 
de Colombia, en Cundinamarca ojalá a Osquitar 
nunca le vaya a pasar eso, porque no solo el 
problema es de la Red Terciaria, es de qué está 
ocurriendo con la estabilidad de la Nación, 
también en aspectos de seguridad.

Por eso me deja más que preocupado, triste la 
respuesta del Invías, sé que las nuevas directivas 
del Invías no tienen nada que ver con estas 
respuestas, aquí están simplemente transmitiendo 
una realidad para este año, ¿cuál es? Cero pesos en 
el Presupuesto del Invías para Red Terciarias en 
Colombia, esto no lo podemos permitir y en este 
debate debe quedar una conclusión y debe haber 
alternativas para la Red Terciaria. Primero dar la 
pelea ahora que vamos a aprobar el Presupuesto 
General de la Nación para que algún rubro le 
quede a la Red Terciaria a cargo de Invías para 
los treinta y dos departamentos de Colombia y 
hay que hacer una orientación con las Regalías, 
el año pasado yo fui Coordinador de Ponentes de 
una Reforma Constitucional que lamentablemente 
me duele decirlo, liberó recursos de Innovación, 
Ciencia y Tecnología que eran para la educación 
de los colombianos, dizque para invertirlos en 
infraestructura vial en Colombia.

Yo me echo la culpa y dije hay que hacerlo, 
pues quitémosle estos recursos a la educación 
con tal de que les llegue plata a la Red Terciaria 
del Departamento del Caquetá, saben ¿cuánta 
plata le correspondió al Caquetá? Veinte mil 
millones de pesos, yo soñaba que esos veinte mil 
millones de pesos irradiaran a lo largo y ancho 
de mi departamento, pero como no es así, como 
este centralismo que espero que el Presidente 
Duque acabe no entiende a las regiones, el 
mecanismo que se utilizó en la famosa licitación 
con proyectos de la OCAD ¿qué generó eso? Que 
veinte mil millones de pesos que para mí se me 
hace buena plata para invertirla en una buena 
cantidad de Red Terciaria, terminó concentrado en 
dos proyecticos de Regalías, catorce kilómetros 
estamos pavimentando en el Departamento del 
Caquetá con veinte mil millones de pesos y no 
quiere decir que se roben la plata, no es que eso 
vale, eso vale pavimentar en el Departamento 
de Caquetá, pavimentar con asfaltita que es más 
barato que el asfalto caliente vale en promedio mil 
ochocientos millones, dos mil millones de pesos 
un kilómetro.

Pues nosotros estamos pavimentando alrededor 
de catorce kilómetros con la Gobernación del 
Caquetá recursos aprobados por la OCAD Centro 
Sur Amazonía, siete kilómetros para una vía en 
el Municipio de Florencia y seis kilómetros más 
para una vía en el Municipio de Belén de los 
Andaquíes al Sur del Caquetá y ahí se nos fueron 
los veinte mil millones. Si vamos a seguir así, pues 
no va a haber plata que alcance, hay que encontrar 
una alternativa para la Red Terciaria, yo llamo 
la atención al Gobierno nacional, a estos nuevos 
técnicos que tiene el Gobierno nacional para que 
piensen en las comunidades.

Ahora estamos luchando contra la corrupción 
en todo el país, una buena forma de luchar contra la 
corrupción y garantizar una buena administración 
de los recursos públicos es entregarles la plata a las 
comunidades, por qué no volvemos al programa del 
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“Peón Caminero”, que antes existía en Colombia, 
¿Por qué no facilitamos que instituciones como el 
Invías puedan firmar convenios de colaboración 
o cooperación con Asociaciones de Juntas de 
Acción Comunal, con los Gremios del cacao, 
con los Gremios de la leche, con los Comités 
Ganaderos del Departamento del Caquetá? Por 
qué no empoderar a los ciudadanos de Colombia, 
a los más humildes, a los campesinos en su propio 
desarrollo o es que solo va a hacer licitaciones 
desde Bogotá, para que millones de pesos en una 
licitación en Bogotá contratadas por un Ingeniero 
de Bogotá terminen revertiéndose en una pequeña 
obrita, pequeña obrita que muy poco impacto 
tiene en el desarrollo de una región como el 
Departamento de Caquetá.

Entonces queridos amigos y amigas aquí les 
dejo sentada mi posición. Alejandro muchas 
gracias porque sé que el tema fundamental aquí es 
cómo es que vamos a hacer con una de las vías más 
importante para Colombia, que es la vía al Llano, 
pero le agradezco inmensamente a los habitantes 
del Departamento del Meta que me hayan dado la 
oportunidad a mí, un hermano del Departamento 
del Caquetá, vecino de ustedes que entiendo 
que San Juan de Lozada es del Caquetá, darle la 
oportunidad a visibilizar esta problemática, que es 
una problemática que une a la Amazonía y a la 
Orinoquia. Dios les pague gracias.

Presidente:
Les agradecemos una vez más a los invitados o 

les recordamos que están prohibidos los votos de 
aplausos. Muchas gracias. 

Felicitaciones al doctor Harry, excelente 
intervención. Continuamos entonces con el uso 
de la palabra para los citantes. El turno ahora es 
para el doctor Jaime Rodríguez Contreras, Partido 
Cambio Radical, Representante del Meta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias señor Presidente. Como dijo el 
Representante Harry el tema primordial de 
este debate es la carretera al Llano de Bogotá-
Villavicencio y uno entiende que los compañeros 
aprovechen el escenario cuando se tiene al 
Gobierno, pero aquí carecemos de las cabezas del 
Gobierno. ¿Yo le quiero preguntar si el Director 
de la ANI se hizo presente?

Presidente:
Bueno acabé de recordarlo, pero reitero y 

aprovecho para darle la bienvenida al doctor 
Juan Esteban Gil Chavarría, Director de Invías 
quien recientemente hizo su ingreso al recinto, 
por el Ministerio de Transporte se encuentra 
el Viceministro de Infraestructura, doctor 
Manuel Felipe Gutiérrez como delegado por 
la Ministra; Presidente de la Agencia Nacional 
de Infraestructura ANI doctor Louis F. Klein; 
Director de Invías, doctor Juan Esteban Gil 

Chavarría; Gerente de Coviandes, doctor Alberto 
Mariño Samper; Gerente de Coviandina, doctor 
Ricardo Postarini; Interventora del Consorcio 
Interconcesiones, doctor Ángel Barrantes 
Acosta y el Representante Legal del Consorcio 
Metroandina, el doctor Juan Carlos Vallejo.

En este caso tenemos que decir que todos los 
citados se encuentran presentes o su delegado en 
el caso del Viceministerio de Transporte. Entonces 
puede continuar con la intervención tiene veinte 
minutos si así lo desea doctor.

Continúa con el uso de la palabra al 
honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias Presidente. Pues quiero saludar 
a todos los miembros del Gobierno que se 
hicieron presentes, a los paisanos míos y de los 
gremios que también están aquí presentes, a los 
Concesionarios, a los Alcaldes que van a intervenir 
o que van a participar del debate, a los compañeros 
del Congreso, de verdad que les agradecemos 
que se haga posible este debate y yo me voy a 
centrar es en el contrato, en la concesión porque 
para eso quisimos que estuviera el Gobierno, 
porque nosotros lo que necesitamos es claridad, 
porque lo que hemos observado a través de estos 
ejercicios es que el Gobierno le echa la culpa a los 
concesionarios y los concesionarios al Gobierno. 
Por eso hoy en la Comisión Primera de la Cámara 
cómo está el Gobierno y están los concesionarios 
queremos claridad, queremos respuestas porque 
la gente del Meta ya no aguanta más y porque 
necesita tener esa claridad de saber quiénes van a 
responder por esas obras.

Yo me refiero inicialmente a que esto es un 
problema de muchos años como lo expuso mi 
colega del Partido Liberal Alejandro Vega y 
Representante de mi Departamento del Meta, él 
hizo una exposición clara donde se ha demostrado 
y seguramente quienes van a intervenir lo van a 
ratificar, las pérdidas millonarias en la economía 
en los diferentes sectores. Los inconvenientes 
que tenemos nosotros para transportarnos afecta 
también a Bogotá y al resto de departamentos del 
país. Por eso quiero contarles que el primer gran 
golpe que sufrió el Meta fue con la tragedia de 
Chirajara donde hubo más de quinientos muertos 
y fue cuando el Gobierno de esa época empezó a 
ponerle los ojos y a ver que era importante mejorar 
y construir una buena vía para el Llano porque 
era la Media Colombia. Desde ahí se han venido 
haciendo una serie de obras, uno no puede decir 
que todos los Gobiernos han participado haciendo 
cosas buenas por la carretera y los últimos períodos 
desde el Gobierno del doctor Andrés Pastrana se 
han ejecutado obras importantes, empezaron a 
hacer túneles.

Igualmente, en el Gobierno del doctor Uribe y 
en el Gobierno del doctor Santos se le dio mayor 
impulso a través del señor Vicepresidente Germán 
Vargas Lleras cuando se contrató ya las vías de 
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Cuarta Generación y ahí tengo que reconocer 
que se han hecho excelentes obras a pesar de 
que una falla catastrófica que fue la caída del 
puente, pero nosotros podemos que transitamos 
la vía, observamos que se han hecho unas obras 
importantes, unos túneles que se requieren 
precisamente para poder transitar y evitar lo 
que hoy estamos viviendo. Señor Presidente, 
Honorables Representantes esto tiene un origen 
desde el Contrato 444 de 1994, donde el Instituto 
Nacional de Vías le entregó a la Concesionaria 
Vial de Los Andes la vía prácticamente en una 
parte para que hiciera los estudios, los diseños 
definitivos, las obras de rehabilitación, de 
construcción, la operación y el mantenimiento 
de la vía, le entregó una parte, posteriormente 
lo entregó lo que es de Cáqueza a Villavicencio, 
pero solamente la recibió cuando Invías terminó 
de hacer unas obras que había contratado y allí 
también se contemplaron todas las obras que se 
requerían para que la vía pudiera operar.

Posteriormente se le hizo un otrosí porque se 
acabó, se lo entregó a INCO, se creó el INCO 
y el Invías le entregó al INCO la obra y por eso 
todos los compromisos que tenía el Invías en ese 
momento en el año 2003, se los traspasó al INCO 
y allí también se hizo un otrosí, donde se hizo 
claridad sobre una serie de obras. En el año 2008 
el INCO y Coviandes modificaron los contratos 
donde establecieron que se hicieran unos estudios 
donde había problemas en los talud, donde habían 
problemas ambientales y entre esos están las 
obras o los problemas que hoy tenemos como el 
kilómetro 64, precisamente por eso se autorizaron 
los túneles falsos, lo que pasa es que no se 
hicieron completos y a raíz de eso hoy tenemos 
esos inconvenientes y así después nos metemos 
en la de Cuarta Generación. Nosotros hoy lo que 
queremos hacer claridad como lo he expresado 
siempre es que el Gobierno nos diga quién va 
a responder por los problemas que hay, por los 
problemas ambientales, en estos problemas han 
habido fallas de las corporaciones ambientales de 
la CAR de Cundinamarca, de Corporinoquia que 
son las encargadas de esa zona, que no nos han 
entregado, ni han hecho las auditorías constantes 
para estar pendiente de esas fallas, ellos tienen una 
responsabilidad como lo tiene el Gobierno nacional 
a través de la ANI, porque también a través de la 
interventoría tienen que estar pendientes porque 
año tras año existe el problema del inconveniente 
de los aguaceros, del invierno y hoy vamos a 
solucionar veintiún problemas, pero seguramente 
dentro de un año vamos a estar en otros problemas 
si no hay unos estudios ambientales serios, si 
no se toman todos los trabajos que se requieran 
hacer en esta vía. Si no se hace un trabajo con los 
campesinos, sino colaboramos entre la comunidad 
y los entes gubernamentales y los concesionarios. 

Yo creo que todos de alguna forma tenemos una 
responsabilidad, pero le quiero decir a los señores 
concesionarios que la mayor responsabilidad es de 

ustedes porque de acuerdo al contrato, a los otrosís 
ustedes tienen que estar haciendo esos trabajos, 
esas evaluaciones transmitiéndoselas también al 
Gobierno para que el Gobierno autorice las obras 
que se requieren. Por eso es importante este debate, 
estos problemas no ocurren solamente en el Meta, 
como lo escuchamos al Representante del Caquetá 
y como me decía un colega de Cundinamarca, a mí 
también me va a tocar intervenir porque me pasa 
lo mismo en los municipios de Cundinamarca y 
seguramente en el Valle, en el Cesar, en el Atlántico 
en todas partes. Pero hoy quiero que ustedes 
entiendan que nos debemos concentrar en la 
carretera Bogotá-Villavicencio para que tengamos 
las respuestas adecuadas, claras sabemos que se 
requieren unos recursos, yo le digo a la señora 
Ministra y al Viceministro, el Gobierno nacional, 
el Ministerio tiene unas partidas que no ha tocado, 
que no van a hacer las obras este año, esas partidas 
se pueden trasladar para poder dar los recursos 
que se requieran.

El Gobierno nacional puede decretar una 
emergencia para ayudarle a las comunidades 
para poder contratar estas obras de la forma más 
rápida, esas son las soluciones que queremos 
escuchar para que nos digan cuándo se empiezan 
esas obras y cuándo se van a terminar para de 
verdad solucionar nuestros problemas en nuestro 
departamento y en Cundinamarca, porque esto 
afecta a Cundinamarca, afecta a Casanare, afecta 
a Guaviare y afecta una serie de departamentos 
que requieren de esta vía para poder llegar más 
rápido y más ligero a la ciudad de Bogotá. Muchas 
gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted mi doctor Rodríguez. Tiene el uso la 

palabra ahora el doctor Óscar Hernán Sánchez 
León, Partido Liberal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Gracias señor Presidente. Agradecerle a nuestro 
compañero Alejandro Vega, por la iniciativa de 
poder tocar en este debate la situación que afecta 
no solamente a los Llanos Orientales sino también 
como lo decía el compañero Harry, pues al 
Caquetá y de igual forma a nuestro Departamento 
de Cundinamarca. Es triste ver esta problemática 
por décadas que hemos tenido en el departamento 
y en el país y con una inversión superior a los ocho 
billones de pesos que se han hecho en los últimos 
veintitrés o veinticinco años a este corredor 
y día a día las soluciones que se han venido 
presentando como bien lo manifestó nuestro 
compañero Alejandro, en algunos escenarios 
no ven más técnicos y encontrándose aislados 
nuestros municipios del país y por supuesto del 
Departamento de Cundinamarca.

Hoy nos preocupa que hace quince días atrás 
o diez días atrás se presenta ese aislamiento y 
por supuesto los deslizamientos en el punto 53.4, 
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si la memoria no me traiciona de este corredor 
vial, pero tampoco podemos olvidar que son 
frecuentes esto no es de hace quince días o veinte 
días atrás, desde que tenemos nosotros y que se 
ha venido avanzando sobre el Oriente de nuestro 
departamento, no solamente los municipios 
como en la parte baja en Guayabetal que se ha 
visto afectado, en Quetame, también tenemos 
municipios como Une, el mismo municipio que 
tenemos en la parte baja de Cáqueza y por supuesto 
buscando la conexión de estos corredores que en 
su gran mayoría su vocación es agrícola también 
se han visto afectados no hace quince días, ni 
veinte días atrás, llevaban muchísimo tiempo 
mirando cómo nuestros agricultores sufren para 
traer su producto a la Plaza Mayor de Bogotá, 
para poder comercializarlos y también hemos 
tenido desafortunadamente afectados en la parte 
comercial de ese corredor. 

Por qué no también miramos que en el punto 46 
también llevamos más de dos meses donde no hay 
vía, donde se ha alternado la vía por sectores y eso 
gracias a los empresarios que se tienen en el sector 
y que también se han visto afectados negocios 
donde han tenido que despedir a sus empleados 
porque desafortunadamente el corredor no tiene el 
tráfico o mejor cada uno de alimentación a nivel de 
nuestro turismo si se puede llamar y vemos a los 
compañeros del Meta en ese escenario preocupados. 
También manifestarles que esos municipios del 
Departamento de Cundinamarca que están sobre 
el corredor, le aportan a nuestro departamento 
a nivel del PIB del 3% en comercialización, no 
solamente algunos municipios del departamento 
sino también de la capital y que en algunos 
momentos transitoriamente se han visto afectados 
y por supuesto en la parte económica y en la 
parte de sus bienes que están sobre el corredor. 
Qué decir del municipio de Guayabetal que hace 
ocho o diez días atrás fue afectado. Afectado en 
viviendas también y por supuesto esas viviendas 
damnificadas, aquí se encuentra el Alcalde 
presente que más adelante irá a tener en nuestra 
Sesión Informal la oportunidad de presentar la 
problemática que tiene este municipio.

Pero más allá de las cincuenta familias que 
aproximadamente doscientas o doscientas 
cincuenta personas que han sido afectadas, han 
tenido la mano de ayuda del mismo Gobierno Local 
y del Gobierno Departamental, pero el Gobierno 
nacional a través de la Unidad de Atención del 
Riesgo no ha dado la cara y eso es el llamado que 
hacemos al Gobierno nacional que un municipio 
que a tan solo cuarenta o cincuenta minutos que 
está de la capital, podamos tener la posibilidad 
de hacer una asistencia efectiva y rápida y que 
no dejemos a nuestras autoridades locales solas 
resolviendo la problemática nacional. Yo creo 
que en ese escenario compañero Vega, debemos 
nosotros como cundinamarqueses y colombianos 
tener esa solidaridad con el departamento y con 
los Llanos Orientales, pero también manifestarles 

que este corredor de nuestro departamento ha 
sido también beneficiado y al mismo tiempo no 
ha tenido la oportunidad de poder avanzar en el 
desarrollo en muchos sectores.

Señor Ministro, por qué no en este cuatrienio 
que se inicia, por qué no se tiene la oportunidad de 
pensar que no solamente el punto 53 al 80 o el de 
la entrada a Villavicencio se tenga la doble calzada 
sino también se mire cómo pueden proyectar esa 
doble calzada desde la entrada a ese corredor que 
es saliendo de Bogotá y por supuesto al punto 
53 que inicia la doble calzada, eso beneficiaria 
muchísimo no solamente el corredor de Llanos 
Orientales sino también todo el corredor que está 
del Departamento de Cundinamarca y quiero 
manifestarles también como sé que el Gobierno 
está en empalme, como para que no se quede 
atrasado a ese empalme o en conocimiento 
de ustedes La Perimetral de Oriente, esa es la 
solución que también podría darse hoy y no como 
los compañeros nos manifestaban anteriormente 
que tenían que hacer un trayecto de más de ocho 
o doce horas para llegar a la capital cuando se 
presentan estos escenarios.

La Perimetral de Oriente ha venido funcionando 
y tiene una inversión prevista de uno punto tres 
billones de pesos y que por supuesto entraría 
desde el punto de Choachí al punto de Cáqueza a 
mejorar la movilidad de ese corredor de oriente, no 
como solución a la autopista o a la vía que esperan 
nuestros amigos del Llano y todo el Oriente del 
país, sino dando la solución alterna a la movilidad 
del departamento que en algún momento 
podría ser alguna solución para la movilidad 
cuando sabemos que la parte geográfica de este 
corredor no es lo mejor y han tenido muchísimos 
inconvenientes a nivel técnico y a nivel de las 
tierras. De igual forma esta Perimetral de Oriente 
doctor Louis, se ha venido trabajando con las 
autoridades locales de este corredor, pero también 
hay mucho inconformismo que en mi parecer con 
el mayor respeto es de trámite, como la compra 
de predios, acercamiento a las comunidades que 
haya esa socialización con las comunidades y 
que le paremos bolas, porque cuando uno sale a 
la provincia se encuentra con los líderes, con la 
misma institución, las personerías que reciben 
estas quejas y de pronto no es la mala intención 
institucional sino la mala atención institucional 
para que ellos resuelvan sus dudas y por supuesto 
puedan tener el justo pago a esos predios, pero sí 
avanzar en esa Perimetral de Oriente que nos va 
a permitir de manera planificada poder tener una 
alternativa.

Con el mayor respeto al señor Presidente y por 
supuesto a nuestros amigos citantes quiero tocar 
el tema que fue mi intención cuando firmé la 
proposición de acompañar y solidarizarnos con un 
desarrollo de los Llanos Orientales y con nuestro 
Oriente de Cundinamarca, también tocar solo dos 
temas doctor Louis, para que usted los tenga en 
cuenta y sé que ustedes en este escenario técnico-
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administrativo de este Gobierno que vemos con 
muy buenos ojos podríamos avanzar de mejor 
forma. En dos temas, primero, la Concesión 
Río Bogotá-Facatativá-Los Alpes a la altura de 
Cartagenita un punto del municipio de Facatativá-
Zipacón, todo quedó aprobado según los informes 
que tenemos nosotros o las respuestas que nos 
dieron en su momento sobre la posibilidad de la 
construcción de la variante de tres kilómetros creo 
que son a la altura de Cartagenita y a la entrada 
del municipio del casco urbano de Facatativá, 
donde ya nos dicen dentro de este informe que 
ya está todo aprobado, que están los recursos y 
queremos decirle doctor Louis que le haría un 
bien al occidente del departamento, para poder 
avanzar en la movilidad de este sector, trancones 
que tenemos al ingreso de esta ciudad superiores a 
los cincuenta minutos, hora y diez hasta la glorieta 
de la vía a Zipacón para mejorar esa movilidad, los 
predios ya están en este oficio que me dan respuesta 
finalizando el año 2017 o mejor en abril del 2018, 
donde ya están las propuestas que se presentaron 
que a iniciativa de ustedes y la condición y por 
supuesto el Gobierno Departamental que ha 
estado al frente de este escenario, poder avanzar 
en una solución rápida.

Y como tercer lugar decirle doctor Louis que 
no dejemos atrás el tramo de la Ruta del Sol, el 
tramo de Villeta-Guaduas, que no queremos que 
nos cierren las vías para poder dar una solución, 
sabemos que se presentaron muchísimos 
inconvenientes, pero que ya han venido avanzando 
para darle una solución técnica y que ese proceso 
contractual tenga las mejores condiciones y sea 
exitoso para el beneficio no solamente de esta 
parte de la Ruta del Sol Villeta-Guaduas sino el 
Occidente del país. Gracias señor Presidente.

Preside el honorable Representante Luis 
Alberto Albán Burbano.

Presidente:
Buen día. Tiene la palabra el Representante 

Buenaventura León del Partido Conservador 
como citante al debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Buenaventura 
León León:

Gracias Presidente. Yo quiero en primer lugar 
celebrar este debate con ocasión de la discusión 
del Presupuesto Nacional para la próxima vigencia 
fiscal, ya que la Ley 5ª nos permite adentrarnos 
a estas competencias que en principio están 
reservadas para las Comisiones Económicas, 
pero por supuesto no nos podemos sustraer de 
participar en una citación tan importante como la 
conectividad al Llano. La vía al Llano es uno de 
los corredores más importantes y estratégicos del 
país, que como lo han manifestado aquí quienes 
me han antecedido en el uso de la palabra, en los 
últimos años tiene zona de inversiones superiores 
a los cinco billones de pesos, donde hay un 
tránsito diario de más de once mil vehículos y 

es un corredor vial estratégico que conecta más 
del 40% del territorio colombiano, no solamente 
es la vía Bogotá-Villavicencio sino todo esa gran 
región de la llanura y de la Orinoquia de nuestro 
país.

Ya lo expresó el doctor Jaime Rodríguez a 
cada Representante a la Cámara del Meta, cómo 
nació este proyecto, y en el otrora doctor Jaime 
este proyecto fue objeto de y ha sido objeto 
de varios debates aquí en el Congreso de la 
República, su origen en el contrato 444 con todos 
los problemas y todas las dificultades que ha 
tenido este proyecto, si la memoria no me falla, 
creo que inclusive este contrato fue un contrato 
directo aquí se cambiaron los trazados y fue un 
aprendizaje, una obra que se hizo a espaldas de 
la comunidad del Oriente del Departamento de 
Cundinamarca después ya con estos aprendizajes, 
ya los nuevos contratos comenzaron a hablar de 
la responsabilidad social. Un contrato que, si la 
memoria no me falla, ha tenido más de sesenta 
modificaciones y unos contratos que por sectores 
recuerdo los problemas de orden público en su 
momento cuando estaba en la construcción y aquí 
lo denunciamos en este Congreso y a veces uno 
se pregunta si estos debates realmente sirven para 
algo o no sirven para nada. Yo tuve la oportunidad 
denunciar contratos con AIU de este corredor vial 
por encima del 56% y creo que nunca pasó nada.

Yo quisiera hoy concretar aprovechando la 
presencia tanto del Director de la ANI como 
del señor Director del Invías, la presencia del 
Ministerio de Transporte para expresar unas 
preguntas que quisiera en la intervención de 
ellas poder lograr algunas respuestas. En primer 
lugar, este corredor vial que está dividido en 
tres sectores, quisiera puntualizar el primer 
interrogante frente al sector 1 cuyo kilómetro cero 
está en Bogotá y hasta El Tablón, si ya tenemos 
estudios y diseños en qué estado está, con el 
propósito de pensar en una doble calzada de este 
proyecto. Y yo también quiero preguntar acá que 
a veces lo han mencionado los citantes, qué ha 
pasado después del mes de enero frente al Puente 
de Chirajara, lo que ocurrió, qué ha pasado con las 
familias de esos nuevos operarios que fallecieron. 
¿Quién va a asumir los costos de esas obras que 
tocó demoler? ¿Quién va a asumir los costos y las 
responsabilidades, ahora de ese retraso de obra? 
Y qué bueno acá porque la responsabilidad no 
solamente debería derivar en el Estado y en los 
contratistas si no yo sí quisiera saber cuáles fueron 
los informes y el trabajo de la interventoría, de 
las interventorías y aquí permítanme compañeros 
hacerlo, porque es que uno a veces con estas 
preguntas o con estos debates pareciera que uno 
está cuestionando al Gobierno. Yo creo que aquí 
dentro de la objetividad tenemos un Gobierno 
que hasta ahora lleva unos pocos días asumiendo 
esta responsabilidad y me parece que sería 
injusto poderle estar atribuyendo, y no quiero 
que el actual Gobierno asuma responsabilidades 
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o cuestionamientos de parte nuestra, pero sí que 
revisen lo que se habla acá en el Congreso, lo que 
estamos planteando, que lo que está bien poderlo 
continuar y lo que está mal poderlo corregir.

Hay un tema en el corredor vial que 
particularmente me preocupa en el kilómetro 63 
sobre el Puente la Caridad, que es importante que 
se revise por un desplazamiento que está teniendo 
esa obra. El Túnel de Buenavista que también es 
importante que el país y nosotros conozcamos si 
esa obra tiene problemas o no tiene dificultades, 
el Túnel de Quebradablanca si está totalmente 
culminado, si le falta el revestimiento, si esa, 
lo que le falta es tolerable, aguantable o puede 
generar mayores dificultades. Aquí está el señor 
Alcalde del Municipio de Guayabetal, que es el 
municipio más afectado dentro del corredor vial y 
pedirle Presidente del Alcalde ahorita de acuerdo a 
las reglas de juego que se han dado al debate, tiene 
una presentación y me parece que si hay alguien 
que indudablemente en este debate debe tener el 
uso de la palabra es el Representante Legal de este 
Municipio que hoy es el que más está sufriendo la 
situación generada por los malos manejos de este 
corredor vial. El Alcalde nos mostrará las viviendas, 
¿cuántas viviendas hay en pérdida total? ¿Cuántas 
familias evacuadas? ¿Cuántas familias hay en alto 
riesgo? ¿Cuántas vías desaparecidas? ¿Cuántos 
acueductos rurales afectados? Y sería bueno, tuve 
la oportunidad de escuchar y de poderle plantear 
esta problemática a la señora Ministra donde ella 
nos anunció un plan de contingencia, y qué bueno 
utilizar los recursos, los recursos de la fiducia, los 
recursos que hoy tiene el concesionario dentro de 
esa responsabilidad social para que apoyen las 
comunidades del Municipio de Guayabetal frente 
a la problemática que hoy está viviendo.

Y dos reflexiones finales, una por supuesto 
que la vía principal de la conectividad a los 
Llanos Orientales debe ser Bogotá-Cáqueza-
Quetame-Guayabetal-Villavicencio, pero yo 
quiero insistir acá y no pretendo que se hable de 
proyectos o de vías alternas, pero señor Director 
de la ANI, que pensemos en unos corredores 
complementarios, unas vías que cuando tengamos 
afectaciones realmente tengamos una opción y no 
cuando se dan los cierres de las vías quedamos 
por completamente en una desmovilización total 
y hay alternativas, la vía de Guasca-El Guavio-
Paloma-Mambita-Los Llanos Orientales puede 
ser un corredor complementario, no quiero ni 
siquiera mencionarlo como una vía alterna, la vía 
del Sisga-Guateque-El Secreto, otra posibilidad 
de un corredor complementario y hoy también 
permítanme a raíz de la presentación que hace 
el Representante a la Cámara y compañero del 
Departamento del Caquetá y ahora que estamos 
en discusión del Presupuesto General de la Nación 
invitar a nuestros compañeros, los recursos de la 
Red Terciaria tienen que estar en el Invías, no es 
posible que hoy los recursos de la Red Terciaria 
están en una serie de entidades del orden nacional 

sin el conocimiento, sin la estructura técnica, sin 
la responsabilidad y por eso esas respuestas del 
Invías cuando le preguntan cuántos recursos hay 
para el Caquetá y nos muestran cero pesos.

Entonces, me parece que una tarea que 
debemos hacer en el Congreso de la República 
ahora que vamos a aprobar el Presupuesto de la 
Nación para la Vigencia del 2019, es recoger los 
recursos del Invías y entregárselos a la entidad que 
tradicionalmente ha tenido una responsabilidad 
y que tiene la estructura para el manejo de este 
tipo de recursos. Y finalmente, complementando 
lo de mi compañero, el honorable Representante 
Óscar Sánchez, también del Departamento de 
Cundinamarca, donde trata la problemática 
de otros corredores viales, ayer tuvimos la 
oportunidad en el debate, en la Plenaria de la 
Cámara y yo le quiero insistir al Director de la 
ANI, aquí hay un proyecto fundamental, no para 
Cundinamarca sino para el país y es buscar los 
recursos para la vía Ruta del Sol sector 1, Villeta-
Guaduas, que si la memoria no me falla, son 
alrededor de veintitrés kilómetros y apenas hay 
contratados cinco kilómetros. Hoy es un nudo 
completo que afecta la competitividad del país, 
hoy entiendo que tenemos ya licencia ambiental, 
tenemos casi que un trazado aproximado a lo 
definitivo, pero faltan los recursos no sé si a través 
de la utilización de la figura de las vigencias 
futuras, pero que se le pueda asegurar al país la 
apropiación de los recursos para este proyecto 
que reitero es importante para comunicar el sur, 
el centro del país con la Costa Atlántica, yo creo 
que es de los proyectos más importantes del país, 
de la Nación sobre los cuáles debemos hacer el 
mayor esfuerzo financiero hoy que no tenemos los 
recursos para ese proyecto, que los podamos tener 
para iniciar obras cuanto antes.

Presidente, estas son algunas reflexiones, 
pedirle que en su momento de acuerdo a las reglas 
del debate el señor Alcalde de Guayabetal tenga 
una prioridad en la intervención como quiera que 
es el municipio, esa célula municipal es la que 
más está sufriendo los efectos de este corredor 
vial. Gracias Presidente.

Presidente:
El Alcalde de Guayabetal está en la lista de 

invitados y ahora que demos la ronda para ellos 
tendrá su participación. Continúa en el uso de la 
palabra el Representante David Pulido, de Cambio 
Radical, como citante y se alista la Representante 
Jennifer Arias, del Centro Democrático, como 
citante y ahí terminamos la ronda de los citantes. 
Representante David Pulido.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante David Ernesto 
Pulido Novoa:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo 
a todos los invitados y citados a este debate, 
estamos acompañando la proposición inicial 
del Representante Alejandro Vega, que fue el 
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promotor de que se diera este debate el día de 
hoy y en donde por supuesto en mi caso como 
Representante del Departamento del Guaviare, 
pues debo manifestar que no soy ajeno a la 
problemática, a la problemática del corredor vial 
Bogotá-Villavicencio. Entre otras cosas porque 
es la cuota inicial de la llegada al Departamento 
del Guaviare, el Departamento del Guaviare, 
San José su Capital está distante de la ciudad de 
Bogotá trescientos sesenta kilómetros en una vía 
aparentemente pavimentada al 100% y cuando 
digo que este corredor vial Bogotá-Villavicencio 
es la cuota inicial pues tiene mucho que ver 
porque para poder llegar a San José, pues primero 
tenemos que llegar a Villavicencio y resulta que 
con ocasión de lo que ayer en el Debate de Control 
Político también se discutía en relación a los 
cuestionamientos del servicio público de transporte 
aéreo, Guaviare no tiene una conectividad aérea 
que permita alternar, obviamente, el flujo de 
pasajeros y carga, y es entonces este conector vial 
Bogotá- Villavicencio, pues de alguna manera 
también el cordón umbilical de esta zona del 
Suroriente del país, por aquí no solamente se llega 
al Meta y se llega al Vichada como territorio de los 
Llanos Orientales sino también se llega a la Puerta 
de la Amazonía, como lo es Guaviare, como lo es 
Vaupés, incluso.

Hoy en día y así lo establece el plan multimodal 
de transporte, se enfoca una vía hacia el sur del país 
desde donde a partir de Villavicencio se conecta 
con San José se llega a Calamar Guaviare y desde 
ahí ya en una vía de tipo fluvial se conecta con Mitú 
la Capital del Vaupés. Por eso hemos decidido 
estar también aquí en este debate, también con 
cuestionamientos e interrogantes sobre las causas 
y las posibles soluciones para poder mejorar, 
obviamente, o recuperar la movilidad del corredor 
vial Bogotá-Villavicencio. Es bien sabido pues 
de que como usuario acota uno a la referencia 
Coviandes porque ese letrero que uno encuentra 
en los peajes, cuando uno comienza el recorrido 
aquí en el primer túnel del sector del Boquerón 
y por eso siempre que se suceden los problemas, 
se suceden los inconvenientes por la dificultad 
en la movilidad por los derrumbes y demás, pues 
está uno pensando en el concesionario, porque es 
el que primero aparece, es el que aparece en los 
ticket de los peajes y es entonces la referencia que 
cualquier usuario lo digo de mi calidad de usuario 
constante de la vía, yo uso la vía dos veces por 
semana para poder llegar a Guaviare.

Entonces, sobre ese escenario será importante 
ahorita cuando tenga la oportunidad de intervenir 
el Representante Legal de la concesionaria, 
también el Director de Invías y también los 
Representantes del Ministerio de Transporte, que 
se nos haga un breve recorrido histórico de las 
causas y los problemas suscitados a partir del año 
94 y también obviamente las situaciones positivas 
que se dieron desde el momento en que el Estado 
colombiano decidió intervenir esta vía para 

mejorar la conectividad de esta Media Colombia. 
Entonces, será bueno entender cómo y de qué 
manera se dieron los procesos, se dieron los 
momentos contractuales con el concesionario, de 
qué manera se atribuyeron las responsabilidades al 
concesionario, cuáles son sus responsabilidades y 
obligaciones actuales contractualmente hablando, 
pero también cuáles todavía siguen en cabeza del 
Estado, en cabeza del Ministerio de Transporte, 
en cabeza del Invías y ahora más recientemente 
en cabeza de la ANI, para que de esta manera 
tengamos nosotros como usuarios de la vía, como 
ciudadanos de estos departamentos del Oriente 
de Colombia, pues claridad respecto a quién 
realmente es que debemos presentar las quejas 
y quién es quien tiene que salir hoy obviamente 
también a responder a los problemas que en este 
momento está afrontando la región en materia 
de competitividad, en materia de conectividad 
y obviamente en materia de desarrollo inclusive 
también en materia de construcción de paz, 
porque esta región del país que tanto ha sido 
golpeada también no solamente por el atraso en 
competitividad y desarrollo sino también el atraso 
que el conflicto generó, pues debe salir obviamente 
a responder y no quedarnos solamente en los 
cuestionamientos de este debate pienso yo que 
tienen que quedar claras las corresponsabilidades 
que se tienen en cada una de las situaciones 
adversas que se viven en la movilidad de este 
corredor vial.

Habrá que mirar también si no es también 
corresponsable, por qué no las autoridades 
ambientales respecto de qué se ha hecho y ojalá se 
nos pudiera explicar si alguien de los citados tiene 
información, qué ha pasado también con la parte 
ambiental y si la parte ambiental tiene qué ver 
también con lo que ahora se ocasiona en materia 
de derrumbes, deslizamientos, socavaciones y 
demás. También las responsabilidades que atañen 
a las autoridades locales de este corredor vial 
y en general a todos. Por supuesto señores del 
concesionario vial esperamos que de acuerdo a las 
preguntas que se generaron y a los cuestionarios, 
pues podamos tener hoy unas respuestas concisas 
y efectivas y que de esta manera también y sobre 
esas respuestas pues podamos obtener unas 
conclusiones que permitan buscar las soluciones 
de manera mediática. Sabemos que dentro de estas 
soluciones aparecerán los aspectos presupuestales 
y los aspectos también de obligaciones 
contractuales, pero estando aquí también los 
Representantes del Gobierno pues será importante 
tomar atenta nota, estamos en la construcción 
de un Plan de Desarrollo, está el Gobierno en la 
construcción de un Plan de Desarrollo y esta región 
del país pues, por supuesto, espera muchísimo 
del Gobierno, le apostó de manera mayoritaria al 
Presidente Iván Duque, sobre las propuestas de 
campaña, sobre los compromisos que hizo con el 
Llano, pero también con el Norte de la Amazonía 
como lo es el Guaviare, como lo es Guainía y el 
sur del Meta.
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Entonces, esperaremos que ahora en la 
intervención que tengan ustedes y ya con los 
planteamientos y con la exposición de manera 
visual que hizo el Representante Alejandro 
Vega, pues entren ustedes a aclararnos estas 
dudas. Entonces, de esta manera quiero decirles 
que no solamente también y ya para cerrar esta 
intervención por ahora, no solamente el afectado 
es el Departamento del Meta, aquí los afectados 
son los Departamentos del Vichada también, 
del sur de Casanare, del Guaviare y del Vaupés 
allá adentrados en la selva porque hoy en día 
el 70 u 80% de la carga y de los pasajeros que 
llegan y salen del Vaupés, entran vía terrestre por 
supuesto comenzando por Villavicencio hacia el 
Guaviare y entonces es este corredor vial como 
lo dije hace un momento, el cordón umbilical 
no solamente de Villavicencio sino de una gran 
región del país. Quedamos atentos, entonces, 
señores Representantes del Gobierno y señores 
del Concesionario a que nos puedan responder 
de manera puntual cada una de las preguntas y 
al final del debate pues seguramente esperemos 
que haya unas conclusiones que genere esas 
corresponsabilidades. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Preside el honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández.

Presidente:
A usted mi querido doctor Pulido. Tenemos 

entonces la intervención de la honorable 
Representante Jennifer Arias, del Partido Centro 
Democrático.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Arias 
Falla:

Muchas gracias Presidente. Un saludo muy 
especial para todos. Quiero agradecerle a mi 
compañero Alejandro Vega, por la invitación a 
este debate, por esta iniciativa muy importante, 
también agradecerle los medios de comunicación 
de nuestro departamento que iniciaron con una 
jornada hace un tiempito ya, a los gremios a la 
ANDI, a todos los gremios como Cotelco, Camacol 
por estar presentes acá, por acompañarnos en este 
debate. Y quiero hacerles un reconocimiento muy 
especial a las parejas de baile, a las academias 
de baile que están afuera de este recinto en la 
Plaza de Bolívar haciendo una manifestación 
cultural, contándole a los colombianos lo que 
se pierden cuando la vía a Villavicencio no 
funciona, contándole a los colombianos lo que se 
pierden en materia de culturas, materia turística 
cuando la vía Bogotá-Villavicencio genera tanta 
inestabilidad para la economía de nuestra región. 
Así que quiero hacerles un reconocimiento muy 
especial a esas parejas de baile, hay niños, hay 
jóvenes que quieren resaltar la cultura llanera, que 
quieren decirle al Gobierno nacional, por favor, 
preocúpense realmente por esta vía y denos una 
solución definitiva. 

Dicho esto, quiero también dividir mi 
intervención en varias partes, la primera es decirle 
al Gobierno nacional y a todos ustedes que el 
Meta y Casanare producen el 74% del petróleo 
que tiene el país, eso significa más o menos 
aproximadamente el 50% del PIB y tenemos los 
peajes más caros para acceder a Villavicencio y 
a esa zona del país, es absolutamente injusto que 
cuando le aportamos tanto a la Nación, tengamos 
una vía que cada cierto tiempo y que cada invierno 
se cae, porque no es esta la primera vez que ocurre 
todos los años en el invierno se cae en un punto 
diferente, así que quiero hacerle la reflexión al 
Gobierno, a todos ustedes de que necesitamos una 
solución definitiva para nuestra vía y aportamos 
mucho a la Nación y queremos sentir que la 
Nación nos agradece de esta manera todo lo que 
le aportamos.

Quiero hablar además de la concesión. La 
concesión se firmó, este contrato se firmó en el año 
1924 es evidente que para esta época ya deberían 
saber después de veinticuatro años que la vía es 
una vía que tiene una inestabilidad, ya deberían 
saber después de veinticuatro años que conocen la 
vía, que necesitamos buscar una respuesta y una 
solución a esta inestabilidad de la cordillera, no 
puede ser que después de veinticuatro años aún 
no tengamos una respuesta sobre la vía, sobre por 
qué ocurre, pero sobre todo cuál es la solución. En 
una reunión que muy amablemente nos convocó 
la Ministra de Transporte, donde estaba el 
Viceministro, a quienes hago un reconocimiento 
porque han estado muy pendientes porque nos han 
estado acompañando, porque nunca han dejado 
de poner la cara, ayer estaban en Villavicencio 
instalando una Veeduría y quiero hacerles un 
reconocimiento muy especial a ellos, cuando 
estuvimos en esa reunión, la concesión dijo: lo 
que pasa es que hay unos criaderos de pollo, hay 
unos campesinos que están haciendo unos cultivos 
y eso es lo que está haciendo que tengamos esta 
problemática en la montaña. Me pregunto yo, 
¿Será que los cultivos y será que los criaderos 
de pollo tienen la capacidad para poder generar 
el problema que está generando? No será que 
las explosiones que se hicieron, no se hicieron 
cómo se debían hacer técnicamente y que lo que 
está pasando ¿Es que la montaña entró en una 
inestabilidad por culpa de esas explosiones? 

Yo quisiera tener una respuesta en ese sentido, 
pero una respuesta sería, una respuesta con 
estudios técnicos, con estudios geológicos, con 
estudios que nos permitan saber cuál es la razón 
de la problemática que tiene la vía Bogotá-
Villavicencio. Yo creo que la concesión ha 
incumplido, es una vía muy buena, se ha hecho un 
cambio para nosotros ha sido una bendición poder 
contar con esa vía hace unos años era imposible 
viajar, pero también hay que reconocer que la 
concesión ha incumplido y que necesitamos que 
el Gobierno nos diga ¿Qué va a pasar con estos 
incumplimientos de la concesión? ¿Cuál va a 
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ser la responsabilidad que asume la concesión? 
No solamente el puente, hay muchos tramos 
que han generado pérdidas humanas, que han 
generado pérdidas económicas, ¿Cuál va a ser la 
responsabilidad? Hay una situación muy grave en 
el kilómetro 64, antes hay un túnel y antes hay un 
puente, ese puente está corrido treinta centímetros 
desde el 2010 se empezó a correr, desde el 2010 
saben de esta problemática, no se ha hecho nada, 
debemos buscarle una solución a la inestabilidad 
con estudios serios.

Finalmente, quiero decirles varias cosas, 
primero pedirle al Gobierno nacional que además 
de ayudarnos con la problemática a la vía, revisen 
el tema del aeropuerto para Villavicencio. Apiay 
puede ser un aeropuerto de carga para nuestra 
ciudad, puede habilitarse para poder tener una 
facilidad en el acceso nocturno en aviones de 
carga, el Departamento del Meta, pero los Llanos 
Orientales la mitad de Colombia necesita ese 
aeropuerto, así que llamar la atención a la Ministra 
de Transporte, al Ministro de Defensa, al Director 
de la Aerocivil, para que nos presten atención con 
el aeropuerto que necesita Villavicencio, Apiay 
es fundamental para el desarrollo de nuestro 
departamento, es fundamental pedirles que una vez 
pase esta crisis, que sé que va a pasar, no abandonen 
nuestra vía, necesitamos que la interventoría sea 
realmente una interventoría, pero que además 
de la interventoría que es un contrato externo 
tengamos supervisión permanente por parte del 
Ministerio, que no le delegue esa interventoría a 
un tercero, sino que sea el Ministerio quien haga 
la supervisión realmente a las obras que se están 
haciendo. Y decirle al Director de la ANI que la vía 
Bogotá-Villavicencio, no es la única problemática 
que tenemos, en el año 2015 se firmaron 
concesiones viales para comunicar Puerto Gaitán-
Puente Arimena, doble calzada Villavicencio-
Yopal, dobles calzadas de Villavicencio a Acacías 
y a Puerto López y hoy esas concesiones están 
en tribunales de arbitramento, hoy no tenemos 
vía buena Villavicencio-Bogotá y las vías 
internas tampoco porque están en un tribunal de 
arbitramento.

Así que queremos pedirle a la ANI, que por 
favor, revise cuál puede ser la solución rápida 
para esas concesiones, nuestros departamentos 
significan el desarrollo del país, somos la mitad 
de Colombia, hacia allá va a crecer el país y por 
esa razón les pedimos que no porque hagamos un 
Debate de Control Político actúen, porque hacia 
esa región es que este país se va a desarrollar. 
Muchísimas gracias.

Presidente:
A usted, doctora Jennifer. Bueno, vamos 

ahora como hemos acordado desde el principio, 
con la intervención de los invitados. Me 
levantan, por favor la mano los invitados que se 
encuentran presentes en el recinto: Gobernador 
del Departamento del Meta, su delegado Juan 
José Casas; ¿Gobernador del Departamento de 

Casanare o su delegado? ¿Del Departamento 
del Vichada, la Gobernación o su delegado? 
¿Gobernador del Departamento del Vaupés o 
su delegado? ¿Gobernador del Departamento 
de Guaviare o su delegado? ¿Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca o su delegado? 
Entonces, tiene el uso de la palabra el delegado 
de la Gobernación de Departamento del Meta, 
doctor Juan José Casas Franco, lo tiene por cinco 
minutos. El uso de la palabra a partir de ahora para 
los invitados será hasta por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Juan José Casas Franco, Asesor de la 
Gobernación del Meta:

Presidente muchas gracias. Un cordial saludo de 
nuestra Gobernadora Marcela Amaya, su agenda 
y su trabajo de gobernanza en el Departamento del 
Meta la alejan de este recinto el día de hoy, pero 
me ha solicitado como parte del Gobierno, traer 
prácticamente un mensaje que se resume en tres 
puntos principales que pretendo comunicarles a 
todos ustedes.

Primero, agradecerles a todos ustedes 
Representantes a la Cámara, agradecerle a los 
Representantes de la Orinoquia que también están 
aquí en este momento, a nuestro Representante 
Alejandro Vega, citante de este Control Político 
por visibilizar a este nivel decisorio la situación 
difícil y profunda que vive nuestra vía al Llano, 
que no solamente se puede llamar vía Bogotá-
Villavicencio, si no es la vía de la Media 
Colombia, la vía de la Orinoquia y la vía al Llano 
que tanto nos duele a todos nosotros. ¿Por qué 
les agradecemos? Porque estar en este escenario 
nos permite visibilizar cómo lo decía antes y nos 
permite pensar en que hay esperanzas en que todos 
ustedes van a contribuir a que vamos a encontrar 
caminos, vamos a encontrar respuestas, vamos 
a encontrar soluciones a está difícil situación 
estructural de la vía al Llano, no solamente con el 
tema de la concesión, sino porque hay problemas 
más allá que tenemos que encontrar y que 
tenemos que plantearle soluciones. Soluciones 
que garanticen la movilidad y la seguridad de 
nuestros usuarios, recuerden que la vía al Llano no 
solamente se interrumpe en momentos, sino que 
también genera incertidumbre hacia los usuarios 
y sobre todo por su seguridad, hay personas que 
desafortunadamente han perdido su vida en ese 
corredor y hoy queremos decirle a Colombia: esta 
vía puede ser segura y esta vía puede prestar todo 
un servicio para que vayan a nuestro hermoso 
Llano.

Segundo, agradecer, lo han dicho todos, creo que 
es un ejercicio también de nuestra Gobernadora, 
agradecer a la Ministra de Transporte, a nuestro 
Ministerio de Transporte en especial a nuestro 
Viceministro que afortunadamente es de la región, 
es llanero, es de nuestra sangre y eso nos permite 
sentirlo como un embajador ante el Gobierno 
nacional en esta nuestra apuesta principal que es 
permitirle al departamento unas vías a su nivel 
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que garanticen todo el desarrollo que merece 
nuestra región y que también es desarrollo que 
permitirá como saben todos ustedes, el desarrollo 
de esta Nación. En ese sentido hemos encontrado 
una sinergia positiva y activa desde el principio 
de Gobierno, una parte de esa sinergia ayer la 
concretamos en la ciudad de Villavicencio, en 
la Cámara de Comercio logramos constituir una 
veeduría sobre la vía Bogotá- Villavicencio, que se 
constituye con tres objetivos principales que quiero 
resaltar. El primero, es generar conocimiento sobre 
la situación de la vía, todavía tenemos una alta 
incertidumbre sobre las situaciones que ustedes 
han escuchado inclusive en este debate que se 
deben estudiar de manera técnica y profunda, está 
veeduría promueve esa situación.

Segundo, romper un paradigma porque 
tenemos un problema de flujo de información 
constante entre el concesionario, el Ministerio 
y nosotros los Llaneros y los usuarios de la vía. 
Está veeduría pretende en su segundo objetivo 
garantizar un flujo de información directo que nos 
permita ser más informados y sobre todo proponer 
bajo esa información, soluciones a las dificultades. 
Y tercero, como como es el último objetivo 
debemos proponer soluciones estructurales a este 
problema, soluciones que requerirán presupuesto, 
presupuesto que debe atenderse por la Nación 
porque como lo decía nuestro Representante, los 
usuarios de esta vía hemos pagado y seguimos 
pagando por nuestra vía y queremos que el 
Gobierno nacional también nos ayude con eso. 
En cifras más, cifras menos, estamos hablando de 
una inversión de más de cuatro billones de pesos 
y hoy los primeros veintiuno, tal vez cuarenta, 
y ahora ochenta puntos críticos, pues resulta 
presupuestalmente no tan gravoso como para que 
podamos afrontar ese reto presupuestal, sobre todo 
como lo decía alguna persona que me precedió, 
el momento en que estamos debatiendo Plan de 
Desarrollo Nacional y Presupuesto exactamente 
de la próxima vigencia, por eso solicitamos que se 
tenga en cuenta de esta situación en este momento 
coyuntural y agradecemos este espacio.

Y finalmente, nuestra Gobernadora Marcela 
Amaya, ha trabajado desde el primer momento 
en que se posesionó como Gobernadora, 
para garantizar que las vías como plataforma 
fundamental del desarrollo de las regiones, se 
construyan en el Llano. Por eso ha peleado por la 
doble calzada a Yopal, por eso ha peleado por la 
APP malla vial del Meta que resuelve situaciones 
internas, por eso ha invertido más del 40% de su 
presupuesto de los cuatro años para garantizar las 
dobles calzadas internas de Villavicencio y por 
eso sigue trabajando como es su lema 24/7. ¿Qué 
significa? veinticuatro horas, siete días a la semana 
por esta vía y por las vías del departamento y con 
una frase que nos une a todos como gobierno 
que es “Con menos hacemos más”. El discurso 
que hemos recibido y que siempre tenemos 
internamente es, tenemos menos recursos en esta 

época de nuestras realidades financieras tanto 
del departamento como de la Nación, pero no 
puede ser una excusa para que no tengamos las 
soluciones que esperamos. Repito, esperamos 
que y la Gobernación del Meta espera que y la 
Gobernadora del Meta espera que este espacio nos 
permita introducirnos en la estrategia que ustedes 
van a plantear, en la discusión del Presupuesto de 
la Nación y en la discusión del Plan de Desarrollo.

Esta vía no se puede quedar por fuera de esas 
dos herramientas de gestión que nos van a servir 
a todos para darle solución estructural a este 
problema. Presidente Muchas gracias.

Presidente:
A usted, doctor Casas, por su intervención. 

El Presidente de la Asamblea Departamental 
del Meta, ¿Se encuentra presente? No, bueno. 
Entonces, vamos a dar el uso de la palabra a los 
dos alcaldes, el doctor Javier Ricardo Castro, 
Alcalde de Guayabetal, por cinco minutos y se 
prepara el doctor Wilder Moreno Hernández, 
Alcalde de Quetame.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Javier Ricardo Castro Duque, Alcalde 
del Municipio de Guayabetal:

En primera medida, pues, déjenme expresar 
un saludo al nuevo Presidente de la ANI, al 
nuevo Director del Invías, a los Honorables 
Representantes por haber citado a este debate 
tan pertinente, a la Concesionaria de los Andes 
Coviandes y a Coviandina, en fin, a todos 
los Representantes de Cundinamarca, doctor 
Buenaventura León, gracias a Óscar Sánchez 
agradecerles inmensamente de que estén tomando 
la vocería por el Departamento de Cundinamarca.

Yo quiero entrar a, tengo una presentación muy 
concreta si me colaboran, la ayuda técnica, por 
favor. Pero no sin antes agradecerle la solidaridad 
que ha expresado el pueblo del Meta a todo el 
departamento, con la calamidad pública que 
atraviesa nuestro municipio a los villavicenses 
también agradecerles que se han expresado 
y se han volcado con ayudas para todas estas 
personas, más de cuarenta personas que perdieron 
totalmente sus viviendas. En nombre de los 
guayabetalunos mil gracias por su solidaridad y 
quise traer esta presentación para tocar tres puntos 
fundamentales. Uno, que son los puntos críticos 
que tiene determinado la ANI y Coviandes de la 
vía Bogotá-Villavicencio que son veintidós, pero 
a mi municipio me competen dos puntos no más, 
el retorno Guayabetal y el tema de las tarifas 
diferenciales. Yo creo que se ha debatido mucho 
el tema, pero este debate la subjetividad debe 
pasar al plano técnico y de la objetividad. 

Nosotros traemos aquí unos registros 
fotográficos y los dos sectores críticos de la vía 
al Llano, pues es el kilómetro 58 más 100 y el 
kilómetro 64 más 200, en esta diapositiva podemos 
evidenciar, este túnel fue construido por AIA, 
el recorrido del trazado y podemos evidenciar 
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dónde está la coronación de este derrumbe, arriba 
hay una explotación agrícola de Pollo Olímpico. 
Estas obras comprendo la situación de Coviandes 
que el doctor Mariño la exponía en la Cámara de 
Comercio hace ocho días, donde decía que no 
era de su competencia el tema del tratamiento 
de los talud y aquí es el verdadero problema que 
hay con la estructuración de esta APP de la vía 
al Llano, diseñaron una doble calzada solamente 
para abrir túneles y puentes, pero sin tener en 
cuenta las consecuencias que habían en la parte 
alta y yo escuchaba allá atentamente al doctor 
Mariño y nos mostraba un registro fotográfico 
del año 91, 92 y 93 y que se tenía conocimiento 
de la inestabilidad de estos terrenos señor 
Presidente de la ANI, y entonces no entendemos 
cómo estructuran una APP, de que producto de la 
construcción de los túneles, pues, no se necesita 
ser ni ingeniero, ni geólogo para descifrar lo que 
hoy estamos viviendo, la desestabilidad de los 
taludes de la vía al Llano y entonces Coviandes 
dice, mi responsabilidad es levantar derrumbes, 
mi responsabilidad fue hacer túneles y puentes y 
lo mismo Coviandina porque no, contractualmente 
no está determinado la estabilización de estos 
taludes y entonces ahí empezamos con ese vacío 
en la norma contractual, netamente contractual.

Y obviamente que la concesión aquí hace la 
estabilización de los taludes cercano a las obras 
que ellos están realizando. Aquí sí tenemos que 
decirlo y lo hemos ratificado con el Alcalde 
de Quetame, nosotros hacemos un llamado al 
Gobierno nacional en el tema de las declaraciones, 
no podemos pretender de que la inestabilidad de 
estos terrenos sea producto de los campesinos, de 
los cambios supuestamente de los usos del suelo 
por parte de los alcaldes por el amor de Dios, en 
cambio del uso del suelo será que siembra maíz y 
después siembra yuca sí, pero lamentablemente, 
pues, si llamamos un poco a la coherencia en las 
declaraciones por los medios de comunicación de 
que aquí hay muchos factores de incidencia en 
la estabilidades de talud en la vía al Llano. Mire 
aquí esta adecuación la hizo Coviandes arriba del 
kilómetro 58 y esta es la canalización de aguas de 
la Granja Pollo Olímpico. Yo dejo hoy claridad 
que no podemos nosotros echarle la culpa de la 
desestabilidad de este terreno a esa producción 
agrícola, porque si fuera así la coronación del 
derrumbe iniciaría desde la meseta de nuestro, 
la llave de este sector denominado Vereda Mesa 
Grande, miremos hacia donde hace el tratamiento 
de aguas esta explotación de pollos es hacia el 
lado de la Quebrada Perdices y vemos que no hay 
ningún derrumbe, no hay afloración de ninguna 
desestabilidad de este terreno.

Entonces, yo hoy dejo aquí constancias de 
visitas que han hecho la autoridad ambiental 
Corporinoquia en el sitio donde ratifica, hoy vine 
a traer estas diapositivas ratificando.

Presidente:
Un minuto más para que finalice.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Javier Ricardo Castro Duque, Alcalde del 
Municipio de Guayabetal:

Presidente, sí le pido el favor, unos minuticos 
más y voy a ser expedito, pero son temas que 
tenemos que tenerlos acá en el ambiente, le pido 
el favor a los Presidentes.

Presidente:
Dos minutos, le voy a conceder, por favor. 

Tratemos de concretar.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Javier Ricardo Castro Duque, Alcalde del 
Municipio de Guayabetal:

Nos vamos al kilómetro 64 más 200, 
rápidamente que es el que tiene continuamente 
tapada la vía al Llano sí, es intermitente por las 
fuertes lluvias que están en este momento. Esto 
es una foto de Google Art en el año 2015, mire 
como estaba el talud, aunque hoy en día está el 
derrumbe, mírelo y este es el derrumbe que afloró 
este año el que ha tenido en jaque la viabilidad 
de la vía al Llano y mire a dónde va, nosotros 
del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo 
ya autorizamos para evacuar a esta gente y aquí 
un pequeño video, ¿no sé si alcanzó, Presidente? 
Para magnificar la situación que está viviendo hoy 
la vía al Llano, son miles de metros cúbicos que 
atentan con la seguridad vial de los viajeros de la 
vía al Llano. Como no tengo tiempo lo paso. 

Y aquí dejo, de la exposición del doctor Mariño, 
del 27 de marzo de 1996 esta foto, del sector, Los 
Picos y donde nos dejaba el poder el doctor, pues que 
siempre ha existido esta inestabilidad del terreno. 
Entonces, acá es un tema netamente contractual de 
que Coviandes tiene que dar cumplimiento de lo que 
le exige el contrato y aquí el llamado al Gobierno 
es a estructurar una verdadera acción para mitigar 
esta problemática que tenemos en estos dos puntos 
críticos en el Municipio de Guayabetal. Retorno a 
Guayabetal, en este momento el diseño está, señor 
el Presidente, de la ANI a nosotros era hacer el 
retorno para venirnos para Bogotá a siete kilómetros, 
pasando por el kilómetro 64 más 200, nosotros 
le estamos diciendo déjenmelo en la entrada a la 
Vereda Mesa Grande, dicen que no es posible, pues 
nosotros no tenemos recursos, pero mandamos hacer 
acá este pequeño diseño de que sí es posible, si hay 
voluntad del Gobierno de ayudar a las comunidades 
sí y que no nos expongan a nosotros a dar siete 
kilómetros para el retorno a Bogotá, no nos lastime, 
nosotros también somos colombianos, nosotros 
pagamos impuestos, tenemos que nosotros respaldar 
a la comunidad y este es el ingreso por la Vereda de 
Mesa Grande y espero que el Presidente de la ANI 
me pudiera dar una cita para exponerle a cabalidad 
y cómo nos garantizan ese retorno para Bogotá a 
los guayabetalunos por la Vereda de Mesa Grande, 
mire esta es la actual, Presidente, esto es lo que está 
construido actualmente.

Presidente:
Treinta segundos más para que termine.
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Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Javier Ricardo Castro Duque, Alcalde del 
Municipio de Guayabetal:

Tres minutos más, Presidente.
Presidente:
No, tenemos una lista bastante larga de 

invitados. No, treinta segundos, Alcalde.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Javier Ricardo Castro Duque, Alcalde del 
Municipio de Guayabetal:

Señor Presidente de la ANI, le estamos 
diciendo mire el retorno actual, déjenos haciendo 
un puente cercano al Puente de Quebradablanca 
para nosotros hacer la operación del retorno e 
ingresar hacia la ciudad de Bogotá, no le estamos 
exigiendo ni que sea para carros grandes, una 
turbo el que tenga un carro grande pues le tiene 
que dar plata y tiene que ir a hacer el retorno en 
Casa de Tejas, esperamos que se solidarice con los 
guayabetalunos y se pueda hacer, desde que haya 
voluntad política se pueden hacer las cosas sí, esa 
es la actual y bueno ahí está, pero como estamos 
de afán voy a seguir con el otro punto.

Algo irónico, señor Presidente de la ANI, 
nosotros los guayabetalunos estamos cercados por 
dos peajes importantes, uno en Pipiral que vale 
para un carro de primera categoría.

Presidente:
No, ya no podemos, porque tenemos en este 

momento al doctor Wilder Moreno, mire tenemos 
una lista extensa, señor Alcalde, no alcanzamos 
alcalde, de verdad, me da pena con usted, pero 
no alcanzamos en este momento. El doctor 
Wilder Moreno, por favor, Alcalde de Quetame, 
le agradezco señor Alcalde, tiene hasta cinco 
minutos, por favor, tenemos que ser breves.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al doctor Wilder Enrique Moreno 
Hernández, Alcalde del Municipio de Quetame 
Cundinamarca:

Muy buenos días para todos. De verdad, 
primero, agradecer al doctor Alejandro Vega, 
por promover este Debate y por permitirnos 
hacer parte. Un cordial saludo a la Representante 
Jennifer, al Representante Pulido, al Representante 
de nuestro Departamento Buenaventura, León y 
demás Representantes, que nos acompañan, por 
supuesto, al buen amigo y líder Alcalde Wilmar, 
de Villavicencio, Delegado de la Gobernación 
del Meta también, por supuesto a los amigos 
Llaneros, que al igual que nosotros viven a diario 
el problema de la vía al Llano. 

El Oriente cundinamarqués está colgado al 
cordón umbilical del Meta, nuestra cercanía es 
notoria y por ende sus problemas son nuestros 
problemas, con la diferencia que lo vivimos a 
diario, a diario porque tenemos, digo yo, con 
todo el respeto, mal llamada autopista Bogotá-
Villavicencio, en nuestra jurisdicción y es aquí 
donde yo hago un llamado muy respetuoso al 

Gobierno nacional en usted, Presidente de la ANI, 
tenemos una gran esperanza, una esperanza para 
que como funcionario público al igual que el señor 
Viceministro y la señora Ministra, se pongan de 
parte del pueblo, de la comunidad. Con todo el 
respeto el concesionario es un contratista que la 
norma establece que debe o no debe hacer y es 
ahí donde acá en este recinto debo expresar con 
tristeza que el concesionario y la ANI, si a nosotros 
como alcaldes nos ponen como en el argot popular 
y el fútbol que está tan de moda, de balón de aquí 
allá, espero que hoy con su presencia y está usted 
en ese cargo que eso no se vuelva a repetir.

Para llegar a soluciones puntuales, soluciones 
donde no es justo que después de veinticuatro 
años aún tenga y lo digo de manera textual en 
nuestro municipio, predios que adquirió la área 
a través de la concesión y no se han cancelado, 
eso no puede ser justo, que no se conozca la 
realidad de la topografía de nuestros municipios, 
que ha generado una serie de inconvenientes a lo 
largo de la vía y que la concesión únicamente se 
preocupa de sus diez, quince metros de área de 
vía y se olvida que talud arriba o talud abajo las 
aguas también la genera la vía y le genera una 
responsabilidad ¿Por qué lo digo? Kilómetro 42 
Puente Quetame, donde la concesión construyó 
unos disipadores que dejó a mitad del talud y hoy 
en día están afectando las viviendas del sector, de 
mi municipio, pero ante eso hemos tenido el poco 
respaldo al Gobierno nacional y espero que en esta 
nueva administración que tengamos ese respaldo.

Por supuesto que no puedo dejar pasar de lado 
las obras de mitigación del riesgo que se deben 
efectuar y acá, lo digo con conocimiento de causa, 
desde el año 2004, existe una Acción Popular 
donde se dijo y se le ordenó a la concesión y a la 
ANI que no solo se debía preocupar por su área 
de vía, sino con lo que ocurre talud arriba, en 
nuestras montañas, pero para la concesión es fácil 
mandar una retro a recoger unos escombros o a 
veces echarlos en los predios de los campesinos 
y no se da cuenta el problema que tenemos que 
arborizar. Tuve la oportunidad de hablar con la 
ANLA y espero que la ANLA, de manera directa 
obligue a que esto se cumpla, a que se haga la 
arborización, en cada uno de nuestros sectores, 
digo específicamente Quebrada Estaqueca del 
municipio de Quetame. Hace unos días, el cinco, 
tuvimos avalancha y está esta problemática 
viviente. También no puede ser justo que desde el 
pasado 22 de junio en el kilómetro 46, se presentó 
un derrumbe, pero ante eso uno entiende la fuerza 
natural y ante las situaciones, pero hoy ya tres 
meses, cuatro meses después, la salida más fácil 
de la concesión y de la ANI fue cerrar la vía y 
ponernos a nosotros como usuarios a utilizar el 
Túnel Renacer, no soy ingeniero, pero considero 
que si nos hacen esperar media hora o veinte 
minutos para que el túnel se le salga el humo es 
porque no está diseñado para dos sentidos.
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Entonces, qué ha pasado con el kilómetro 
44 al 50 en la jurisdicción del Municipio de 
Quetame donde se llevó de tajo y de lado se acabó 
con el comercio de dos empresas legalmente 
constituidas que pagan impuestos, que están al día 
y que vivo acá y tengo que reconocer que generan 
en mi municipio más empleo que la misma 
administración municipal como lo es La Petite 
Source y Arepas pa Sumercé. Espero también que 
no tengamos que seguir colocando los muertos 
y los muertos, cuando lo digo, no es solo del 
accidente, sino es el accidente que ocurrió por el 
derrumbe, sino es de manera puntual cuando la 
concesión y la ANI lo previeron en su momento que 
sobre una vía donde los vehículos van a transitar a 
más de 80 kilómetros por hora no se construyeran 
los puentes peatonales. ¿Hice la solicitud, me 
dijeron cuántos son? Les dije tres, me dijeron con 
uno podemos ayudar, pasó el Gobierno, pasó la 
concesión y ni siquiera uno y los muertos en mi 
municipio, en el área de Guacapate ya van tres, 
en un año aproximado que lleva año y medio este 
corredor vial sobre mi municipio.

Entonces, hago el llamado para que se tome y 
se den soluciones de fondo, por supuesto, que los 
debates son importantes, pero es más importante 
la solución a nuestros coterráneos, acá debo hacer 
también una alocución muy importante y es lo 
referente a, de una manera respetuosa, hacer la 
visita, hacerles la invitación señor Viceministro, 
a mi municipio, para que allá de manera directa 
contactemos y usted me diga, pueda que esté 
yo errado, pero yo creo y pienso que nuestros 
campesinos no generan el problema de la vía al 
Llano. Yo pienso que un azadón o un arado que es 
lo que se hace allá no tiene la capacidad de tumbar 
una montaña, más sin embargo considero y está el 
argumento técnico, les quiero aquí expresar, existe 
una Acción Popular en el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, donde un.

Presidente:
Un minuto más para el Alcalde Moreno.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Wilder Enrique Moreno Hernández, Alcalde 
del Municipio de Quetame Cundinamarca:

Unas viviendas se dañaron en Puente Quetame 
y no lo dice Wilder Moreno, lo dice el perito que 
determinó el Tribunal Administrativo y señaló de 
manera textual y tácita y expresa, que la concesión, 
el contratista que contrató la concesión no hizo el 
manejo adecuado en el manejo de explosivos para 
la construcción del túnel y que eso puede generar 
obviamente los deterioros que se presentaron 
en las casas de Puente Quetame y que a hoy la 
responsabilidad y el mal llamado chicharrón lo 
tiene la administración a ver cómo reubica a veinte 
familias cuando las casas siempre estuvieron en 
ese sector, pero coincidencia o no, se construyó el 
Túnel Guacapate y automáticamente se dañaron 
las viviendas. Entonces, yo sí hago un llamado 
para que se haga seguimiento a ese informe 

pericial y además muy importante lo señaló allá 
en ese alto Tribunal.

Presidente:
Gracias, señor Alcalde, muchas gracias. Le 

agradezco la intervención. El doctor Wilmar 
Barbosa, Alcalde de Villavicencio. Le ruego ser 
muy estricto, señor Alcalde, con el tiempo cinco 
minutos para su intervención. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Wilmar Orlando Barbosa Rozo, 
Alcalde de la ciudad de Villavicencio Meta:

Muchas gracias, doctor Jorge Méndez, 
Presidente, vamos a ser muy estrictos, un saludo 
muy especial a todos mis paisanos compañeros 
de trabajo, Representantes a la Cámara y 
Senadores invitados de diferentes regiones, a 
todos los integrantes del Gobierno nacional, señor 
Viceministro y a cada uno de los integrantes de 
ellos, a los gremios y a los ciudadanos en general.

Hoy lo que tenemos que pedir y decir en este 
Debate de Control Político, señor Presidente 
y para toda la audiencia y los asistentes es que 
necesitamos en tiempo real ya los resultados de la 
gestión que se ha adelantado. Hemos encontrado 
en los últimos cuarenta y cinco días que tiene 
este nuevo Gobierno nacional, un diagnóstico 
preciso, una entrega de información que tuvimos 
la oportunidad de reconocer, hoy sabemos cuáles 
son los puntos críticos, la valoración de las obras 
no para recoger el reguero de los derrumbes, sino 
para poder establecer las que hay que adelantar 
para estabilizar el terreno. El Gobierno nacional 
nos ha dicho, el Alto Gobierno, que los recursos 
están en unos fondos de la misma concesión y que 
hay que adelantar unos trámites en el Ministerio 
de Hacienda y con el apoyo del Congreso en 
Hacienda también para poderlos aplicar. En 
conclusión, señores Congresistas hoy lo que 
necesitamos es aplicar los diagnósticos, estamos 
sobre diagnosticados en la vía y en los territorios, 
le hemos dicho al señor Presidente, en la Cumbre 
de Alcaldes, de Ciudades Capitales, el éxito del 
Gobierno entrante nacional, es la continuidad y el 
éxito de los Alcaldes en las regiones.

Estos inconvenientes hoy definidos como 
lo dice, ayer la señora Ministra, en el territorio, 
instaló la Veeduría después de tanto tiempo, 
le dijo a los integrantes de todo el proceso, la 
transparencia que pedimos es la de poder tener 
la información hasta hace unos días no habíamos 
conocido ni los informes de interventoría, cuando 
socializaron en nuestro territorio el concesionario 
la implosión del Puente Chirajara nos dijeron que 
era un show político cuando los convocábamos 
a nuestro territorio para conocer las cifras y las 
obras que se deberían realizar.

Entonces, hoy lo que estamos proponiendo 
y exigimos y naturalmente pedimos de parte 
de este Congreso es que el Gobierno nacional 
como resultado del desarrollo de este debate sea 
las fechas, los montos y el arranque de las obras 
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que necesita el país, no es una región como la 
nuestra, esa es la tercera vía más importante del 
país, señor Presidente, aquí todos los gremios y 
las intervenciones que nos han antecedido han 
hecho una explicación muy efectiva, conocemos 
el territorio metro a metro, pero hoy lo que 
necesitamos son los resultados concretos de este 
alto debate en nuestra capital. Muchísimas gracias 
y muy amables por la oportunidad de intervenir en 
este escenario.

Presidente:
Gracias a usted, señor Alcalde. ¿Tenemos en el 

uso de la palabra, se encuentra la Representante 
de Cotelco? ¿Corporación Comité Cívico de 
Villavicencio? Doctor Giovanny Angulo, le 
cedemos el uso de la palabra por cinco minutos, le 
agradezco ser muy estricto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Giovanny Angulo Gómez, Corporación 
Comité Cívico de Villavicencio:

Vamos a ser muy puntuales, de igual manera 
agradezco al Representante Alejandro Vega, 
Representante Jennifer Arias, al Representante 
Jaime Rodríguez, al alcalde quienes han estado 
aquí presentes y apoyando a las comunidades 
llaneras en un proceso que no es de unos años 
atrás, veinticuatro años llevando un proceso 
que no ha sido, digamos, beligerante para las 
comunidades llaneras. Yo me voy a enfocar a dos 
puntos que, digamos, de alguna manera, no ha 
tenido la trascendencia que deben tenerse dentro 
del desarrollo de la actividad y uno de ellos es el 
Plan de Movilidad que debe cumplirse dentro del 
Plan de Emergencia que debe tener la concesión. 
Cuando yo hablo del Plan de Emergencia 
y es determinante un valor en números que 
tenemos nosotros de más de doce mil vehículos 
que transitan por la vía, de los cuales tres mil 
quinientos vehículos cargan o transportan 
materiales peligrosos, hacen que esa vía tenga unas 
regulaciones y unas consideraciones especiales a 
su manejo, la concesión en varias ocasiones les 
hemos pedido que ese Plan de Movilidad, ese Plan 
de Emergencias se cumpla porque está expuesto 
y estipulado no solamente en sus contratos sino 
también en su licencia ambiental.

En ese orden de ideas consideramos que 
como debe tenerse ese manejo correspondiente y 
teniendo en cuenta lo que dicen los alcaldes del 
nivel de riesgo que tiene la accidentalidad en estas 
vías, las autoridades de emergencia que están ahí 
dentro de ese tramo de vías que son los municipios 
de Guayabetal, Cáqueza y Villavicencio y Bogotá 
no tienen capacidad de atención a esas emergencias 
y las mismas autoridades de bomberos, Defensa 
Civil y Cruz Roja lo han demostrado.

De la misma manera la concesión no tiene 
el equipo para atender las medidas que deben 
tenerse en esas vías especialmente en esos túneles, 
pedimos de esta manera que la concesión muestre 
claramente como la Ley 1532 del 2012 que es la 

ley que prohíbe la certificación al desarrollo de 
los bomberos se pueda cumplir cabalmente. Y de 
la misma manera la licencia ambiental que está 
entregada desde el año 2010 que es la Resolución 
810, demuestre el cumplimiento de la misma, la 
resolución fue clara y concisa en el diseño, decir 
que existen movimientos sísmicos en la zona y 
que no es algo de desconocimiento para ellos, la 
misma licencia les da unas condiciones y unos 
requerimientos a cumplir, por eso como nosotros 
como llaneros hemos solicitado una audiencia 
pública a estas autoridades para que nos expliquen 
y eduquen al llanero, para que podamos reconocer 
las diferentes fallas geológicas y las condiciones 
con que se está construyendo esta vía.

Nosotros no podemos seguir considerando 
que veinticuatro años después seguimos con los 
mismos requerimientos que siempre se han visto 
en los tramos de la vía, solicitamos muy claramente 
que empecemos a trabajar articuladamente con 
esta Veeduría, una Veeduría que no va a tener 
resultados tempranos y eso hay que decírselo a 
las comunidades, una Veeduría que debe trabajar 
constantemente con la información clara y 
transparente, eso va hacer permitir que podemos 
encontrar una verdadera desarrollo para la región 
y que podamos cumplir con los deseos de los 
Llaneros de estar a una hora de la ciudad Capital, 
que permita que los productos y que los turistas 
vayan a conocer el Meta. Es la oportunidad y en 
este momento estamos aquí representando esas 
comunidades y esos agremiados. Yo creo que el 
desarrollo por parte de los Representantes e insisto 
mucho, Representante Alejandro Vega, por favor, 
colabórenos con esas audiencias públicas que tanto 
la comunidad solicita para poderse educar, hay 
mucha desinformación y eso es algo importante 
que hay que empezar a entenderse, empezar a 
entender qué hay en cada contrato, qué hay en 
cada licencia entregada, de esa manera poder 
tomar las medidas que deben ser. Solicitamos 
vehementemente eso. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias al doctor Giovanny Angulo, en 

representación del Comité Cívico de Villavicencio. 
Vamos ahora con el doctor Francisco José 
Andrade, Presidente de la ANDI Seccional Meta. 
Cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Francisco José Andrade Martínez, 
Presidente ANDI Seccional Meta:

Muchas gracias, señor Presidente. Un 
agradecimiento muy grande para el doctor 
Alejandro Vega, quien nos convocó al Congreso. 
Básicamente yo creo que todas, en todas las 
intervenciones se ha manifestado las necesidades 
que tenemos nosotros y en materia de los gremios 
lo que sí queremos es poder conocer de fondo cuál 
es el problema que tenemos con la vía y cuándo 
vamos a encontrar una solución definitiva. Se han 
encontrado soluciones, pero esas soluciones han 
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sido soluciones parciales y es por eso que hoy, 
a partir de hoy y en un tiempo corto queremos 
conocer cuál es la situación y queremos una 
solución de fondo a este gran problema que tanto 
nos está afectando a los Llaneros. Muchas gracias.

Presidente:
Entonces, doctora Sandra Patricia Celis, 

Gerente de Camacol, Meta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Sandra Patricia 
Celis, Gerente de Camacol Meta:

De igual manera, señor Presidente. Agradecemos 
la invitación del Representante Alejandro Vega, 
estamos todos los gremios presentes aquí en el 
Salón Boyacá, para manifestar que estamos en 
una afectación económica muy grande, toda la 
región en el sector turístico, en el sector de la 
construcción con bajas desde la caída del Puente 
Chirajara del 34% en las ventas, afectados todos 
los sectores industriales seguimos poniéndole días 
a la vía y efectivamente no encontramos ninguna 
solución, estamos aquí presentes para escuchar a 
todos los convocados para que nos den respuestas 
efectivas porque estamos en una incertidumbre 
total en el Llano y queremos efectivamente tanto 
el sector público como el privado tener respuestas 
efectivas y por eso nos encontramos hoy aquí, no 
podemos seguir sumando vías, sumando pérdidas 
económicas porque a nosotros nadie nos responde 
por todas las afectaciones económicas hasta la 
fecha.

Eso particularmente, yo creo que ya todos mis 
compañeros han dado claridad y lo que queremos 
es escuchar a los concesionarios. Gracias señor 
Presidente.

Presidente:
A usted, doctora Sandra Patricia. ¿El doctor 

Leonardo Javier Baquero? ¿La doctora Leticia 
Serrano? Doctor Gustavo Jiménez-Director de 
Turismo del Meta. Presidente de la Subcomisión 
de Turismo de Villavicencio, doctor Jaime 
Echeverri.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Jaime Echeverry, Presidente 
Subcomisión de Turismo de Villavicencio:

Muy buenos días, a todos. Representante 
Alejandro mil gracias por trabajar por esta región, 
Representante Jaime, también igualmente por todo 
ese apoyo y todos los Representantes que trabajan 
en función de esta región. Ya todos lo han dicho, 
yo traía preparadas unas cifras, una información, 
pero ya todos han dicho, pero entonces se me 
presentó una oportunidad con la presencia en este 
recinto del maestro Manuel Orozco que está aquí 
a mi derecha que le pido que se pare. Él es el autor 
de un poema llanero que se llama Quebradablanca. 

Entonces, yo les voy a, con el respeto suyo 
maestro y con el respeto de ustedes, voy a 
tomar algunas palabras y voy a declamar algo 
del poema, espero que no se me vaya a olvidar 

“Hoy estoy muy confundido y el corazón se me 
ensancha porque en el sitio iracundo llamado 
Quebradablanca se marcharon para siempre en 
el bongo de la Farc a muchas vidas inocentes, 
buenas y tal vez malas llevando consigo misma su 
vivir y su esperanza, dejando para los suyos solo 
angustias en el alma y un poema de amarguras 
para la historia colombiana. Bien quisiera con mis 
versos, dibujar con mis palabras aquel fatídico día 
en que montaña y quebrada en un formidable dúo, 
movido por fuerza extraña le dieron un grado más 
de dolor y desgracia, marginamiento y olvido a 
mi linda tierra llana. Dejándolos ahora sí atados 
de cuatro patas porque el único culpable es el 
centro de la patria, que solo ha sido promesas y 
siempre la misma vaina. Pues ya pasaron por alto 
las épocas de añoranza cuando valientes Llaneros 
en el Pantano de Vargas se jugaron el pellejo para 
gloria de mi patria, tú tienes un potencial muy 
inmenso con tu flora y tu fauna y para qué más 
no serán sino también para mi patria”. Entonces, 
trayendo esta letra, y sigue como tres minutos 
más, pero no los voy a perder. ¿Qué queremos, por 
favor, Representantes, Congreso? No nos olviden, 
somos Media Colombia, somos una región con 
mucha, perdónenme la palabra verraquera, fuimos 
esos llaneros que defendimos y generamos la 
libertad para nosotros, es el momento que ustedes 
nos ayuden, no nos fallen somos el futuro, el 
Presidente Duque lo dijo, somos la economía 
naranja, el turismo es el nuevo petróleo y qué, 
lo estamos acabando donde tenemos la mayor 
diversidad de aves del país, el Departamento del 
Meta y Colombia tienen más de mil cien especies 
de aves, somos el primer país del mundo.

Presidente:
Por favor, un minuto más, dos minutos más, 

toda vez que ellos cedieron algunos minutos.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Jaime Echeverry, Presidente de la Subcomisión 
de Turismo de Villavicencio:

Entonces, es, no nos abandonen por favor, 
mire el sector hotelero, estamos teniendo una 
disminución del 70%, pérdidas diarias de más de 
mil cien millones de pesos, pero lo más grande 
no son las pérdidas sino la pérdida de confianza 
en la región, la pérdida que la gente ya no quiere 
ir al Llano a invertir, a comprar un apartamento, 
a comprar una casa, no quieren pensar en un 
destino turístico porque dicen yo que me voy a ir 
a aventurar, miren personalmente en mi negocio 
este mes perdimos mil quinientos clientes, 
empresas importantes como DHL y muchos más 
no pudieron llegar a Villavicencio para poder 
generar unos recursos en una tierra que hay que 
poder y tienen que ustedes descubrir, los invito a 
que no nos dejen solos. Mil gracias.

Presidente:
A usted, doctor Jaime Echeverry, Sociedad 

Colombiana de Arquitectos Regional Meta, 
doctora Isabel Céspedes, Presidente CUT -Meta, 
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doctor Timoteo Romero, el doctor Fernando 
Velandia, por parte de Fenalco. Entonces, tenemos 
dos solicitudes de líderes de la región, pero para lo 
cual debemos solicitar Sesión Informal, ¿quieren 
los Honorables Representantes que se convierta 
en Sesión Informal?

Secretaria:
Sí lo quiere, señor Presidente.
Presidente:
Entonces, le concedemos el uso de la palabra 

por tres minutos a la doctora Rosa Agudelo ex 
Alcaldesa de Guayabetal, de Provincia de Oriente 
representando a Guayabetal, Quetame tramos 2 y 
parte del 3 de la vía Bogotá-Villavicencio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Rosa Agudelo, ex Alcaldesa de 
Guayabetal:

Agradezco Honorable Representante de la 
Comisión Primera. Quiero dar un cordial saludo 
de parte de los comerciantes a todos los presentes, 
invitar al Ministro de Transporte, a la ANI y al 
doctor Mariño y a Coviandes en un buen ánimo 
a lo que dice el Plan de Desarrollo de nuestro 
Presidente Duque. El Plan de Desarrollo del 
Presidente Duque nos está invitando a apoyar 
la grande, la mediana y la pequeña empresa, 
hoy queremos pedirle el favor que se tenga en 
cuenta para que las empresas de la vía Bogotá-
Villavicencio no se vean afectadas como se han 
venido afectando, ejemplo La Petite generaba 
cincuenta empleos, hoy ya no los genera, nuestras 
familias cada día están en una situación económica 
más difícil, hablamos del kilómetro dónde inicia 
el segundo tramo Tablón-Chirajara. 

Quería presentar también, pero ya no hay 
tiempo, el informe que nos da el geólogo de 
Cundinamarca donde nos manifiesta de que sí 
hay desaciertos de parte y parte, pero que las 
explosiones han afectado las fincas de nuestros 
campesinos, las casas de nuestros campesinos y 
no es justo que en estos momentos encontremos 
gente que tenía su propiedad pagando un 
arriendo, con un mercado y una cama y esperando 
tres meses que le solucionen, ¿qué queremos 
invitarlos? No queremos ya llorar sobre lo que 
está hecho, queremos dar soluciones e invitarlos 
muy amable, que la responsabilidad social con la 
que se ha manejado el proyecto la rectifiquemos, 
volvámonos aliados, busquemos alianzas 
estratégicas y busquemos las personas que no 
tienen sus escrituras, que tienen terrenos baldíos 
y no les han podido formalizar, de qué forma las 
reubicamos porque la situación es de mendicidad 
ya hoy en día, cuando todas las personas que tienen 
su vivienda y su casa han gastado la vida de sus 
padres y la vida de ellos un tanto, para tener las 
propiedades que tienen y no es justo que queden 
en el vacío.

Esa es mi invitación, que la responsabilidad 
social, ambiental se maneje, responsabilidad 

social, empresarial la manejemos con una 
estrategia y realmente empecemos a pensar en la 
gente. La Constitución Política de Colombia nos 
enseña a que el ser humano prima sus derechos a 
la vida, a la integridad, prima sobre todo, miremos 
el ser humano que Dios lo ve desde el cielo nos 
lo agradece a todos los que les brindamos las 
manos a las personas y trabajemos comúnmente, 
queremos también pedirle el favor al Ministerio de 
Transporte, como al Concesionario de que miremos 
que Guayabetal no quede con ese giro hasta Casa 
de Teja, mirémoslo más cerca porque las personas 
se nos mueren cuando los llevemos a las clínicas, 
miremos lo del retorno, también queremos 
agradecerle a los llaneros por este espacio, pero 
decirle a los llaneros que ustedes necesitan como 
22 kilómetros de nuestra jurisdicción para llegar 
al Llano, que nos apoyemos todos.

Presidente:
Gracias a usted, doctora Rosa Agudelo, líder 

de la Provincia de Oriente y por último, se 
prepara, perdón tiene el uso de la palabra Ricardo 
Virviescas Presidente de la Unión Colombiana de 
Camioneros por tres minutos también y se prepara 
el doctor Louis Klein Presidente de la agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI).

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Ricardo Virviescas Serrano, Presidente 
de la Unión Colombiana de Camioneros:

Buenos días, señor Presidente y a todos los aquí 
presentes mujeres y hombres, en representación 
de los camioneros nosotros tenemos un problema 
grave, es que corremos con todo el riesgo y 
es el quinto debate en el cual he participado 
sobre el tema de la vía Bogotá- Villavicencio, 
reclamándole siempre a la ANI y al Concesionario 
que nunca han tenido en cuenta todos los estudios 
geológicos, ellos conocen la vía muy bien y me 
parece, como lo dije, tal vez faltándole al respeto 
al Congreso, hace un año, aprueban los estudios 
sin leerlos, sin revisarlos y como bien lo decía 
aquí el señor de la Veeduría Ciudadana, deben 
de revisarse todos esos contratos porque muchas 
veces lo hacen a propósito de no colocar ciertos 
temas para luego que sea incrementado el contrato 
y los que sufrimos en esa actuación dolosa, 
micológica que hacen en los contratos, somos los 
usuarios de la vía, he escuchado a los Alcaldes 
y a los Gobernadores y no se apartan nunca del 
tema que hemos tratado los camioneros en los 
diferentes debates en el Congreso.

La vía al Llano como la vía alterna, son dos 
vías que deben de tener el especial cuidado de 
la ANI, conozco ya con hoy y el de hoy no lo 
conozco, cuatro Presidentes de la ANI que no han 
hecho caso a las propuestas del Congreso, de los 
usuarios de las vías. Necesitamos, si el Presidente 
Duque dice que va a trabajar, que de verdad se 
le ponga mano, la vía del Llano no es una vía 
corriente ni solo turística, es la vía de alimentación 
del 80% de los colombianos y la vía alterna que 



Página 26 Lunes, 26 de noviembre de 2018 Gaceta del Congreso  1038

es la que nos ayuda al Casanare, Cundinamarca 
y el mismo Llano también la hemos descuidado 
profundamente y cuando se necesita como ahora 
que estuvimos aguantando hambre varios días a 
orillas de la carretera, la vía alterna no ofreció sus 
servicios, el Concesionario no quiso retroceder el 
cobro de sus peajes, lo que indica cómo lo decía 
la señora que dice que hay que unirnos, que prima 
el dinero sobre el derecho de los seres humanos 
primeramente. Gracias, señor Presidente, por la 
participación.

Presidente:
A usted, señor Ricardo Virviescas, mi 

admiración a los camioneros de este país. 
Entonces, ahora sí vamos a escuchar al Gobierno, 
le cedemos el uso de la palabra, ¿quieren los 
Honorables Representantes volver a Sesión 
Formal?

Secretaria:
Sí lo quiere, Presidente.
Presidente:
En el uso de la palabra el doctor Louis 

Klein, Presidente de la Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI), le concedemos el uso de 
la palabra por diez minutos para que haga su 
intervención.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Louis François Klein López, Presidente 
de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI):

Ahora no sé si dada la longitud del cuestionario 
necesitaría un poco más de diez minutos, de 
pronto, bueno, vamos a ver, pero yo sí necesito 
unos quince o veinte minutos.

Presidente:
Bueno, le concedemos quince minutos 

al Presidente de la Agencia Nacional de 
Infraestructura.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Louis François Klein López, Presidente 
de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI):

Bueno, estimados Congresistas, Alcaldes, 
Gobernadores, funcionarios del Gobierno, lo 
primero quiero agradecerles esta invitación, esta 
oportunidad para venir aquí, para hablar de este 
tema tan sensible, realmente es una gran invitación 
que me han hecho sobre todo empezando mis 
funciones.

Yo creo que estas oportunidades son increíbles 
para analizar, para que analicemos y pensemos 
estos temas sobre los recientes sucesos para que 
veamos cómo lo resolvemos, para que hablemos 
con sensatez, con perspectiva, para que nos 
ayuden a controlar y supervisar el Concesionario 
y sobre todo para venir con propuestas concretas, 
proactivas, con ideas, quiero agradecer 
especialmente las intervenciones de los señores 
Alcaldes de Guayabetal y Quetame que trajeron 

ideas concretas, propuestas, análisis sobre la 
problemática, para tratar de comprender realmente 
qué pasa y qué podemos hacer. Entonces, digamos, 
por ejemplo, estamos hablando ¿Por qué se cae 
la montaña? Se cae porque hubo unos explosivos 
antes, inadecuadamente utilizados, porque la vía 
es inestable geológicamente, porque ha habido 
excesiva deforestación no, uno ve por ejemplo la 
foto que mostraba el Alcalde de Guayabetal con 
la explotación avícola y uno se queda pensando 
¡hola estos se volaron la montaña, se volaron 
todos los árboles! Entonces, claro es más inestable 
la montaña, pero claro seguramente las cosas 
dependen de cada suceso, de cada situación y 
seguramente no todas son homologables. 

La geografía y geología de esta zona es muy 
difícil, es extraordinaria, ustedes cuando van 
por la carretera, pues ven como bajan de dos mil 
seiscientos metros a no sé doscientos, quinientos 
metros sobre el nivel del mar que tendrá 
Villavicencio, ven los ríos que bajan llenos de agua, 
sienten las lluvias, sienten la situación natural que 
hay en esta carretera y que la ha habido siempre, 
alguno de los Honorables Representantes, habló 
de Quebrada Blanca, tuvimos también el poema 
de Quebrada Blanca, muchos de ustedes son tan 
jóvenes que seguramente no les tocó el accidente 
de Quebrada Blanca, que fue impresionante, 
pusieron la cifra de quinientas personas muertas 
en este accidente y afortunadamente desde ese 
entonces que eso es el año 72, 74 no se ha repetido 
algo similar. El mismo citante el doctor Alejandro 
Vega, habló pues también del tema de Quebrada 
Blanca y de la historia en el desarrollo de la vía.

De paso espero que el citante el honorable 
Representante Alejandro Vega haya recibido 
nuestro informe con todos los anexos de los 
contratos, los contratos de obras, el contrato con el 
Concesionario, los contratos con las interventorías, 
todo pues es algo voluminoso, pero nos complace 
habérselo hecho llegar. Las obras que se han hecho 
en esta carretera son portentosas yo creo que eso 
es innegable, ustedes han visto túneles, puentes, 
doble calzada de la mayoría de la carretera en este 
momento, de hecho las dobles calzadas son las 
que nos han permitido que cuando hay derrumbes, 
la carretera no se bloquee porque en todo caso hay 
el paso limitado por el carril dos, el tráfico por esta 
zona se ha duplicado desde, se duplicó entre el 98 
y el 2007 de un millón de vehículos pasó a dos 
millones, se volvió a duplicar desde el 2007 hasta 
el 2015, más de cuatro millones de vehículos 
anuales, ¿Esto gracias a qué? A que es una gran 
vía, a que es una vía que permite la conectividad 
de Bogotá con el resto de los Llanos.

¿Cuál ha sido la valorización de los inmuebles 
en Villavicencio? La valorización de los terrenos 
que van hasta Puerto López, más de cinco veces se 
ha valorizado durante estos últimos quince, veinte 
años los predios, ¿Gracias a qué? A que ahora 
están conectados con el resto del país a través 
de la vía, entonces, la vía puede tener muchas 
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limitaciones, pero el efecto que ha tenido sobre 
la economía llanera ha sido maravilloso y eso 
es innegable, queremos mejorar, queremos que 
funcione mejor, queremos que nunca se bloquee 
por supuesto, pero hay que tener perspectiva y hay 
que tener sensatez cuando se miran los problemas 
para poderlos comprender y ofrecer soluciones.

Los contratos de 4G tienen un trabajo 
complejo entre el balance de riesgos y premios 
o beneficios que recibe el Concesionario, entre 
las obligaciones, los beneficios y los riesgos que 
puede asumir el Concesionario, ese es un ejercicio 
muy complicado que ha venido haciendo la ANI 
desde su concepción, pero que hasta cierto punto 
ha permitido que financiemos, pues montones de 
carreteras y que estemos en proceso de financiar 
más obras alrededor de Colombia hablando por 
sobre todo de las carreras. Entonces, es inevitable 
que sea difícil delimitar qué tanto de si se cae la 
montaña va a ser un problema del Concesionario, 
qué tanto no va a ser una obligación del 
Concesionario, pero naturalmente que el 
Concesionario no va a estar nunca en la posición 
de asumir riesgos ilimitados e infinitos porque de 
esa manera no podemos financiar las obras.

Finalmente, y para responder con anticipación 
a unas de las inquietudes de los Honorables 
Congresistas, estamos trabajando sobre la 
Perimetral de Oriente, la Perimetral de Oriente va 
a ser algo que va realmente a permitir desbloquear 
la vía desde Cáqueza y va a permitir otras formas 
de llegar a los Llanos aunque por supuesto no es 
una vía alterna. Con respecto a la vía alterna lo 
que estamos trabajando más cerca y con mayor 
vehemencia en este momento es la del Valle de 
Tenza, que también va a ser una posibilidad, pero 
reconocemos que en este momento una verdadera 
vía alterna no existe y este es un grave defecto que 
tenemos en esta conectividad.

Ahora vamos a mirar con un poquito más de 
detalle las preguntas, vamos a tratar de seguir 
el cuestionario que nos mandó el Honorable 
Representante Alejandro Vega. Entonces, la 
carretera de aquí a Villavicencio son apenas 85 
kilómetros, ahí tenemos 85.6 depende un poquito 
de como la midan, yo tenía en mente más como 90 
kilómetros, pero digamos que este es un. Al Primer 
Tercio no tiene trabajos adicionales que es el de 
Bogotá-El Tablón y está es parte simplemente de 
la concesión para el mantenimiento en adelante. El 
Segundo Tercio que es el que nos concierne porque 
es donde está la mayoría de estos derrumbes, las 
situaciones y es el que tenía Coviandes que está 
terminando el próximo año, tiene casi 100%, ésta 
completa casi 100% de acuerdo a los compromisos 
que asumió el Concesionario en su momento 
excepto por el Puente de Chirajara. Y tenemos 
luego el Tercer Tercio que es parte de una nueva 
concesión que empezó hace dos años y bueno 
tiene otros tres años de construcción y luego sigue 
hacia el futuro incluyendo el mantenimiento de la 
vía completa desde Bogotá hasta Villavicencio.

Sobre el Segundo Tercio el Concesionario, estos 
son los socios del Concesionario que básicamente 
son Compañías del Grupo Aval, más Abertis que es 
una compañía española dedicada a infraestructura. 
Han preguntado mucho por la interventoría, la 
interventoría, este es el contrato de interventoría 
que estaba vigente hasta hace poco, para el nuevo 
Puente de Chirajara vamos a tener una nueva 
interventoría porque sí encontramos deficiente 
la labor que hizo la interventora adicional, el 
interventor anterior. Esta es la inversión que se 
ha hecho en la vía dos punto cinco billones de 
pesos en obras, más obviamente el mantenimiento 
y demás, vamos a mirar un poquito más de las 
cifras de la vía este es el gráfico que muestra un 
avance del 100% excepto por el sitio donde está 
el Puente de Chirajara, estos son los contratos de 
interventoría que han tenido varios, obviamente 
este contrato del año 94 pero digamos que el último 
interventor pues ahí está mencionado y vamos a 
tener un nuevo interventor para el nuevo Puente de 
Chirajara. Este es de nuevo las interventorías y ahí 
en último lugar está en proceso de adjudicación, 
diseño y construcción del viaducto de Chirajara, 
esa interventoría va a ser de dos mil setecientos 
millones de pesos.

Había mencionado alguno de los Ponentes, 
de los citantes, nos estaba hablando del Túnel 
de Buenavista, este túnel efectivamente tiene 
una problemática, esta problemática va a ser 
solucionada con la nueva concesión y va a 
construirse un túnel adicional con lo cual va a 
haber túneles de ida y de vuelta, esto reconocemos 
que es un problema grave de la vía, pero es un 
problema que estamos en proceso de solucionar. 
Esta es la nueva concesión, la concesión para el 
último tercio de la vía que va entre Chirajara y 
Fundadores, es una 4G de iniciativa privada. 
Como saben, el concesionario son compañías del 
Grupo Aval. La inversión por unidad de unidad 
funcional, bueno, digamos que eso es un detalle, 
pero el hecho es que se está trabajando en varios 
frentes en este momento y de hecho ya se tiene 
en promedio estamos ahí hablando de 25 o 30% 
de avance de la obra y cuando en este momento 
teníamos programado apenas 25%. 

Había alguna pregunta en el cuestionario sobre 
el primer tercio, es desafortunado que el primer 
tercio no tenga trabajo, el peaje que está en el 
primer tercio, ese peaje es parte de los recursos 
que tiene el concesionario antes para construir 
el segundo tercio y ahora para construir el tercer 
tercio y mantener la vía completa, entonces este 
primer tercio no tiene recursos y este es un estudio, 
el último estudio que tenemos de factibilidad de 
Fonade que decía que necesitábamos uno punto 
siete billones de inversión en la vía para mejorarla 
y ponerle doble calzada, esto hasta cierto punto lo 
vamos a suplir con la Perimetral de Oriente que 
empata en Cáqueza y pues digamos aliviaría el 
flujo sobre el primer tercio de la obra.



Página 28 Lunes, 26 de noviembre de 2018 Gaceta del Congreso  1038

Estos son los peajes, el valor de los peajes, de 
los tres peajes Boquerón, Naranjal y Pipiral, ahí 
están las siete categorías, son peajes de once mil, 
nueve mil ochocientos, dieciséis mil cien pesos 
cada uno para vehículos básicos. Este es el Fondo 
de Nuevas Tecnologías, es un pequeño fondo 
que se ha utilizado para algunas cosas y estaba 
como parte del proceso de concesión, pero es un 
fondo muy pequeño, son diez mil novecientos 
millones, eso es realmente inútil para la situación 
que tenemos que afrontar ahora, vamos a tratar 
de obtener dinero de otros fondos que eran parte 
de la concesión y lo vamos a mirar un poquito 
más adelante. Estas son las actas de acuerdo de 
modificaciones contractuales del contrato del año 
94, la más grande es la última que se adicionó, 
esto es, creo que el 2010 un poquito antes, tal 
vez 2008, esto es 2008, y esta es la adición que 
permitió hacer la doble calzada, entonces es una 
adición pues gigantesca en su momento, dos 
billones de pesos.

Los valores recaudados por peajes son en 
valor presente y descontado del año 2008 son un 
billón ochocientos setenta mil millones de pesos; 
esta es la cifra que ha recibido el concesionario 
de los peajes. Adicionalmente a eso ha recibido 
casi otros dos billones de pesos de vigencias 
futuras pues que fueron aportes de la Nación, con 
lo cual las obras que se han hecho en el segundo 
tercio se han financiado la mitad con peajes, la 
otra mitad con aportes de la Nación y esto sobre 
una carretera existente. Yo les hago mención a 
esto porque es importante que nosotros tengamos 
en consideración que los peajes solo pagan una 
fracción de lo que cuesta hacer y mantener una 
carretera, no hay ningún lugar en el mundo, 
han hablado de las carreteras aun con el tráfico 
más gigantesco que existen, así por ejemplo en 
México hay una pequeña autopista que casi se 
puede mantener con el recaudo de los peajes, 
pero el hecho es que con los peajes uno financia 
apenas dependiendo de la situación de la carretera 
y dependiendo de las obras apenas 10, 20% de lo 
que cuesta hacer y operar una carretera.

Es importante que no crean que cuando están 
pagando un peaje están pagando por la carretera 
completa porque desafortunadamente no es 
verdad y los peajes sin embargo son esenciales 
para la financiación de estas obras 4G. Los peajes 
por eso hay que mantenerlos, los peajes son un 
medio de financiación justo y equitativo porque 
el que usa la carretera paga por la carretera y esto 
es lo que es normal, lógico y de sentido común, 
que hay muchas cosas que se pueden hacer sobre 
los peajes; seguramente se puede hacer peajes 
más precisos, peajes en los que se pague solo por 
kilómetros recorridos, seguramente las motos 
tienen que empezar a pagar peajes porque utilizan 
la vía, se benefician de ella y sin embargo en este 
momento no cancelan peaje, pero el tema de los 
peajes digamos dejémoslo para otra ocasión.

Ahora tenemos el tema de Chirajara, tenemos 
el tema del puente, evidentemente el puente se ha 
caído por un error en el diseño y un horror del 
concesionario, es un hecho muy desafortunado, 
ha habido muchos puentes que se han hecho 
correctamente, ha habido muchos túneles que se 
han hecho sin contratiempos, pero esto digamos 
que es una especie de casualidad perversa, ya 
cuando la concesión se va a terminar lo último que 
tiene que hacer la concesión que es el puente de 
Chirajara se cae el puente de Chirajara, el puente 
está mal hecho y es una culpa del concesionario, 
el concesionario está dispuesto a responder 
y digamos la discusión que tenemos con el 
concesionario es qué tanto va a pagar por los 
prejuicios que ocasionó la caída del puente. Por 
ahora, lo que hemos hecho es empezar un proceso 
sancionatorio, el proceso revuelve la multa por el 
retraso con los prejuicios que se ocasionan, con 
la falta de inversión en gastos operativos y gastos 
de mantenimiento del pedazo de la vía que no se 
puede usar por la falta del puente. Lo que tenemos 
ahora al contratista son, por un lado, la multa, que 
son diez millones de pesos diarios por el retraso, 
el retraso puede empezar o el primero de enero del 
2018 o en junio del 2018, tenemos una discusión 
sobre eso, pero a partir de eso el concesionario 
tiene un retraso en la entrega del puente, que era la 
última unidad funcional de la concesión.

Y digamos lo que estamos en este momento 
en seguimiento en el proceso sancionatorio suma 
en total ciento cincuenta y seis mil millones de 
pesos, que incluye obviamente el valor del puente. 
El concesionario se ha comprometido obviamente 
a reconstruir el puente, a asumir los costos y, 
bueno, tenemos una discusión sobre los prejuicios 
que el concesionario va a reconocer. Tenemos el 
problema del puente de La Caridad, que alguno 
de los participantes también mencionó; el puente 
de La Caridad efectivamente necesita un trabajo, 
el trabajo lo va a hacer el Invías y se espera que la 
interventoría la adjudique el 9 de octubre de 2018, 
esto ya está todo planeado y financiado.

Finalmente, tenemos las inversiones; el 
Gobierno nacional ha hecho cuantiosas inversiones 
en esta carretera para tratar de parar los derrumbes, 
estos son apenas unos ejemplos de los gastos que 
ha hecho, pero estamos hablando de, bueno, estos 
cuatrocientos mil millones que sí venían con la 
concesión, veintiocho mil millones adicionales 
que puso el Gobierno nacional y tenemos este 
resumen de los puntos de intervención prioritaria, 
suman cien mil millones de pesos. Tenemos un 
fondo para contingencia en la construcción de los 
túneles que se quedó como parte de la concesión, 
es un fondo de cien mil millones de pesos, fondo 
de contingencia. Vamos a pedir autorización 
al Ministerio de Hacienda para utilizar esos 
recursos para resolver los puntos que se han 
identificado como inestables, esto son obras que 
hará el Gobierno nacional y digamos que estamos 
trabajando sobre este tema para resolverlo, creo 
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que eso pues es realmente el objetivo y el sentido 
el debate.

Estos son los ejemplos de los deslizamientos, 
pueden ver que no es cualquier cosa, es la 
montaña completa cayéndose, entonces no es 
algo que se puede pues realmente ni prevenir ni 
solucionar de una manera fácil. Sería fantasioso 
pensar que uno puede evitar estos fenómenos con 
solo el deseo. Miren estas caídas que han visto 
en la presentación original, miren el tamaño de 
estas rocas, más grande dos veces la tractomula; 
el famoso kilómetro 64, muy desafortunado, que 
la caída haya sido exactamente donde se acaba el 
túnel falso, pero digamos que así sucedió, entonces 
lo que hay que hacer en adelante es asumirlo, 
seguramente extender la longitud del túnel falso. 
Más deslizamientos, entonces las emergencias no 
han sido cualquier cosa; estas son las fatalidades 
que ha habido, los accidentes, son doce muertos 
en estos últimos meses. Gracias, bueno, muy 
amables, muchas gracias, entonces espero haber 
resuelto algunas de las dudas y por supuesto en 
la Agencia Nacional de Infraestructura estamos 
a sus órdenes para trabajar los temas en mayor 
detalle. Muchas gracias.

Presidente:
A usted, doctor Klein. Le rogamos que 

no se retire del recinto porque posterior a 
las intervenciones del Gobierno vendrán las 
intervenciones de los Representantes. En el orden 
del uso de la palabra, el doctor Juan Esteban Gil 
Chavarría, Director de Invías, el uso de la palabra 
por quince minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Juan Esteban Gil Chavarría, Director 
General del Instituto Nacional de Vías, Invías:

Bueno, muy buenas tardes a la Mesa Principal, a 
los honorables Representantes, los compañeros de 
Gobierno de las diferentes entidades territoriales 
de orden nacional, departamental y municipal y 
a toda la ciudadanía en general interesada en este 
grave problema que estamos viviendo en este 
momento sobre la carretera Bogotá-Villavicencio.

Como bien saben, el Instituto Nacional de Vías 
es el encargado de la infraestructura de transporte 
en todos sus modos, pero a cargo de la Nación; este 
corredor Bogotá-Villavicencio principalmente 
es atendido a través de la Agencia Nacional de 
Infraestructura por medio del concesionario que 
ustedes ya conocen y que ahorita tendremos la 
oportunidad de escuchar, pero es muy importante 
la participación del Instituto en este proceso 
ya que tenemos adicionalmente inversiones 
en este corredor y tenemos este tramo Bogotá-
Villavicencio como la puerta de entrada hacia los 
Llanos Orientales y en esta región es necesario 
realizar unas inversiones y comentarles a ustedes 
acerca de unas inversiones que se están llevando a 
cabo y las necesidades que tenemos para continuar 
avanzando en este proyecto.

Adicionalmente, también para comentarles que 
no solo esta vía en este momento en el país está 
sometida a las inclemencias de la ola invernal; 
en este momento en el país tenemos más de diez 
corredores que se están tratando por obra pública 
en donde tenemos afectaciones como la vía entre 
Don Matías y Caucasia, donde tenemos pérdidas 
de banca, tenemos puentes perdidos; o en la 
vía entre Altamira y Florencia, donde hace más 
de cuatro meses, como lo comentaba ahorita el 
Representante, tenemos la vía cerrada y con paso 
restringido a media operación y a una sola calzada; 
tenemos también en la vía Quibdó problemas de 
restricción de tráfico, y así como este tenemos 
una serie de corredores en los que actualmente 
tenemos muchas afectaciones por la ola invernal 
que son atendidas a través del Instituto Nacional 
de Vías y que efectivamente requerimos de la 
solución de fondo. Dirán ustedes que por qué les 
estoy comentando esto. Porque quiero aprovechar 
el escenario para no solo comentarles lo que el 
Instituto Nacional de Vías está haciendo en este 
corredor Bogotá-Villavicencio, especialmente 
en la vía alterna, sino para pedirles a ustedes de 
manera encarecida que velen por los recursos que 
el Instituto Nacional de Vías y Planeación necesita 
para las diferentes regiones en los diferentes 
proyectos y en las diferentes carreteras de orden 
nacional que en este momento se están viendo 
afectadas y que no cuentan con presupuesto para 
atender.

En este momento ni para la vigencia de este 
año ni para la vigencia del año entrante tenemos 
recursos para atender a emergencias y menos 
entonces para prevenir, porque como bien lo 
hemos visto acá, necesitamos entrar en la cultura 
de la prevención de desastres y no tenemos 
recursos suficientes en el presupuesto de inversión 
del Instituto Nacional de Vías para atender 
estas carreteras ni para terminar proyectos tan 
importantes como lo es el cruce de la cordillera 
Central o del Puente Pumarejo. Entonces ante ese 
escenario es muy importante que ustedes desde 
esta Comisión velen por sus diferentes regiones 
y nos acompañen en el momento de aprobación 
del presupuesto para que introduzca los recursos 
necesarios para no solo la Red Terciaria, que no 
tenemos con qué atenderla. Ustedes bien saben 
que tenemos cuatro mil millones de pesos para 
atender la Red Terciaria el año entrante; con eso 
no podemos hacer absolutamente nada.

Tenemos menos de doscientos mil millones 
de pesos para atender 10.000 kilómetros de 
carretera que tenemos a cargo de la Nación a nivel 
de mantenimiento; con eso no garantizamos el 
mantenimiento de la Red Primaria, pero es por 
ello que ustedes les pido encarecidamente a los 
honorables Representantes, necesitamos de su 
apoyo para que en la aprobación del proyecto de 
presupuesto introduzcan los recursos necesarios 
para mantener vías tan importantes como 
ahorita las que hablaban los Representantes, 
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como la vía la Transversal del Carare o la vía 
entre San Vicente-Puerto Rico-Florencia-San 
José de Fragua, es una vía que la hemos venido 
interviniendo, pero nos falta más de 20 kilómetros 
para recuperar su pavimentación y contamos en 
este momento con ochocientos millones de pesos 
para el mantenimiento, que es una buena noticia 
digamos para la región tan siquiera sostener un 
poco, pero con las condiciones invernales vuelve 
y se nos deteriora.

Entonces ante esas diferentes circunstancias, 
el Instituto Nacional de Vías, afrontando ese gran 
problema de no tener los recursos, está saliendo 
avante y viendo esto como una oportunidad 
y estructurando una serie de programas para 
prevención de emergencias, una serie de 
programas para terminar las pavimentaciones en 
los corredores principales de la Red Nacional de 
Carreteras y estructurando los programas para 
mantener y mejorar la Red Terciaria de nuestro 
país. Les hablo de todo esto porque ahorita cuando 
muchos de nuestros Representantes tuvieron la 
oportunidad de conversar pues preguntaron por 
muchos de sus corredores de los cuales tienen 
interés ya que no es frecuente que nosotros 
estemos en esta Comisión, pero el Instituto 
Nacional de Vías está de puertas abiertas para 
escucharlos a ustedes y es por esto que aprovecho 
esta oportunidad para manifestarles esa crítica 
situación presupuestal que en este momento está 
pasando el Instituto. 

Hablando puntualmente de la vía Bogotá-
Villavicencio, es importante mencionar que el 
Instituto Nacional de Vías está ad portas de 
adjudicar el contrato del puente de La Caridad, 
aproximadamente a finales. Este es un puente 
de doscientos cincuenta y tres metros que ha 
tenido un movimiento horizontal de sus placas, 
tiene un problema de erosión en los estribos y 
con una inversión aproximadamente de dieciséis 
mil millones de pesos entre obra e interventoría, 
garantizaremos la rehabilitación del puente 
en trabajos que adelantaremos durante el año 
entrante. Lo mismo para la vía alterna entre Pipiral 
y Villavicencio; ustedes saben que esta es la vía 
que estamos utilizando para el tránsito de motos 
y tractomulas que tienen ciertas condiciones 
especiales y esta vía la tenemos muy perdida 
por causa también de la misma ola invernal, 
aproximadamente para el mes, para finales de 
octubre, principios de noviembre se adjudicará el 
contrato de obra e interventoría respectivamente 
por el orden de tres mil quinientos millones de 
pesos, con el cual garantizaremos la intervención 
en Servitá y en algunos otros puntos críticos de este 
corredor, para garantizar que efectivamente opere 
como una vía alterna, lo cual es pues necesario 
entre el sector de Pipiral y Villavicencio.

Ahorita comentaban acerca de otro corredor 
entre Altamira y Florencia, en el sector de Puente 
Lagos. Pues desafortunadamente en este momento 
estamos terminando de invertir cuatro mil 

quinientos millones de pesos para la recuperación 
como tal del punto crítico, pero no contamos, y 
digo desafortunadamente porque no contamos 
con los seis mil millones de pesos que nos hacen 
falta para construir la solución definitiva y no 
es darle un paso transitorio, sino dar la solución 
definitiva al sector de Puente Lagos con un puente 
que nos cuesta alrededor de seis mil millones de 
pesos. Entonces llegar a los Llanos es importante, 
es importante tener nuestras vías alternas, no solo 
la del Sisga, la vía del Cusiana, la vía de Belén-
La Cabuya, es importante garantizar también 
la penetración hacia las diferentes zonas de los 
Llanos Orientales, terminar la recuperación de 
la vía entre Tame y Arauca, continuar de Puente 
Arimena hacia la altillanura, digamos hacia la zona 
El Viento, hacia Cumaribo, que puntualmente por 
ejemplo en ese corredor estamos avanzando con la 
FDN para estructurar una iniciativa de inversión 
por obra pública en donde tendremos un proyecto 
piloto para buscar ingresos alternativos para 
avanzar en la pavimentación hacia ese corredor.

Lo mismo en la vía pues ya llegamos hacia 
San Vicente del Caguán desde Fuente de Oro. 
Tenemos que avanzar de Fuente de Oro hacia 
Calamar, lo mismo en la vía de Granada a San 
Juan de Arama, Mesetas, tenemos que continuar 
avanzando hacia La Uribe, Meta, pero todo esto 
se hace es con presupuesto y es lo que hoy no 
contamos en el Instituto Nacional de Vías y es 
por ello que necesitamos. Tenemos proyectos 
estructurados, estamos estructurando un programa 
muy ambicioso para garantizar la pavimentación 
de estos corredores y la terminación de estos 
corredores, que se vienen ejecutando hace más 
de veinte años, pero solo el alcance lo va a 
determinar la capacidad económica y presupuestal 
que tengamos en el Instituto para poder 
afrontarlos. Estamos priorizando en estos sitios 
críticos, estamos priorizando en atención en este 
momento de manera desafortunada en atención 
de emergencias y no en prevención, pero tenemos 
que volcar esta adecuación y garantizar recursos 
también para la prevención. 

Esto específicamente era lo que tenía para 
decirles con referencia digamos al Instituto 
Nacional de Vías. Yo creo que la presentación se 
concentra principalmente en todo lo que el doctor 
Luis y las demás personas del equipo de Gobierno 
han explicado y si tienen alguna inquietud con 
referencia al Instituto Nacional de Vías que no 
haya sido resuelta en el cuestionario de ustedes, 
pues estamos de puertas abiertas allá o acá; ahorita 
podríamos hablar con algunos de los que estén 
interesados en alguna información adicional. 
Muchas gracias a todos.

Presidente:
A usted, doctor Juan Esteban. En su orden, 

entonces vamos a escuchar al doctor Manuel 
Felipe Gutiérrez, Viceministro de Infraestructura, 
en representación del Ministerio de Transporte. 
Les ruego a los delegados del Gobierno que han 
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intervenido no ausentarse del recinto porque 
vendrá la intervención de los Representantes 
para que se despejen las dudas. Adelante, doctor 
Gutiérrez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Manuel Felipe Gutiérrez Torres, 
Viceministro de Infraestructura del Ministerio 
de Transporte:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo 
a todos los Representantes, a los invitados, a las 
personas que nos acompañan hoy. La primera cosa 
sea decir que la presentación del Representante 
Alejandro Vega es bastante buena; la investigación 
fue muy seria y pues eso denota claramente un 
compromiso con la región. Muchas de las cosas 
que dijo son verdad y acá no las vamos a negar. 
Encontramos un panorama preocupante, esta es 
una vía que en inversión tiene previsto cerca de 
ocho billones de pesos, 85 kilómetros, cerca de 
cien mil millones de pesos por kilómetro. Ahora 
bien, es una de las mejores vías del país con 
problemas, pero es una de las mejores vías del 
país. Las especificaciones técnicas que ustedes 
encuentran en esta vía no las encuentran en 
ninguna otra parte del país, eso hay que decirlo, 
pero tenemos unas quejas de la comunidad que 
son legítimas y en esto tenemos que ser claros. 
¿Por qué son legítimas? Nosotros encontramos 
varias razones, pero la más importante es que no 
les ponía la cara el Gobierno anterior y pues no 
es la idea usar espejo retrovisor, pero no se había 
reunido con la comunidad. Nosotros fuimos a 
entender qué era lo que estaba pasando; la primera 
cosa que hicimos fue ir al kilómetro 64 + 200, allá 
nos reunimos con el Representante, con el Alcalde, 
con la Gobernadora, hemos ido varias veces a 
Villavicencio y si hay algo que es cierto, es que 
tenemos una serie de problemas que tenemos que 
afrontar, esa es la primera cosa.

La segunda cosa, ¿cómo lo estamos 
afrontando? Creamos unas veedurías, Ayer fuimos 
a Villavicencio varios de los que están acá citados, 
pues más bien invitados, participaron, participaron 
los dolientes del proyecto, las personas afectadas 
porque el corredor no funciona de manera adecuada. 
Les doy un ejemplo, ayer estuvimos con la Cámara 
de Comercio Villavicencio, ayer estuvimos con 
Fenalco, ayer estuvimos con Cotelco, estuvimos 
con la Gobernación, estuvimos con la Alcaldía, 
era un auditorio de cerca de cuarenta personas 
que estaba absolutamente lleno y esta era la 
veeduría. Nosotros no vamos a formar parte de la 
veeduría porque la idea es que sea independiente; 
el concesionario tampoco va a formar parte de 
la veeduría. ¿Qué es lo que queremos? Que los 
proyectos se ejecuten de cara a la comunidad, de 
cara a los dolientes, que haya un seguimiento real. 
Los informes de la interventoría, les cuento, vamos 
a tener tres aspectos: ambiental, un tema de riesgo 
y un tema naturalmente de infraestructura, van a 
ser públicos porque queremos que este proyecto 

se ejecute de cara a la comunidad, así debe ser y 
eso lo vamos a replicar en todo el país.

Como lo han dicho acá, yo nací en Villavicencio, 
mi familia está allá, yo soy un asiduo visitante del 
Llano y conozco bien la problemática porque me 
ha tocado desde que tengo uso de razón, esto no 
es nuevo. ¿Qué sí ha pasado? Se ha agravado el 
riesgo; Representante, ¿por qué se ha agravado? En 
buena parte por la deforestación. La deforestación 
ha generado un panorama bastante complejo 
porque ha habido erosión. Si ustedes van a la vía 
hoy, ustedes van a encontrar que desde Cáqueza en 
adelante nos encontramos con el río Negro y el río 
Negro en una parte está a la izquierda el corredor 
vial, está a la derecha del río Negro en el sentido 
de Bogotá-Villavicencio y en otra parte está a la 
izquierda. ¿Qué ocurre? Si usted ve al otro lado de 
la montaña donde ya no hay corredor vial, donde 
está por fuera del corredor vial, también hay 
derrumbes y derrumbes muy graves; tenemos un 
problema de erosión muy complejo y tenemos que 
afrontarlo. Estamos frente a un problema ambiental 
que es real; eso no implica que el concesionario 
no tenga que cumplir con sus obligaciones, por 
supuesto que lo tiene que hacer y para eso estamos 
nosotros, para obligarlos a cumplir el contrato; eso 
es una cosa. Pero la otra cosa es que tenemos que 
afrontar el problema de una forma integral, es que 
acá se generaron avalanchas; la vida de muchas 
personas ha estado en riesgo y ni siquiera están en 
el corredor concesionado, están por fuera; ese es 
un tema que tenemos que afrontar.

Otro tema que tenemos que afrontar, que es 
una realidad y en la que necesitamos ayuda de 
todos, se han hecho construcciones ni siquiera 
al lado de la vía, trescientos, cuatrocientos, 
quinientos metros arriba, sin licencia, sin cumplir 
con la normatividad; eso naturalmente agrava los 
factores de riesgo. Esta es una vía donde siempre 
ha habido avalanchas, tenemos que manejarlas, 
claro, siempre ha habido rumbes, sí, pero se ha 
agravado y eso es una realidad. ¿Qué nos ocurrió 
el 26 de agosto, que fue una fecha fatídica? Fue el 
peor aguacero en cuatro décadas; ¿qué fue lo que 
demostró? La vulnerabilidad del corredor; ¿qué 
estamos haciendo nosotros? Identificando cuáles 
son las obligaciones del concesionario, cuáles son 
las obligaciones que no son del concesionario. 
Se removieron treinta mil metros cúbicos 
entre piedra, entre barro, palos que afectaron el 
corredor. Ayer fuimos con la Ministra a recorrer 
el corredor y nos encontramos con un operador de 
una máquina que había puesto su vida en riesgo 
porque estuvo atrapado cuatro horas en la mitad de 
la avalancha en la máquina y no podía salir. Este 
es el tipo de circunstancias que estamos viendo 
allá. Desafortunadamente esto está ocurriendo y 
desafortunadamente está ocurriendo en la vía que 
va al lugar en el que yo nací como a los cinco días 
de haberme posesionado, pero ese es el trabajo.

¿Qué encontramos acá adicional? Usted me 
preguntaba, Representante, que por qué habían 
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dicho que existía una multa contra Coviandes 
de diez millones de pesos diarios. Le respondo: 
No sé, no sé cuál es el sustento porque no existe, 
no hay en este momento una multa en firme 
contra Coviandes, no existe. ¿Qué encontramos? 
Encontramos una entidad que es la ANI, que 
se demora seiscientos días en sancionar a un 
contratista, seiscientos días. Ustedes que conocen 
las entidades públicas bien saben que una multa se 
puede tardar tres o cuatro meses, no veinte. Esas 
situaciones las encontramos, esas situaciones las 
estamos atacando, pero llevamos un mes en el 
Gobierno, no llevamos más. Estamos adoptando 
medidas para agilizar los procesos. ¿Qué estamos 
haciendo frente a la caída del puente Chirajara?

Como bien lo dijo el Director de la ANI, y en 
esto tenemos que ser muy francos, en este momento 
si no se hace una modificación al contrato de 
concesión, el puente no va a poder ser construido 
por una razón muy sencilla: Se vence el siguiente 
año y necesitan cerca de dos años para construir 
el puente. Esa solución la plantearon desde hace 
cerca de seis meses. Alberto, corrígeme. Por 
ahí más o menos el Director de la concesión, y 
simplemente fue negada sin plantear soluciones. 
Nosotros llegamos y encontramos el problema, 
instalamos mesas para esto y esperamos la 
siguiente semana ya tener una solución. 

Aclaro: El concesionario tendrá que reponer 
el puente a su costa, no a costa del Estado 
colombiano; aparte de eso, nosotros le exigiremos 
el pago de los perjuicios, y soy abierto, por lo 
menos son sesenta mil millones de pesos lo que 
nosotros estimamos. Si ellos no lo reconocen, los 
vamos a demandar, porque eso es lo que hay que 
hacer, eso es lo que hay que hacer. Entonces no les 
voy a decir todo es culpa del concesionario. No es 
honesto, no es real y es facilista, es un tema más 
complejo, para eso organizamos las mesas ayer, 
para eso nos sentamos ayer con la comunidad a 
ver de qué manera atacamos esto con documentos 
técnicos, con estudios serios no solamente hechos 
por el Estado; va a participar la Sociedad de 
Ingenieros del Meta, que ayer estaba invitada y 
nos dijo queremos participar, queremos hacer un 
estudio. Bienvenido. Pero más allá de eso, los 
estudios van a ser públicos para que todos los 
puedan conocer, todos los puedan criticar, porque 
el debate debe ser público; no tenemos nada que 
esconder, debe ser transparente, así debe funcionar 
y en eso estamos.

Un tema adicional, ya saliendo de la discusión 
de Bogotá-Villavicencio, nos preguntaban por dos 
obras alternas, dos vías alternas: La del Sisga, 
que tiene 334 kilómetros, y la de Pajarito, que 
tiene 560 kilómetros. Son las dos únicas vías que 
existen, sí, es una realidad. La del Sisga no está 
en las mejores condiciones, sí, es verdad. ¿Por 
qué razón no está en las mejores condiciones? 
Porque está en etapa de construcción; ustedes bien 
saben que esta vía se construyó cuando ocurrió la 
tragedia de Quebradablanca, eso fue hace 30 o 40 

años, tiene una cantidad de túneles, es una vía que 
es bastante interesante desde el punto de vista de 
ingeniería. Ahora bien, se adjudicó el contrato y 
en este momento está en etapa de construcción, 
no se ha recuperado, no está en condiciones 
óptimas; tan no está en condiciones óptimas que 
cuando hicimos el plan decidimos que por ahí 
no debían transitar los camiones, sino por la vía 
Pajarito, que es aún más larga. Les cuento: Yo 
he recorrido las dos porque soy de la zona, sé lo 
dispendioso que es, la vía Pajarito tampoco está en 
las mejores condiciones, es verdad, y es aún más 
grave lo que encontramos en vías terciarias, no 
tenemos plata, estamos desfinanciados, es verdad. 
¿Qué tenemos que hacer? Encontrar fuentes 
alternativas, necesitamos que ustedes, honorables 
Representantes, nos ayuden a conseguir recursos 
del presupuesto nacional, ya los hemos pedido, 
pero en este momento lo que les presentaba el 
director del Invías es una realidad, nos dejaron 
el presupuesto desfinanciado para el siguiente 
año para vías terciarias; no sé si era o no era 
una prioridad, pero no tiene plata, tenemos que 
moverlo.

Otra queja que oí que es supremamente legítima 
y fue una molestia porque eso ya dependía de mi 
Viceministerio: los OCAD. ¿Qué estaba pasando? 
Nos presentaron, no recuerdo la cifra, pero más o 
menos la proporción es esta: por cada cincuenta 
proyectos que nos presentaban, nos aprobaban 
cinco, por falta de estudios, por falta de detalles, 
entonces devolvíamos todo. Encontramos dos 
cosas: la primera, las renuentes quejas, y todos 
acá seguramente lo han oído, que los funcionarios 
del Ministerio de Transporte devolvían las cosas 
por temas accesorios. ¿Qué hicimos nosotros? 
Encontramos un Viceministerio que no era técnico 
y lo estamos volviendo técnico; eso implicó que 
el equipo de regalías, que era de treinta y cuatro 
personas. De esas treinta y cuatro hicimos un 
listado de cuáles eran realmente técnicas, nos dio 
la mitad y la otra mitad pues vamos a cambiar en un 
concurso público que hicimos con las principales 
universidades del país, porque así debe ser y en 
eso estamos porque queremos que sea técnico.

Ahora, y esto seguramente ustedes se lo han 
oído a la Directora de Planeación, para ayudar 
en la estructuración adecuada de los proyectos, 
vamos a hacer uso de Fonade, y Fonade va a 
estructurar los proyectos de forma adecuada para 
cumplir con los requisitos del acto legislativo. De 
esa manera destrabamos los recursos del OCAD 
que están destinados para transporte. Todos tienen 
necesidades, todos los departamentos del país 
tienen necesidades; tenemos muchos recursos 
congelados en OCAD y necesitamos destrabarlos; 
eso es una realidad, en eso estamos trabajando, 
en eso estamos trabajando porque es la única 
forma de poder hacerlo a la luz de la normatividad 
vigente.

Y un último punto que quiero tratar, bueno, 
dos puntos: El primero, nos hablaban de la vía 
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Puerto Carreño; la vía Puerto Carreño para 
nosotros y para el Presidente Iván Duque eso es 
una prioridad, es absolutamente una prioridad la 
vía Puerto Carreño-Buenaventura; nos estamos 
reuniendo casi semanalmente para trabajar en este 
proyecto, pero les digo una cosa: Tiene un túnel 
de cuarenta kilómetros, tenemos que estructurarlo 
bien y eso es un pilar de este Gobierno, estructurar 
los proyectos bien, ¿por qué nos ha generado la 
experiencia? Que la mala estructuración genera 
retrasos y genera sobrecostos. Ejemplo, el túnel 
de La Línea, así al doctor del Invías no le guste 
mucho el comentario, pero es verdad, tenemos 
retrasos y tenemos sobrecostos. Tenemos que 
estructurar de una manera adecuada los proyectos; 
vamos a hacer un túnel de 40 kilómetros férreo, 
hay que hacer una inversión. 

Por último, me hablan de priorizar Ruta del 
Sol 1. Lo estamos haciendo; la siguiente semana 
tenemos socialización con el concesionario, 
con la comunidad para ver de qué manera nos 
dejan instalar el peaje de Guaduas, que permite 
desarrollar el proyecto, y el otro, Perimetral 
de Oriente, es un tema bien complejo en el 
que estamos trabajando, buscando soluciones; 
desafortunadamente, tenemos unos problemas 
ambientales muy complejos que tenemos que 
encontrar, sí o sí, una salida. Eso es, señor 
Presidente. Muchas gracias.

Presidente:
A usted, doctor Gutiérrez. Entonces en el uso 

la palabra ahora el doctor Alberto Mariño Samper, 
Gerente de Coviandes. Tiene el uso de la palabra 
por diez minutos ¿o requiere los quince? Está 
citado, está en la lista de los citados al debate de 
hoy. Para una moción de orden la doctora Ángela 
Robledo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Aquí hemos estado escuchando desde 
tempranísimo, señor Presidente. Me parece muy 
interesante el esquema, la tarea; esto es prioritario 
para el país, pero yo pediría con todo cariño que 
nos aclaren cómo es la metodología de los otros 
debates. En la que estuvimos sobre San Andrés 
hubo una metodología distinta, pudimos participar 
en su momento y luego se abrió la posibilidad, 
primero los funcionarios y luego a quienes venían 
como invitados suyos. Hoy yo no he entendido 
muy bien cómo ha sido la metodología, se habló 
para audiencia pública, intervinieron la cantidad 
de organizaciones que vienen con todo derecho 
a poner su voz y su alerta. Yo sí me pregunto 
cuál es la condición en la que viene el Director 
de Coviandes, que, entre otras, aquí no se ha 
nombrado a Luis Carlos Sarmiento para nada y es 
el gran responsable de esto

Entonces quiero saber en qué condición viene 
él, si al ser citado pierde su condición porque 
cuando se oye a personas que no son funcionarios 

públicos se abre sesión informal, es lo que yo 
conozco de la Ley 5ª, pero usted, señora Secretaria, 
nos lo puede aclarar. Y lo otro, más adelante para 
que hagamos una reflexión sobre las metodologías 
de estos debates porque no nos queda tiempo. 
Gracias, señor Presidente.

Presidente:
Doctora Ángela, al inicio del debate se 

estableció la metodología para el día de hoy. Se dijo 
que se iba a escuchar primero a los Congresistas 
citantes, como se hizo; posteriormente se iba a 
conceder la palabra a los invitados que están aquí, 
que fueron los que participaron, Gobernadores y 
Representantes. Eso se explicó desde temprano, 
antes de iniciar.

Posteriormente se decretó sesión informal 
para escuchar al Presidente de la Asociación de 
Camioneros y a una líder de una regional que no 
estaba invitada y posteriormente se iba a escuchar 
a los citados y en este caso según la Proposición 
están citados el Presidente de la ANI, el Director 
de Invías, la Ministra de Transporte –en este 
caso su delegado–, el Gerente de Coviandes, 
Gerente de Coviandina, Interventores Consorcio 
Intersectorial Concesiones y el Representante 
Legal del Consorcio Metroandina. De esa manera 
fue aprobada la proposición con la cual estamos 
dándole marco a este debate y de esa manera se 
ha leído el orden de los citados y de los invitados.

Posterior a la intervención de los citados 
vendrá la intervención de los Representantes, que 
de hecho ya están organizando la lista. El uso de la 
palabra para la doctora Ángela por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez.

Pido con todo respeto que me lean el fragmento 
de la Ley 5ª que señala en qué condición vienen 
ellos, si como funcionarios públicos así tengan 
este contrato de concesión.

Presidente:
Para una moción de orden, el doctor Harry 

González. Sonido para el doctor Harry González.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Una moción de orden en el sentido pues no 
entiendo qué logramos con esto, digamos estamos 
es fracturando un debate que venía muy bien. 
Aquí lo que se trata es de escuchar al señor que 
es el principal responsable de esa vía. Mientras la 
Secretaría busca el artículo, el inciso, lo que quiere 
escuchar la Representante, yo creo que se trata es 
de escucharlo a él, es decir, escuchémoslo, está 
citado, así se aprobó por esta Célula Legislativa. 
Igual, las decisiones que toma la Célula hay que 
cumplirlas; ellos están citados a este debate. Yo 
respetuosamente le pediría démosle continuidad y 
no nos quedemos aquí en punto muerto. Allá en el 
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Llano y en el Caquetá hay miles de personas que 
quieren escuchar al concesionario de esta vía.

Presidente:
Doctor González. Doctora Ángela, para una 

moción de orden.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Precisamente, Representante Harry, porque me 
interesa este debate estoy aquí desde que inició 
la intervención de los citantes y he escuchado a 
quienes han venido a poner la denuncia y a mí 
también me interesa muchísimo escuchar qué 
va a decir quien tiene esta responsabilidad en 
esta tragedia, en esta catástrofe, a mí me interesa 
también. Solamente quería conocer la naturaleza 
en la que intervienen simplemente; pero si eso 
enreda, no hay problema. Sigamos adelante.

Presidente:
De todas maneras, aquí hay que dar garantías. Sí, 

la doctora Ángela Robledo, okey, retira entonces 
su moción de orden. Continuamos escuchando 
al Gerente de Coviandes, doctor Alberto Mariño 
Samper. ¿Quince minutos? Tiene quince minutos 
para el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Alberto Mariño Samper, Gerente de 
Coviandes:

Muy buenas tardes a todos. Voy a tratar de ser lo 
más breve posible. En primer lugar, quiero reiterar 
aquí públicamente lo que como representante 
legal de la concesionaria he dicho ante los medios 
de comunicación, he dicho en distintos artículos 
de prensa y hemos oficializado desde el primer 
momento a la Agencia Nacional de Infraestructura. 
Desde que tuvimos el desafortunado incidente del 
puente Chirajara, hemos manifestado que vamos a 
honrar el contrato, que nosotros vamos a reconstruir 
el puente y que el Estado colombiano no tiene que 
poner un solo peso. También hemos reiterado que 
reconoceremos a la ANI los perjuicios directos 
que se le puedan haber ocasionado con la caída 
del puente.

¿En qué está? Porque no se ha dicho, pero sí 
me interesa contar cuál es la situación. Nosotros 
adelantamos una licitación privada internacional, 
estamos prácticamente ad portas de adjudicar 
el contrato a ese nuevo constructor y estamos 
ultimando unos muy pequeños detalles con la 
Agencia Nacional de Infraestructura para que 
puedan reiniciarse las actividades en el puente de 
Chirajara, independientemente de que tengamos 
acuerdos sobre las pretensiones que tiene la 
ANI frente a las multas a Coviandes y hemos 
manifestado que dejaríamos eso para la discusión 
en otro lado, pero que nuestra intención y la de la 
ANI es iniciar el puente lo antes posible. 

Ya pasando al tema principal del debate, lo 
primero que tengo que reiterar aquí es que el 
contrato de concesión fija para el concesionario un 

alcance específico de obras, fija unas obligaciones 
y hasta el momento Coviandes las ha honrado. 
No puede pensarse de ninguna manera que por el 
hecho de que haya un concesionario en la carretera, 
este concesionario reemplaza la labor que debe 
hacer el Estado o la labor que deben desarrollar 
las corporaciones regionales o los alcaldes o 
las gobernaciones o las unidades de gestión de 
riesgo. De ninguna manera. Nosotros tenemos 
perfectamente acotadas nuestras obligaciones, las 
hemos cumplido, tenemos unas especificaciones 
de mantenimiento del corredor vial, tenemos unos 
requisitos de operación del corredor vial y, vuelvo 
y repito, unos alcances de las obras. 

El concesionario del corredor que ha sido 
de toda la vida de la carretera entre Bogotá y 
Villavicencio únicamente construyó entre el 
kilómetro 0 y Puente Real, no construyó la Variante 
de Cáqueza y no construyó desde El Tablón a 
Villavicencio la carretera digamos que ha estado 
en servicio de tiempo atrás; esa construcción 
fue íntegramente desarrollada por el Instituto 
Nacional de Vías para que el concesionario la 
operara y la mantuviera bajo las especificaciones 
y obligaciones del contrato de concesión. Hubo sí 
necesidad de algunas adiciones al contrato nuestro 
para poder recibir la carretera construida por el 
Invías. El concesionario tuvo que reconstruir 
muchas de las obras del Invías y adicionalmente 
realizó obras en los taludes, pero fueron obras 
específicas; el contrato regula claramente cómo 
se deben ejecutar obras complementarias que no 
estén previstas en el alcance.

En el 2010, cuando se establece la adición de 
la doble calzada, de la misma manera se fijan unas 
obligaciones en el alcance al concesionario y se 
determinan unas obras específicas sobre el corredor 
que estaba en servicio para que el concesionario las 
acometiera. Las obras fueron específicas, fueron 
detalladas, tenían un alcance limitado, ¿por qué? 
Porque la Nación tenía unos recursos limitados 
y no podía ceder de forma ilimitada un riesgo al 
concesionario. Nosotros durante la ejecución de las 
obras, durante la operación de la carretera, hemos 
sido fieles cumplidores de la normativa ambiental, 
hemos cumplido a rajatabla las especificaciones 
de construcción, no tenemos ninguna sanción en 
ese sentido, hemos sido supremamente juiciosos 
y desde el año 2006, sin ser nuestra obligación, 
comenzamos a lanzar una voz de alerta a las 
entidades que de alguna manera tenían relación 
con el corredor Bogotá- Villavicencio. En esa 
fecha contratamos un estudio, una prospectiva 
con una firma especializada, Tantecmia, que nos 
sirvió como uno de los estudios que utilizó la 
Fundación Natura en un convenio con Coviandes 
para producir un documento que se denomina El 
Corredor Ecológico Vial Bogotá-Villavicencio, 
Espacio de Planificación Territorial. En ese 
momento, año 2011, Coviandes propuso una 
estrategia integrada de lo que debería ser el manejo 
ambiental del corredor vial dada la situación en 
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todo el corredor, los cultivos que se avizoraban, 
los campesinos que obviamente tienen su trabajo. 
Sin embargo, desafortunadamente pues no hubo 
ninguna respuesta ni de las corporaciones ni de las 
gobernaciones. Este documento es ampliamente 
conocido, fue ampliamente divulgado, es un 
documento de consulta en las universidades del 
país.

Posteriormente o paralelamente a esto también 
colaboramos de manera decidida para que 
Corporinoquia concluyera su Pomca de la cuenca 
del río Negro. Ese documento fue aprobado en el 
año 2012; ahí había unas estrategias planteadas 
de cómo debía desarrollarse la cuenca, cómo 
debería ser el aporte de cada una de las entidades 
que teníamos relación con el corredor vial y cuál 
era la manera más adecuada para involucrar a los 
campesinos de la región. Entonces nosotros sí 
hemos, digamos, colaborado de manera sustancial. 
Sobre la emergencia, porque voy a tratar, hay un 
cuestionario muy amplio, no lo voy a recorrer, 
pero sí quiero hacer algunas precisiones. Si bien 
el concesionario dentro de sus obligaciones no 
tiene el deber de producir informes técnicos con 
sus especialistas de todo lo que está pasando en 
el corredor, sí lo hemos hecho de tiempo atrás; un 
solo ejemplo, Puente Caridad. Puente Caridad, el 
concesionario a su costa en el año 2013 le entregó 
a la ANI un documento para que procedieran a 
contratar el arreglo de ese puente desde el año 
2013. Puedo citar más ejemplos, en el caso del 
kilómetro 46.

Presidente:
Disculpe, doctor. ¿Quiere la Comisión que 

declaremos sesión permanente?
Secretaria:
Sí lo quiere, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
 Presidente:
Continúe por favor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Alberto Mariño Samper, Gerente de Coviandes:
Muy bien. En el kilómetro 46 el problema no 

era únicamente los dos túneles falsos; el problema 
del kilómetro 46 nace donde está o donde está hoy 
en día La Petite Source, en el área de servicio que 
era el antiguo peaje de Puente Quetame. Hasta 
Naranjal son 6 kilómetros de carretera, es la zona 
más vulnerable de la carretera y nosotros en el año 
2011 le hicimos una presentación al Inco de lo que 
debería ser la solución definitiva de ese sector. La 
Quebrada Estaquecá presenta avalanchas, fue el 
primer aviso sobre el corredor sobre avalanchas; 
hoy en día pues la hemos tenido en Mesa Grande, 
en Perdices, en otras cuencas que aportan al 
río Negro, es el sitio en donde el río Negro es 
más angosto, el cañón es el más angosto; la 
carretera tiene su punto más bajo al punto tal que 
avalanchas del río Negro han invadido los túneles 
falsos y habían invadido la carretera y nosotros 

desde esa época planteábamos la necesidad de 
duplicar el túnel Renacer. Para que ustedes tengan 
idea, en ese entonces, año 2011, cuando nosotros 
planteamos esa solución, el costo de esa solución 
era cien mil millones de pesos, porque no era 
necesario ejecutar la galería inferior del túnel, no 
era necesario ejecutar los túneles falsos, no era 
necesario colocar mallas en ese sector de vía y 
lamentablemente el entonces Inco no nos escuchó, 
a pesar de que el Fondo de Adaptación tenía 
recursos para haber resuelto esos 6 kilómetros de 
vía de manera definitiva.

Hoy en día un kilómetro de túnel en las 
condiciones de la cordillera Oriental puede estar 
costando ciento veinte mil millones de pesos. 
Sobre el kilómetro 64, sobre el kilómetro 64 
también debo hacer la siguiente precisión: El túnel 
falso actual lo construyó el Instituto Nacional de 
Vías en el año 2007-2008; ese túnel falso no lo 
construyó el concesionario, ¿por qué se colocaron 
mallas sobre el talud de ese túnel falso? Porque 
en los estudios que hizo el concesionario advirtió 
que ese túnel falso no está diseñado y no estaba 
diseñado ni construido para recibir cargas de 
impacto, entonces por eso fue necesario enmallar 
ese talud dentro de los recursos limitados que 
tenía el proyecto y con base en los acuerdos que se 
hicieron con el entonces Inco. Nosotros no hemos 
ejecutado una sola obra de emergencia, no hemos 
ejecutado una sola protección de talud si no ha 
habido previamente un acuerdo con el Inco o con 
la ANI por cuanto no es nuestra responsabilidad.

En general, el corredor que se entregó de la 
carretera entre El Tablón y digamos el kilómetro 
76 es un corredor que escasamente va dos metros 
más allá del pavimento, eso quiere decir que 
prácticamente todas estas inestabilidades se están 
produciendo en predios privados. Ha habido 
referencia también, y tengo que precisarlo, a que 
los explosivos que se han utilizado en los túneles 
son los generadores de la desestabilización, pues 
nada más equivocado que eso. La prueba, creo 
que el Viceministro lo dijo clarísimo, es si yo 
cojo el cañón del río Negro desde antes del túnel 
falso del kilómetro 64 y voy hasta el kilómetro 
70, yo puedo observar que los deslizamientos y 
avalanchas que se están produciendo en la margen 
derecha del río Negro son de una magnitud mayor 
a los que estamos viviendo en la margen izquierda 
donde se localiza la carretera. El río Negro ha 
tenido represamientos, el río Negro ha producido 
avalanchas en la parte llana; esos deslizamientos 
están generando un cambio de curso en el río 
Negro, que lo están pegando cada vez más a la 
ladera donde se localiza la carretera.

Otro ejemplo que es fundamental y que se ha 
hablado aquí, la zona entre Pipiral y Villavicencio 
por la muy antigua carretera, entiéndase la 
que atraviesa Servitá, es una carretera que está 
destruida y el origen de lo que está causando esa 
destrucción de la carretera está en las cuencas 
altas de la quebrada Pipiral, Coloradita, Floresta, 
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Servitá y Quebrada Negra. Nosotros como 
concesionarios de la vía estamos entregando un 
estudio que hicimos sobre la necesidad de atender 
esas cuencas porque se han comenzado a afectar 
las obras de la nueva calzada. Otro ejemplo que 
yo podría poner: Nosotros hicimos un estudio 
sobre el río Negro en la parte desde Puente Real 
hasta Puente Téllez con nuestros especialistas, nos 
opusimos de todas las formas para que se siguiera 
explotando material en el río Negro porque se está 
afectando la carretera; eso no ha habido poder 
humano para que cesen esas explotaciones de 
material.

La posición, y aquí quiero también tal vez para, 
la posición del kilómetro 58, el kilómetro 58 no 
es una posición del concesionario, es un estudio 
que han hecho especialistas del concesionario 
donde advierten que en el año 2008, antes de que 
se localizara Pollo Olympico sobre la terraza, 
no había inestabilidades en ese talud; Pollo 
Olympico, si ustedes observaron las diapositivas 
del señor Alcalde de Guayabetal, tiene dos zanjas 
de coronación pequeñísimas frente a más de 
5.000 metros cuadrados de galpones de pollo. 
Los estudios de nuestros especialistas claramente 
establecen que ahí ha habido un cambio de uso 
del suelo, hay un efecto antrópico y debe tomarse 
rápidamente acciones.

Aquí tal vez un poco para concluir porque 
después de ustedes tendrán algunas preguntas que 
con mucho gusto las voy a responder, Túnel de 
Buenavista. Túnel de Buenavista fue diseñado 
para que una vez puesto en servicio el primer tubo 
se construyera muy rápidamente el segundo tubo. 
El Túnel de Buenavista, si ustedes transitan por la 
carretera, podrán observar que tiene una sección 
transversal del orden de un 15 o 20% menos que 
los túneles nuevos que se están construyendo, 
se soluciona con el segundo túnel que se está 
construyendo. Quebradablanca, Quebradablanca 
es un túnel que fue construido con la emergencia 
de Quebradablanca hacia los años creo que 70 
o 72, el concesionario hizo unos trabajos de 
emergencia en el túnel de Quebradablanca tal vez 
no sé si unos ya tres o cuatro años que fue ampliar 
el túnel, pero esos trabajos de emergencia los hizo 
el concesionario previo acuerdo con la ANI y el 
Ministerio de Transporte.

Yo creo que no se trata, quiero finalizar 
diciendo que ayer, que se instaló la veeduría 
técnica, nosotros pues estamos muy complacidos 
con el tema porque es una veeduría técnica, es 
una veeduría técnica en la cual los actores podrán 
analizar todos los documentos técnicos que el 
concesionario ha producido desde hace más de 
veinte años en procura de la defensa irrestricta 
del corredor vial Bogotá-Villavicencio y ahí 
podremos mirar cómo unir la acción de todos los 
que estamos involucrados en el corredor. A raíz 
de la emergencia, nosotros hemos juntado a todos 
nuestros especialistas y estamos preparando un 

documento técnico que defina la situación del 
corredor, que defina una estrategia conjunta en la 
que se involucren las corporaciones regionales, 
las gobernaciones, la ANI, concesionario, Invías, 
Ministerio de Transporte, gobernaciones, unidades 
de gestión de riesgo, todos los que podamos 
interactuar de alguna manera, pero es fundamental 
que tomemos conciencia que el tema ambiental ha 
cambiado sustancialmente, de ninguna manera, y 
no creo que ni el Viceministro ni sea la posición 
de la ANI ni ha sido la posición del Concesionario 
que hayamos dicho que es que los culpables son 
los campesinos. Lo que hemos reiterado es que sí 
hay un cambio de uso del suelo, existe la necesidad 
de que las corporaciones regionales se incorporen; 
existe la necesidad de que los alcaldes ejerzan, 
hagan cumplir la ley, eviten la construcción de 
viviendas.

Presidente:
Sonido por favor para el doctor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Alberto Mariño Samper, Gerente de Coviandes:
Concluyo, entonces eso me parece que en la 

veeduría técnica va a ser muy fácil de establecer. 
Muchas gracias.

Presidente:
A usted, doctor Mariño. Doctor Ricardo 

Postarini, Gerente de Coviandina.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Ricardo Postarini Herrera, Gerente 
de Concesionaria Vial Andina (Coviandina):

Buenas tardes. Muy amable, señor Presidente. 
La Concesionaria Vial Andina es una iniciativa 
privada totalmente financiada por el concesionario; 
digamos en este caso el Gobierno no tiene 
comprometidas vigencias futuras ni tiene ningún 
tipo de dinero que aportar. Cuenta la concesión 
va desde Chirajara hasta Fundadores. Tenemos la 
construcción de siete túneles, que son cerca de 11 
kilómetros; tenemos la construcción de cerca de 
veintidós puentes, que tienen cerca de 5 kilómetros, 
y el resto es vía a cielo abierto. En la parte de túnel 
nosotros actualmente estamos construyendo seis 
túneles, hay uno que ya está terminado de esos 
seis y el séptimo túnel lo iniciaremos nosotros a 
comienzos del próximo año, es un túnel de 400 
metros y que iniciaremos nosotros el próximo 
año y mientras tanto estamos trabajando en seis 
túneles simultáneamente; hay uno que ya vamos 
a comenzar con todos los sistemas de potencia y 
de ITS.

Y referente digamos a la zona sobre todo del 
64 + 200 en la zona del derrumbe, que digamos se 
ha venido comentando que de pronto han tenido 
incidencia las detonaciones que hicimos para la 
construcción del túnel, esto digamos pueden ver 
aquí en la gráfica que estamos exponiendo, la línea 
roja punteada es lo que nos da la norma DIN 4150, 
que es una norma alemana, es la más exigente en 
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la construcción de túneles, más exigente que las 
normas norteamericanas, españolas, francesas, 
es la más exigente, y como pueden ver en los 
puntos que están debajo de la línea roja, son los 
resultados que nos dan los sismógrafos y que 
nos indican que estamos cumpliendo con toda 
la normativa. Es lógico digamos que cuando se 
hace una detonación para tener un avance, pues el 
ruido se va a escuchar y la gente siente que todo le 
vibra porque es una adulteración, lógico, con los 
explosivos y la gente siempre se preocupa. Pero 
como pueden ver en la gráfica, nosotros estamos 
cumpliendo con toda la norma totalmente, esto está 
en el informe que nosotros le estamos enviando 
al honorable Representante en el cual están todos 
los datos de todas las voladuras y con todos los 
resultados que nosotros tenemos.

También digamos a lo que decía el doctor 
Mariño, a lo que decía el Viceministro de 
Transporte, digamos si uno baja por esa carretera, 
pues se va a dar cuenta que los mayores derrumbes 
están es a la derecha y ahí no hay ninguna 
construcción de túneles, no, y es donde están 
mucho más pronunciados en toda esa zona de 
derrumbes. Entonces yo creo que con esta gráfica 
más o menos les queda claro la explicación sobre 
la parte de detonaciones. Muy amables.

Presidente:
Gracias a usted, doctor Postarini. En el turno 

sigue el doctor Ángel Barrantes Interventores 
Consorcio Interconcesiones y se prepara el 
Representante Legal del Consorcio Metroandina, 
Ingeniero Juan Carlos Vallejo, que sería el último 
para entonces proceder con la intervención de los 
honorables Congresistas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Jaime Salcedo, Representante Legal 
de Consorcio Interconcesiones:

Buenas tardes a todos. Primero quiero hacer 
una claridad al Presidente de la Comisión, mi 
nombre es Jaime Salcedo, soy el Representante 
Legal del Consorcio Interconcesiones; Ángel 
Barrantes no es el Representante principal del 
Consorcio como tal. En relación con el tema al 
cual nos han convocado, considero importante 
hacer mención a que nuestra interventoría a cargo 
del Consorcio Interconcesiones inicia en el año 
2012 en junio y que previo a nuestro inicio hubo 
ocho interventorías adicionales para supervisar el 
contrato de concesión.

Nosotros iniciamos al comienzo del tercer año 
del adicional número uno, el cual pues contempla 
la ejecución de las obras de la segunda calzada, 
que desafortunadamente tuvo la falla del puente 
de Chirajara y cuya responsabilidad de los diseños 
y de la construcción misma estaban a cargo del 
concesionario, quien está respondiendo con 
su obligación contractual y quien efectuará la 
construcción de las obras hasta su terminación. 
Dentro del adicional número uno también se 

consideraron algunas obras particulares de 
ejecución de estabilidad y mejoramiento de 
condiciones de los taludes y pues se intervinieron 
cien puntos de atención de estos sitios inestables, 
haciendo una inversión de cuatrocientos mil 
millones de pesos; esto muestra, junto con lo que 
voy a decir a continuación, la condición particular 
de estabilidad de esta cordillera. También se han 
efectuado obras en sitios inestables en los tramos 
2 y 3, cerca de cincuenta sitios, por valor de ciento 
veintiocho mil millones de pesos y se continúan 
efectuando obras en estos sitios en la medida en 
que vayan apareciendo estos sitios inestables. Esto 
está regulado por un fallo de un laudo arbitral.

En cuanto a los últimos eventos que se 
presentaron de inestabilidad el 26 de agosto, 
nosotros identificamos y presentamos a los 
honorables Representantes a la Cámara a quienes 
nos efectuaron algunos cuestionamientos, 
presentamos veintiséis sitios identificados dentro 
de los cuales se encuentran los más críticos, 
que son los del kilómetro 46, el kilómetro 58 
y el kilómetro 64. En estos eventos, como 
siempre, la interventoría ha estado haciendo 
el acompañamiento continuo, evidenciando la 
diligencia oportuna por parte del concesionario 
en la atención de todos estos sitios y en el cargue 
del material para garantizar la operación en la 
vía concesionada. En cuanto a la parte de las 
obras previstas y de las condiciones particulares 
de cada uno de estos sitios, el concesionario ha 
manifestado y particularmente también lo hizo en 
la conformación de la veeduría el día de ayer en 
Villavicencio, que presentará un informe detallado 
y una ficha técnica de cada uno de estos sitios 
proponiendo las soluciones del caso.

Respecto a la condición particular que 
presentan los puentes y los túneles, se presentan 
algunos aspectos o algunos sitios importantes que 
requieren una atención. En el K45, la quebrada 
Estaquecá, existe un puente, el cual se ha visto 
afectado por varias avalanchas, la última ha 
generado hasta la fecha un movimiento de material 
de 12.000 metros cúbicos; aún no se ha terminado 
de liberar totalmente la cantidad de material que 
trajo esa avalancha. En el K64 se presenta el 
puente Caridad, tiene un desplazamiento de 30 
centímetros y pues como lo decía el Representante 
del Invías, el Director, hay un convenio entre el 
Invías y la ANI y esas obras están por iniciarse para 
revisar y corregir lo pertinente para que esta obra 
mantenga su estabilidad. Otro puente que tiene 
problemas pues es el K69, el de Susumuco, que 
es un puente metálico que requiere una reparación 
particular y un mantenimiento. El concesionario 
ha presentado una propuesta para ejecutar dichas 
obras y eso está en proceso de revisión; estos 
puentes valga la pena hacer la mención que fueron 
construidos por el Estado, no fueron construidos 
por el concesionario. 
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En relación con los túneles, el túnel que 
reviste importancia para ser atendido y tal como 
lo mencionó el Presidente de la ANI pues es 
el túnel de Quebradablanca, que tiene más de 
cuarenta años de construcción y no cuenta con 
revestimiento. Eso es en general lo que les puedo 
decir respecto a las actividades que se desarrollan 
y el evento que se presentó ahorita el pasado 26.

Presidente:
Muchas gracias, doctor Salcedo. Terminamos 

con la intervención del Ingeniero Juan Carlos 
Vallejo. Les agradezco a todos los que han 
intervenido, por favor no se retiren del recinto 
toda vez que ahora vendrán las intervenciones de 
los honorables Representantes y posteriormente 
las respuestas y las conclusiones por parte de 
los citantes. Ingeniero Juan Carlos Vallejo, 
Representante Legal de Metroandina.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Ingeniero Juan Carlos Vallejo, Representante 
Legal del Consorcio Metroandina:

Buenas tardes a todos. Nosotros como 
Consorcio Metroandina estamos solamente 
haciendo acompañamiento, supervisión y 
monitoreo a las obras en construcción que realiza 
el Concesionario Coviandina, nosotros estamos 
dedicados única y exclusivamente al monitoreo 
de la línea frontera de construcción de la Segunda 
Calzada y la línea que separa a lo que en este 
momento opera Coviandes. Dentro del formulario 
que nosotros respondimos para el Congreso 
pues precisamos obviamente nuestro alcance y 
donde comentamos que en el momento en que 
nos sea entregado la operación como tal de la 
carretera, pues tendremos digamos una función 
específica y un monitoreo diferente con respecto 
a los sucesos acontecidos. Creo que el Gerente 
del Concesionario dio una explicación de lo que 
estamos construyendo, estamos construyendo 
veintiún puentes, siete túneles y los reportes 
pues están especificados ya dentro de la Agencia 
Nacional de Infraestructura.

Presidente:
Gracias, doctor Vallejo. Entonces ahora vamos 

a pasar a las intervenciones de los Honorables 
Representantes y de Vallejo pasamos a otro 
Vallejo, doctor Gabriel Jaime Vallejo del Partido 
Centro Democrático, tiene el uso de la palabra por 
cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Gracias, Presidente, no creo que necesite 
tanto tiempo, agradecerle a los funcionarios del 
Gobierno que hacen presencia a este importante 
debate citado por nuestro compañero Alejandro, 
al cual le agradezco, yo tengo que confesar 
que me siento orgulloso de hacer parte de un 
Congreso que empieza a visibilizar los problemas 

de las diferentes regiones del país, agradecerles 
entonces a los funcionarios del Gobierno que 
entre otras cosas quiero también pedirles excusas 
porque ayer pese a que fueron citados el Ministro 
de Comercio, la Ministra de Telecomunicaciones 
y otros funcionarios, el Director y el Presidente 
de la ANI a la Plenaria de la Cámara, ni siquiera 
pudieron intervenir.

Hay que decir que aquí hay un Gobierno 
comprometido con Colombia y que les está dando 
la cara a los colombianos porque es que el problema 
de esta vía no es un problema del Gobierno del 
Presidente Iván Duque, aquí la sensación que a 
uno le deja es que pasaron ocho años del Gobierno 
de Santos y no pasó absolutamente nada, la gran 
pregunta que me hago como Congresista y es 
parte del cuestionamiento, es que algo estamos 
haciendo mal en el tema de infraestructura, no 
puede ser que parte de los corredores viales de 
este país por donde uno levanta la cobija salen 
problemas, entonces cuando uno va al corredor vial 
que comunica la vía al mar tenemos problemas, 
cuando uno levanta el corredor vial hacia la costa 
Atlántica salen escándalos de corrupción, cuando 
uno va de los corredores viales hacia el sur del 
país no pasa absolutamente nada.

Yo creo que aquí la reflexión que tenemos que 
hacer como Congreso de la República es que las 
políticas públicas en materia de infraestructura 
han sido, me atrevería a decirlo, un fracaso, no 
puede ser que este país siga teniendo un atraso 
tan grande en materia de infraestructura y aquí 
no siga pasando nada. Yo le recuerdo al país 
que el Presidente Santos anunció como la gran 
revolución las famosas vías las 4G y aquí no hay ni 
vías, ni hay 4G y gran parte está en los problemas 
de tribunales de arbitramento.

Yo creo que, y en esto hay que decirlo, me 
solidarizo con los hermanos llaneros, a uno le 
preocupa que la despensa agrícola de este país 
porque hay que decir que los Llanos Orientales 
prácticamente son los que nos van a dar la 
seguridad alimentaria en los próximos años, hoy 
no tengan una vía adecuada que conecte con el 
interior de Colombia. Es un reto para la ingeniería 
local, es un reto para la ingeniería colombiana 
pero aquí no pueden seguir pasando los años y 
los colombianos viendo cómo los problemas y los 
proyectos de infraestructura se nos derrumban, 
se nos toca demoler puentes por problemas de 
diseño, es parte del llamado que yo quiero hacer 
señores compañeros de la Cámara de la Comisión 
Primera, nuevamente agradecerles a los diferentes 
ciudadanos, gremios, Alcaldes que hacen 
presencia en esta Comisión, yo sé que no es fácil 
desplazarse a Bogotá para que visibilicemos los 
problemas de Colombia, pero este es el Congreso 
que están esperando los colombianos porque es 
que aquí necesitamos evidenciar lo que pasa en 
todo el territorio nacional, parte del problema 
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de competitividad de este país es que los costos 
logísticos no nos permiten tener un desarrollo 
adecuado, económico y la generación de empleo 
formal. Nosotros los colombianos tenemos 
que entender que mientras no tengamos vías de 
infraestructura adecuada difícilmente este país 
podría crecer económicamente y poder generar el 
empleo formal que hoy reclaman los colombianos, 
yo creo que aquí todos, Congreso de la República, 
Gobierno nacional, gremios, concesionarios, 
tenemos que unirnos para sacar este país adelante.

Yo insisto, lamento por la situación que están 
atravesando nuestros hermanos llaneros que 
termina afectando a todos los colombianos; es que 
yo les recuerdo que aquí cuando se cierra la vía 
al Llano, al Eje Cafetero, de donde soy, suben los 
precios de los alimentos y aquí termina castigando 
transversalmente a toda la población colombiana. 
El gran reto entonces es uno, hacer un alto en el 
camino y, doctor Klein, evaluar en qué nos hemos 
equivocado, yo creo que aquí no podemos seguir 
tirándonos la pelota entre Estado, concesionarios 
y el único que termina perdiendo es el pueblo 
colombiano, aquí hay que revisar cuáles son las 
verdaderas políticas públicas y sí este Congreso 
tiene que legislar para crear un ambiente adecuado 
para desarrollar la infraestructura del país. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
A usted, doctor Vallejo, muy puntual, cuatro 

minutos. En el uso de la palabra el doctor César 
Lorduy, cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente, todavía recuerdo las 
palabras del señor Alcalde de Villavicencio, 
Wilmar Barbosa, en el que decía que todo estaba 
diagnosticado y sobrediagnosticado y que lo que 
había que hacer era ejecutar lo que de alguna manera 
u otra estaba sobrediagnosticado, lo reitero. Hago 
constar que yo soy un barranquillero, caribeño y 
estoy aquí precisamente porque me interesan los 
problemas que ustedes han traído y quiero que 
sepan que con toda sinceridad lo único que quiero 
es que esto se solucione y esos diagnósticos le han 
permitido a la ANI, y recuerdo que la ANI ha sido 
ganador nacional e internacional de premios por 
ser una de las mejores entidades en estructuración 
de proyectos, y la ANI y el Invías han dicho cuáles 
son las obras que se requieren y con las cuales se 
compromete y yo creo que lo que todos tenemos 
que hacer aquí es exigirle a la ANI y exigirle a 
Invías que no solamente hagan lo que han dicho 
que van a hacer, sino que además permitan o 
inviten a ampliar los alcances de un contrato, 
porque el concesionario y nadie puede modificar 
los contratos si la ANI o el Invías no se lo permite, 
eso es en términos prácticos.

Pero sí me parece supremamente irresponsable 
que con apenas treinta días en el cargo el señor 
Viceministro no solamente nos quiera dar lecciones 
de infraestructura a la ANI, cuando es ganador 
de premios internacionales, sino que además 
argumenta que esos treinta días no son suficientes 
para solucionar un problema, pero yo observo que 
el señor Viceministro a lo largo y a lo ancho del 
país esos treinta días lo que le han permitido es para 
embolatar absolutamente todo, para dar lecciones 
que yo no sé de dónde las aprendió pero no creo 
que sepa más de estructuración de proyectos que 
la ANI y no creo que sepa más de estructuración 
de proyectos que los señores de Invías. Constituir 
un comité ciudadano para vigilar obras es muy 
fácil, yo creo que lo que él tiene que hacer es 
buscar los recursos con el Gobierno nacional para 
que, uno, se modifiquen los alcances del contrato 
que permitan ejecutar las obras, y dos, que la ANI 
e Invías cuenten con los presupuestos y que con 
la ayuda de los ciudadanos estas obras se hagan 
lo más rápido posible, pero la irresponsabilidad 
que puede servir de excusa para decir cualquier 
cosa, no se le puede permitir a un Viceministro de 
Infraestructura. Gracias, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias doctor César Lorduy. En el 

uso de la palabra el doctor José Daniel López y 
posteriormente el doctor Óscar Villamizar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Muchas gracias, señor Presidente. En primer 
lugar quiero felicitar a los citantes de este debate, 
doctor Alejandro, doctor Jaime, doctor Harry, por 
un tema absolutamente de actualidad y pese a no 
ser yo citante de este debate debo manifestar en mi 
calidad de Representante a la Cámara por Bogotá, 
mi interés por este tema, la relación entre Bogotá y 
su región debe ser cada vez más estrecha, eso hace 
parte de las visiones contemporáneas de ciudad, el 
cierre de esta vía tiene serias consecuencias para 
la región incluida Bogotá, no solo en materia de 
movilidad, en materia de competitividad, en materia 
de seguridad alimentaria, y entonces pensando en 
la tónica de las soluciones pues yo me llevo de 
acá algunas preguntas, hay unos puntos críticos ya 
identificados, ¿por qué no se han intervenido?, o 
¿cómo han sido intervenidos? ¿Qué los ocasiona? 
¿De quién es la responsabilidad de esa atención, 
es acaso del Gobierno nacional, o es acaso de los 
municipios o es acaso del contratista? Importante 
que nos vayamos con esa claridad, ¿qué estamos 
haciendo en materia de prevención para que no 
se presenten situaciones desafortunadas como 
las que se han registrado en esos puntos críticos 
en el tramo Cáqueza-Villavicencio? ¿Se están 
ejecutando obras de estabilización de taludes por 
ejemplo? Entre muchas otras preguntas a partir de 
las cuales simplemente quiero sumar mi voz de 
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interés desde Bogotá entendida como un territorio 
más amplio que su simple jurisdicción y como una 
gran Bogotá región que debe integrarse cada vez 
más con el Oriente de Cundinamarca, con el Meta 
y con todo el Llano y la Orinoquía.

Una reflexión final, señor Presidente, el 
doctor Gutiérrez, Viceministro, decía al inicio 
de su intervención que él no iba a sacar el espejo 
retrovisor, pero su presentación fue un inmenso 
espejo retrovisor y cómo ha sido reiterado en 
este recinto, vienen funcionarios del Gobierno 
con mucho más claridad en la posibilidad de 
señalar equivocaciones del Gobierno anterior 
que de darnos la más mínima claridad sobre 
cómo este Gobierno cuyo partido ya no es 
Oposición sino es Gobierno va a proceder para 
resolver los problemas de los colombianos, pero 
en este caso puntual yo sí invito al Viceministro 
a que mantenga en la mano el espejo retrovisor 
y lo use continuamente para que comprenda 
la dimensión del legado que deja el Gobierno 
anterior, que deja la Vicepresidencia de Germán 
Vargas Lleras en materia de infraestructura vial, 
porque por medio de ese espejo retrovisor va a 
encontrarse treinta y nueve billones de inversión 
en vías, treinta y tres proyectos de vías 4G, 5.803 
kilómetros construidos, tres punto cuatro billones 
de pesos invertidos en aeropuerto en cincuenta y 
cinco terminales aéreas. Señor Viceministro siga 
usando usted ese espejo retrovisor para que pueda 
construir sobre lo construido, use ese espejo 
retrovisor para que aprenda y tome nota y tome 
lección de una revolución en infraestructura muy 
importante que ocurrió en este país y que no se 
puede desconocer y tenga ese retrovisor en la 
mano, pero al mismo tiempo vaya pensando en 
cómo empiezan a gobernar este país. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor José Daniel. En el uso de la 

palabra el doctor Óscar Villamizar, por cuatro 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Muchas gracias, Presidente. Quiero saludar 
de manera especial a mi compañero Alejandro y 
a todos los citantes, me parece muy importante 
que podamos mostrarle al país lo que ha venido 
sucediendo con este problema de infraestructura 
que hoy tiene que recibir este Gobierno de Iván 
Duque. Quiero saludar a los funcionarios del 
Gobierno nacional quienes han estado muy 
pendientes de cómo podemos empezar a trabajar 
y a solucionar cada uno de estos inconvenientes 
desde el primer día.

Lamento no ver dentro de los citados a las 
Corporaciones Autónomas, creo que tienen una 
gran responsabilidad en materia de deforestación 
y de los daños ocasionados por la remoción en 

masa que se están dando en estas vías importantes 
para el país, no sabemos cuál fue la afectación 
ambiental de la caída del puente y de muchos 
sectores donde la vía ha venido mostrando 
inconvenientes, yo creo que aquí no se trata de 
hablar del espejo retrovisor pero sí de contarle al 
país cómo se reciben todos los problemas grandes 
que hay en la infraestructura colombiana, los 
amigos de la ANI es nuestra responsabilidad la 
de ustedes como Gobierno y la de nosotros como 
Bancada de Gobierno contarle al país que de 
las vías de 4G que tanto se hablan aquí en este 
recinto, únicamente doce tienen cierre financiero 
porque fueron mal elaboradas, hay que contarle 
al país que el Gobierno anterior le mintió y tiene 
una responsabilidad política con nosotros, han 
hecho malos diseños desde la ANI del Gobierno 
anterior y por eso es que hoy la ruta del cacao de 
Bucaramanga a Barrancabermeja cuenta con un 
cambio de estructura vial que no le permite seguir 
avanzando en esta importante vía.

Y le han mentido al país en diferentes 
ocasiones, le mintió al país cuando habló de la 
multa al Concesionario cuando no existe esa tal 
multa, le ha mentido al país cuando quiso engañar 
a los santandereanos también y lo tengo que decir, 
con la variante de San Gil donde asumió que iba 
a poner los recursos para hacer la variante y habló 
de doscientos diez mil millones donde únicamente 
puso ochenta y tres mil millones de pesos de obra 
pública y hoy los santandereanos pagan más de 
cien mil millones de pesos de recursos de peajes 
de Curití, de Curos y de Oiba, imposibilitando 
también la construcción de la variante de Socorro, 
Oiba y Barbosa. Yo tengo que contar esto porque 
hoy no le pueden decir al Presidente Iván Duque 
y a este Gobierno y a estos funcionarios que la 
culpa es de este Gobierno, cuando llevamos un 
poco más de treinta días de haber entrado en este 
trabajo.

Habla muy bien de la gran obra de infraestructura 
y nos dejaron después de esas grandes obras 
grandes problemas por solucionar, hoy nos toca 
conseguir el recurso por vanidades políticas que 
no permitieron hacer unos proyectos bien hechos y 
tengo que pedirle el favor muy grande al Director 
de Invías que nos ayude también con esa vía 
Bucaramanga- Zipaquirá, una vía que desde hace 
dos años entró en la desidia del Gobierno, una 
vía que no ha sido concesionada, hoy no tenemos 
ambulancias, no tenemos carro-taller, una vía que 
hoy no tiene recursos para las variantes que son tan 
importantes y que nos comunican de Santander a 
Bogotá, la vía Curos-Málaga, 60 kilómetros que 
hacen falta por pavimentar, un Puente Hisgaura que 
es uno de los puentes más largos de Latinoamérica 
pero que no podemos transitar porque las vías no 
nos lo permiten muchas veces en invierno, la vía 
San Gil-Charalá -Duitama que es otra mentira 
del Gobierno de Juan Manuel Santos, una vía 
desfinanciada por los recursos del Contrato Plan, 
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hoy hay que proponerle al Gobierno nacional que 
para salvar esta vía invierta cien mil millones.

Presidente:
Un minuto más de sonido.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Que invierta cien mil millones de pesos y que 
haga una APP para mirar a ver si podemos salvar 
este corredor turístico que comunica la Provincia 
Guanentina con el Departamento de Boyacá, 
hoy tenemos una incertidumbre muy grande con 
la vía Bucaramanga-Pamplona, dicen que uno 
de los socios estaba investigado y no hay cierre 
financiero tampoco en esa vía, yo sí sé mis queridos 
compañeros cuál ha sido el error de planificación 
de la ANI en el Gobierno anterior, que nos 
sometió a unas vías 4G que lo único que dejan 
hoy a Santander y al país, son inconvenientes. 
Muchísimas gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Villamizar, Partido Centro 

Democrático. En el uso de la palabra la doctora 
Adriana Matiz del Partido Conservador.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Bueno, muy buenas tardes a todos. Yo de verdad 
que quiero felicitar a los citantes a este debate, muy 
oportuno sin duda alguna y celebro esa iniciativa 
que tuvieron y tengo absoluta claridad después 
de este debate que el Gobierno se enfrenta a una 
grave problemática en materia de infraestructura 
y va a tener problemas y dificultades de índole 
institucional, de índole ambiental y dificultades 
en la ejecución de cada uno de los contratos que 
tienen en este momento a cargo. Aquí debemos 
preguntarnos, ¿qué ha pasado con esas vías 
de cuarta generación? Y yo recuerdo que en 
septiembre del año 2002 el Presidente Santos 
anunció su gran proyecto de infraestructura y 
habló de las vías de cuarta generación y en esa 
interlocución habló que eran cuarenta proyectos 
los que se iban a hacer para el país, pues no fueron 
cuarenta proyectos, veintinueve proyectos fueron 
los que se iniciaron por parte del Gobierno Santos 
y hoy con gran preocupación, Representante, no 
veintinueve, no doce, perdón, quince proyectos 
no tienen cierre financiero a agosto del año 2018 
según una respuesta que nos dieron a nosotros.

Pero además de eso hay que advertir que 
nueve de esos proyectos de las vías de cuarta 
generación tienen un 0% de ejecución y además 
de eso quince proyectos de esos que hay ahí 
tienen una ejecución inferior al 30% y yo no 
puedo desaprovechar esta oportunidad aquí en 
la Comisión y ante el Presidente de la ANI para 
manifestar la gran preocupación que tenemos los 
tolimenses, una gran preocupación por el proyecto 

de la vía Cambao-Manizales, un proyecto que 
tiene un costo de un billón trescientos cuarenta 
y cuatro mil millones de pesos, que se suscribió 
el acta de inicio de ese contrato en junio del año 
2015 y tenía un término de ejecución hasta julio 
del año 2019, desafortunadamente el proyecto 
se encuentra en este momento suspendido en el 
tramo 4 y en el tramo 5, con un problema inmenso 
porque Parques Nacionales emitió un concepto 
y en ese concepto establece que se invade con la 
construcción de esa vía parte de los nevados y que 
se va a causar un gran impacto ambiental, ¿qué 
demuestra esto?, una falta de planeación absoluta, 
hoy perjudicados los tolimenses, los del norte del 
Tolima especialmente con este proyecto que nos 
iba a beneficiar profundamente.

Nosotros llevamos pidiendo este proyecto más 
de cincuenta años los tolimenses, y hoy Presidente 
de la ANI quiero pedirle en nombre de todos los 
tolimenses que cojan ustedes esta bandera y que 
nos solucionen ese inconveniente, se presentó 
por parte del concesionario una demanda ante un 
Tribunal de Arbitramento, en julio de este año 
suspendieron esa demanda porque quieren llegar 
a concertar una solución que es lo que estamos 
pidiendo los tolimenses, por favor necesitamos 
que la gente del norte del Tolima tenga una 
respuesta satisfactoria para poder culminar con 
este proyecto, que los del norte del Tolima vean 
en este proyecto una alternativa para conectarnos 
con el departamento de Caldas, para dinamizar 
que esa era la idea de estos proyectos de cuarta 
generación, dinamizar la economía de nuestro 
territorio y de nuestro departamento y hoy 
también aprovecho acá para unirme a ese clamor 
que han hecho muchos de los Representantes y es 
con las vías terciarias, es inaudito que en esas vías 
terciarias cuando me pongo a revisar cuáles han 
sido las inversiones que se han hecho por parte del 
Gobierno nacional…

Presidente:
Un minuto más para la Representante Adriana.
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Pasemos en el año 2013 una inversión de 
novecientos dieciocho mil millones de pesos, en 
el 2014 setecientos cuarenta y tres mil millones 
de pesos y pasemos al año 2016 con diez mil 
millones de pesos y más triste, año 2017 y 2018 
tres mil millones de pesos, aquí todos debemos 
unirnos si queremos mejorar las condiciones de 
los campesinos, de la gente pobre de este país, 
debemos apostarle a la Red Terciaria. Y, Director 
del Invías, lo invito a que usted con este Congreso 
haga un clamor ante el Gobierno nacional para que 
se asignen recursos para la recuperación de la Red 
Terciaria de nuestro país, es una necesidad sentida 
y es una necesidad por la que clamamos todos los 
colombianos. Muchas gracias, Presidente.
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Presidente:
Gracias a usted Representante Adriana Magali 

Matiz Vargas. En el uso de la palabra la Honorable 
Representante Ángela María Robledo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias, Presidente. Primero mi solidaridad 
para nuestros compañeros del Llano, sumarme 
al movimiento “El Llano se mama”, porque es 
verdad lo que escuchamos aquí, lo que hemos 
oído día a día en los medios de comunicación, 
tiene que ver eso con un cansancio de décadas, 
pero que se ve agravado con todo esto que 
significa el cambio climático. Yo pienso que 
un debate como estos nos sirve para pensar que 
llegó el momento de que este país piense en su 
modelo de desarrollo, estas macro-obras como 
las hidroeléctricas y lo ocurrido en Hidroituango 
que lo lamenta el Gobernador diciendo: no vamos 
a cambiar a Puerto Valdivia, vamos a cambiar a 
todo el pueblo de un lado al otro, las grandes 
represas que también han generado tanto daño y 
estas obras, esto que se llama desarrollo y que 
desconoce los derechos de algo tan fundamental 
como es la tierra, el agua, las montañas, no 
podemos seguir haciendo modelos que llaman 
de desarrollo a cualquier cosa. Creo que es la 
primera reflexión que yo quisiera hacer además 
de sumarme a la solidaridad de lo que ocurre en 
el pueblo llanero con toda su extensión, con todas 
sus vías como aquí lo han dicho los compañeros 
y a quien cita a este debate. 

En segundo lugar, yo sí creo que aquí hay que 
pensar en serio el tema ambiental, esto dejó de ser 
de activistas, de una variable menor, hoy en día 
estos grandes proyectos tienen que pasar por esas 
condiciones y estudios de viabilidad y por supuesto 
aquí creo que debió haber estado el Ministro de 
Ambiente, porque de aquí en adelante en todos 
esos planes que dicen nuestros compañeros que 
quedan para la propuesta de desarrollo y vías en 
Colombia, la variable de la sostenibilidad debe 
ser fundamental para encontrarle salidas. Por 
supuesto que hay que conectarnos, por supuesto 
que hay que tener vías, pero el desarrollo no se 
hace a cualquier costo.

En tercer lugar, escuchaba al Director de 
Coviandes y mi insistencia en preguntar en qué 
condición venía aquí, no era para nada querer 
atravesármele o estorbar o sabotear este debate 
de Control Político, no, es que resulta que hay 
un artículo, el 137, señores contratistas y quienes 
manejan estas concesiones, que si el Congreso lo 
considera pertinente se declara una Sesión Especial 
y ustedes declaran bajo juramento. No se hizo en 
esta ocasión, pero hubiera sido muy importante 
hacerlo, porque después de las declaraciones que 
escuchamos aquí que muchas veces se parecen a lo 
que yo he escuchado en medios de comunicación, 

hubiera sido muy importante saber en qué 
calidad estaban presentando sus explicaciones. 
Y doctor de Coviandes, no recuerdo su nombre, 
lo del Puente Chirajara no fue un incidente, fue 
la muerte de nueve personas que trabajaban allí 
y uno entonces se pregunta, este nuevo Gobierno 
que dice que tiene toda la intención hay que darle 
un espacio para ver cómo va a trabajar, cuáles 
van a ser sus actuaciones en el ámbito fiscal, en el 
ámbito de auditoría y también de control sobre lo 
que ha ocurrido con el Puente Chirajara que hoy 
es una enorme herida en esa carretera allá.

Y, por último, yo sí espero que a nuestros 
compañeros y citantes, que así como ocurrió 
con nuestro debate de asesinatos de líderes y 
lideresas…

Presidente:
Un minuto más para la doctora Ángela Robledo.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Ángela María Robledo Gómez:
Podamos hacer un nuevo debate para hacer 

seguimiento respecto a las medidas que se van 
a tomar, porque yo no vi aquí en ningún caso de 
planes de contingencia al concesionario, yo no vi 
aquí en ningún caso el cronograma de lo que va a 
significar hacer o no ese puente porque para ustedes 
es fundamental, tampoco escuché al Viceministro 
de Transporte, nos habló de la vía que sabemos, 
que escuchamos en medios de comunicación, la 
del Sisga, que va a seguir adelantando, pero cuál 
es ese cronograma porque bien lo plantearon los 
transportadores, quienes tienen negocios en la vía, 
quienes tienen ofertas de turismo que necesitan 
saber y conocer con certeza un cronograma de 
cómo va a ser la operación de esta comunicación 
tan fundamental de nosotros de este lado de 
Bogotá y lo que significa nuestra ciudad región, 
con lo que significa no solo Villavicencio sino 
toda esa gran región de la que nos hablaron los 
distintos compañeros. 

Entonces espero con todo cariño y todo respeto 
que nuestros compañeros vuelvan a citar a un debate 
de Control Político que vamos a acompañar para 
conocer desde el nuevo Gobierno cronograma, 
para conocer las acciones de la Fiscalía General 
de la Nación respecto a lo ocurrido en el Puente 
de Chirajara y para conocer del lado de los entes 
de control las medidas que se van a tomar respecto 
a estas concesiones, las alianzas público-privadas 
tienen elementos importantes para el país pero 
si no hay interventoría, monitoría y seguimiento 
lo que ocurre es que los recursos públicos, los 
nuestros, terminan aumentando y yendo a los 
bolsillos en este caso de Luis Carlos Sarmiento. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted, doctora Robledo. En el uso de la 

palabra el doctor Jaime Rodríguez del Meta para 
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que entremos ya en conclusiones del debate, 
citante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias, señor Presidente. La verdad que 
la intención del debate no era echarle la culpa 
a nadie sino resolver, si revisamos el tema yo 
por eso siempre dije que me refería al contrato 
444 del 94, ese contrato lo concedieron en un 
Gobierno, no voy a hablar del Gobierno. En el 
año 2003 había otro Presidente que creó el Inco, 
acuérdense del 2002 al 2010 había un Presidente 
y ese Presidente modificó el contrato y uno 
podría decir que ese Gobierno tiene gran culpa 
porque ahí se determinaron fallas geológicas en 
nueve puntos que hoy son los graves problemas, 
hoy se presentan esos problemas en lo que dice 
la modificación del contrato en el año 2008, por 
eso era que no quería tocar Gobiernos anteriores 
y el Gobierno del doctor Santos le tocó acabar a 
Inco, Inco ayudó a estructurar la carretera y eso 
fue en el Gobierno del doctor Uribe, como Inco 
no funcionó crearon la ANI y la ANI le hizo las 
modificaciones y lo terminó, no entregaron más 
plata a los particulares, a los contratistas si no 
creó las 4G para que se invirtieran las platas, los 
recursos y después de hechas las obras se empieza 
a cobrar.

Pero yo hablo es del Estado, el Estado no 
importa qué Gobierno esté, el Estado es uno solo 
y quienes gobiernan tienen que responsabilizarse 
de las fallas de los gobiernos anteriores y de su 
propio Gobierno para poderlas resolver, aquí 
no estamos planteando y yo creo que no era lo 
que queríamos, determinar culpas de gobiernos 
anteriores sino cuál es el problema que como se 
ha expresado, está ampliamente diagnosticado. 
Y hoy existe el problema, pero tenemos que 
resolverlo, por eso el señor de Coviandes, el 
Gerente nos dijo, hicieron un túnel falso que no 
resistía que cayera la piedra y eso lo hizo Invías 
en el Gobierno anterior al de Santos. Cómo se va 
a hacer un túnel en una zona riesgosa que sabe que 
van a existir derrumbes, se hace la mitad del túnel 
porque estaba establecido ahí en ese otrosí y lo 
hizo Invías y no se terminó de hacer completo y no 
se hizo con las especificaciones que se requerían 
para que aguante cualquier derrumbe.

Por eso les digo no es echarle la culpa a los 
anteriores sino resolver el problema, porque 
estamos con el Estado colombiano, no importa 
quién gobierne sino quién soluciona el problema y 
yo aquí no estoy para pedirle favores, para seguir 
llorando sino para reclamar y exigir soluciones, 
que es lo que requiere la gente del Meta al Estado 
colombiano, no importa el Gobierno que esté y 
eso es lo que pretendemos hoy con este debate. 
Por eso yo he preparado dos proposiciones, 
porque unos se echan la culpa con los otros y 

quieren establecer de verdad porque aquí se ve 
presentar un detrimento patrimonial, ¿por qué? 
Porque Coviandes y las empresas que están 
construyendo la obra de carretera Villavicencio-
Bogotá han hecho unas obras que están dentro del 
contrato contempladas del contrato, tienen unos 
tiempos y las han venido entregando y las tienen 
que empezar a cobrar y seguramente como se 
cobra vía peaje…

Presidente:
Tres minutos más para el doctor Rodríguez que 

es citante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

No le van a poder cobrar en el tiempo 
establecido porque tienen que correr el tiempo, 
por cuanto el peaje no les va a dar y eso significa 
mayores intereses ¿y quiénes los pagamos? Los 
llaneros que somos los que utilizamos la vía, que 
somos los que pagamos el peaje, por eso se podría 
estar estableciendo un detrimento patrimonial y la 
culpa es del Estado que no le busca soluciones, 
sino que empieza es a revisar culpas atrasadas y 
esto es un Gobierno que creo que está pensando en 
la gente como lo ha expresado y tiene que pensar 
en el bolsillo de los llaneros.

Por eso he preparado dos proposiciones, una 
para que el señor Contralor nos determine los 
perjuicios, nos determine unas circunstancias si 
las autoridades ambientales han cumplido con 
sus tareas, yo las entregué para que me hagan el 
favor y las lea las dos proposiciones y otra para 
que el Gobierno nacional se digne determinar y 
declarar la emergencia que requiera para que 
pueda hacer los movimientos presupuestales, para 
que pueda hacer las inversiones en forma directa 
y solucionemos el problema ahora, no mañana ni 
el año entrante porque es un problema de ahora. 
Muchas gracias, señor Presidente, quiero que 
me lean las proposiciones y posteriormente las 
sometan a votación.

Presidente:
Gracias, doctor Rodríguez. En el uso de la 

palabra el doctor Leonardo Rico, ya vamos a 
cerrar el debate. En el uso de la palabra el doctor 
Oscar Sánchez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Gracias, señor Presidente, se nos ha vuelto 
costumbre en estos debates de Control Político 
desafortunadamente escuchar la respuesta más 
fácil es que, es que, es que, que el Gobierno 
anterior, que el Gobierno anterior, que el Gobierno 
anterior, ¿y qué vamos a hacer? Yo invito a que nos 
cambiemos de camiseta de estar en la Oposición 
a que hoy hacen parte del Gobierno y hay que 
darle soluciones a la comunidad, eso es lo que 
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esos amigos cundinamarqueses y por supuesto del 
Llano hoy esperan de las autoridades nacionales, 
que hayan respuestas efectivas y yo con el mayor 
respeto y eso no es entrar a defender a nadie porque 
los actos hablan por sí solos, pero como hice parte 
también el período anterior en esta Corporación, 
aprobemos presupuestos anuales donde hubo 
inversión a nivel de la provincia, a nivel de 
territorio y aquí hay una persona que conoce muy 
bien el tema, que sabe, que ejecutó y que no me 
deja mentir que es el doctor Carlos García, quien 
fue ejecutor por muchos departamentos del país 
de más de cuarenta billones de pesos, claro hay 
errores, presumimos y aquí algunos lo dicen, 
pero que esos errores, que esas ejecutorias no las 
echemos al olvido.

Yo sí veo inversión en el último Gobierno 
de Santos y veo inversión en infraestructura, no 
es malo si invirtieron más de cuarenta billones 
en grandes proyectos, más de veintinueve 
proyectos extendidos en el país, no es malo si 
invirtieron más de tres punto cuatro billones de 
pesos en aeropuertos del país, tienen falencias, ah 
bueno, corrijámosla, pero yo creo que tenemos 
que cambiar el chip para que los colombianos 
recibamos del Gobierno aquellas decisiones en 
beneficio de toda la comunidad. De verdad que ya 
es hora, yo no sé Alejandro, pero hemos escuchado 
en este mes más de unos seis debates de Control 
Político escuchando lo mismo, pero yo creo que 
ya es hora de que estos escenarios y entendemos 
pues por supuesto llevan treinta y cuatro o treinta 
y seis días en el Gobierno, esperando y haciendo 
opciones propositivas para que eso avance, eso de 
la revolución en infraestructura no fue un chiste, ni 
nos lo mandaron decir, lo vemos los colombianos 
y yo puedo hablar por Cundinamarca porque lo 
recorrí y lo conozco, aquí la compañera nos decía 
la vía a Manizales-Cambao, pero ahí hay una vía 
que nos está comunicando entre Girardot y Puerto 
Bogotá a unir a la Ruta del Sol y esa vía es muy 
buena que la llevábamos esperando muchísimos 
años.

Hoy están, así esperamos las soluciones 
del Gobierno para esta ruta del Llano y no les 
respondieron por el presupuesto porque no hay de 
pronto las herramientas a nivel fiscal, pero yo sí 
invito, doctor Luis, a que tengamos en cuenta esa 
Doble Calzada del primer y segundo tramo de la 
ruta al Llano que es desde la salida de Bogotá a la 
parte de El Tablón, que se proyecte, que pueda que 
no sea el Gobierno en el cual hoy estamos, pero que 
sí quede proyectada para que algún día podamos 
tener esa Doble Calzada y mejorar por supuesto 
la movilidad del sector. Gracias, señor Presidente, 
gracias, Alejandro, creemos que en el escenario 
político y público pues debemos tener respuestas 
que es lo que quiere la comunidad no solamente 
del Llano sino también del departamento de 
Cundinamarca y del país.

Presidente:
Muchas gracias al Honorable Representante 

Óscar Sánchez. En el uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui. Entonces en 
el uso de la palabra el Honorable Representante 
Leonardo Rico.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Néstor Leonardo 
Rico Rico, Representante Comisión Cuarta:

Presidente, muy amable. Felices de alcanzar 
a llegar al debate y al pronunciamiento y a la 
solidaridad que tenemos que hacer en el Congreso 
de la República en la Cámara de Representantes, 
sin dejar atrás la unión que tiene que existir con el 
Senado de la República también.

Aquí hay un tema que todavía no lo hemos podido 
cumplir nosotros los sueños, yo me acuerdo para 
trasladarse por todo el corredor vial para llegar a la 
parte del Meta al departamento vecino siempre ha 
existido la misma problemática, ahorita ha habido 
intervenciones grandísimas económicas por 
grandes concesiones de grupos muy importantes 
en este país, demasiado importantes en este país y 
no es justo que estemos a estas horas todavía con 
una vía tan costosa no solamente por los recursos 
sino por las vidas que ha cobrado especialmente 
de los cundinamarqueses. La puerta al Llano está 
en Chipaque y en Chipaque es la hora que todavía 
no se han construido los puentes peatonales, 
muertos que han cobrado, entradas para los 
respectivos vehículos, aquí estoy con el Alcalde 
de Quetame, los predios que ya le compraron a 
esos municipios es la hora que ni siquiera le han 
desembolsado los recursos para el trazado que 
se hizo para esa respectiva vía y nosotros aquí 
iniciando en un Gobierno que es el Gobierno 
de la transformación, que es el Gobierno de la 
esperanza para este país, no podemos venir a hacer 
con las disculpas como lo estamos haciendo en el 
debate del Presupuesto General de la Nación, que 
tenemos un déficit de más de veinticinco billones 
de pesos, mire yo creo que cuando uno está en la 
actividad pública tiene que aceptar como le dejan 
la casa y aquí ya no podemos seguir mirando con 
retrovisor, tenemos es que darle soluciones a estos 
departamentos que se están viendo afectados y 
afectados económicamente también por el traslado 
de sus proyectos, yo estuve en días pasados 
haciéndole el llamado y la clemencia cuando 
me llamaban de todos los municipios del oriente 
de Cundinamarca, de Chipaque, de Quetame 
preocupadísimos con este tema, yo estaba ahorita 
en otras actividades y tenía que llegar a este debate 
para pedirle a usted señor Presidente que así como 
ha dirigido este excelente debate, ya las pérdidas 
que existen no las vamos a recuperar, pero no 
podemos dejar hacia el futuro que nosotros antes 
de terminar esta legislatura, el 16 de diciembre, no 
estén soluciones totalmente claras para este gran 
problema y será responsabilidad de nosotros y lo 
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invito que al margen de la ley armemos y usted, 
una Comisión de Seguimiento a las soluciones 
que tiene que darle tanto la ANI que le vota la 
pelota al Concesionario y el Concesionario se lo 
devuelve a la ANI y finalmente las jodidas son las 
comunidades de nuestros pueblos y de nuestro 
departamento.

Aquí vamos a implorar y así como está la 
representación de los diferentes sectores en este 
recinto, a personas que llegamos con sueños al 
Congreso, pero para poderles responder a las 
comunidades porque ellas no entienden que 
nosotros no somos los ejecutores y pedirle que 
le hagamos un llamado a los entes de control, al 
nuevo...

Presidente:
Sonido para el doctor Rico por favor.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Néstor Leonardo 
Rico Rico, Representante Comisión Cuarta:

Al nuevo Contralor de la República, al señor 
Procurador y desde la Fiscalía las inversiones que 
se han hecho y si en realidad se le está generando 
lo que le ha generado la problemática ahorita 
para estas respectivas condiciones viales que se 
necesitan. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted, doctor Rico. Señor Viceministro, 

doctor Manuel Felipe, ¿tiene algo que responder a 
lo que se ha expresado hasta este momento antes 
de llegar a las conclusiones? Tiene el uso de la 
palabra el doctor Alejandro Vega, citante de este 
debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente, muchísimas gracias y agradecerles 
a todos los colegas el acompañamiento y la 
solidaridad con los Llanos Orientales, agradecerles 
a los gremios que acompañaron, a los funcionarios 
del Gobierno que hicieron presencia durante 
todo el Debate, a los medios de comunicación y 
por supuesto a unos folkloristas que desde muy 
temprano sabiendo de esta iniciativa y de este 
debate, arribaron a Bogotá a la Plaza de Bolívar, 
más de doscientas parejas de baile estuvieron 
bailando música llanera sobre la séptima, en 
la Plaza de Bolívar y en las instalaciones del 
Congreso, en una protesta cultural y folklórica 
de los Llanos Orientales con la crisis que está 
sufriendo hoy el Departamento del Meta y los 
departamentos de los Llanos Orientales.

Agradecerles también la presencia a los 
amigos de Cundinamarca, a los distintos Alcaldes, 
Concejales y líderes de la región que estuvieron 
muy atentos de lo que se discutió, pero Presidente 
y señores funcionarios del Gobierno, realmente 
me siento insatisfecho, no sé qué piensen 

ustedes compañeros Congresistas y miembros 
de la comunidad, pero hoy vinimos acá con la 
expectativa y la esperanza de recibir respuestas que 
nos dieran tranquilidad en la transitabilidad de un 
importante corredor vial como es el de los Llanos 
Orientales y hoy parece que el gran protagonista y 
el gran culpable doctor, Vallejo y doctor Leonardo 
y doctor Óscar, es la Cordillera Oriental, doctor 
Jaime. Hoy la Cordillera Oriental es el gran 
culpable de lo que estamos enfrentando nosotros 
los llaneros y no hay ningún otro responsable, 
las autoridades tanto del concesionario le echa la 
culpa a Invías, que el Invías fue el que construyó, 
el Invías que fue la ANI y hoy ninguno asumió 
posiciones claras salvo al Viceministro que con 
sensatez reconoció un problema que está viviendo 
Media Colombia hoy no tenemos soluciones, hoy 
quedamos nosotros en la misma situación que 
como llegamos con un problema diagnosticado, 
visibilizado pero sin soluciones concretas a los 
puntos cruciales de la vía.

Tenemos el punto del kilómetro 64+200 que con 
cualquier aguacero cierra la vía, hoy tiene uno que 
llamar al Ideam para poder viajar a Villavicencio 
y de Villavicencio a Bogotá, hoy ni siquiera el 
concesionario ni la ANI se hace responsable de lo 
que pase porque es así la colmatación del sector 
y como está el sitio que ya no es responsabilidad 
de ustedes, pero sí previamente debieron haber 
establecido los riesgos que implican estas áreas y 
haber tomado las medidas pertinentes. Acompaño 
la proposición que varios colegas han hecho aquí 
de invitar a los organismos de control, es necesario 
que ellos hagan presencia en estos debates y le 
hagan seguimiento a la infraestructura y a las 
inversiones de la concesión, hoy con el afán, 
doctor Klein, de solucionar unos problemas no 
podemos a la carrera ir a buscar fondos públicos 
para venir a invertir recursos que ya previamente 
debieron haber sido invertidos por el concesionario 
en sitios especiales, ¿qué necesitamos nosotros? 
Seguridad jurídica y tranquilidad para saber que 
la interventoría y el concesionario cumplieron con 
sus obligaciones y si no es así que se cumpla con 
las responsabilidades y no invertir más recursos 
de los colombianos en zanjar soluciones que ya 
debieron haber sido definidas.

Además, me uno a la propuesta, el Estado y 
las instituciones no son un cronómetro que en 
cada Gobierno vuelva y arranque en cero, aquí 
ya llevamos, lo decía el Representante Óscar de 
Cundinamarca, escuchando debates tras debates 
y el Gobierno se escuda no es que acabamos de 
llegar, me posesioné hace ocho días, me posesioné 
hace quince días, cuando el Presidente Duque les 
otorgó a ustedes la responsabilidad y la dignidad 
de representar cada una de sus Carteras, ustedes 
están asumiendo la responsabilidad con los 
colombianos de enfrentar una problemática. 
Hoy necesitamos y no es excusa, el tiempo que 
lleven ustedes en el Gobierno, necesitamos venir 
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aquí a construir entre todos y aquí el Congreso 
está dispuesto, hoy estamos acá, jueves no es 
día de Plenaria, tenemos un número importante 
de Parlamentarios y quiero agradecerles a todos 
ustedes el compromiso con nuestro departamento 
y nuestra región, disponibles a construir entre 
todos.

Pero tampoco nos traigan esto, cómo el Director 
del Invías viene a pedirnos a nosotros presupuesto, 
vaya y hable con el Ministro de Hacienda, que el 
Ministro de Hacienda presente un Proyecto de 
Presupuesto donde les dé fortalecimiento a lo que 
el Presidente Duque está solicitando pero nosotros 
con gusto lo acompañamos, pero ustedes en casa, 
en su institución deben solicitar y adecuar que 
el presupuesto sea el adecuado para resolver las 
necesidades que enfrenta el país. Hoy escuchando 
a cada uno de nuestros Representantes parece que 
Bogotá estuviese más lejos de la provincia cada 
vez, hoy Bogotá está más lejos de las regiones, 
necesitamos acercarlo, la capital de la República 
debe estar más cerca de las regiones.

Y concluyo con una invitación a los gremios de 
la región, mantengámonos en Veeduría constante, 
mantengamos atentos, este es el primer debate 
de Control Político que se hace, esperemos que 
el Gobierno a través del Ministerio de Transporte 
siga de manera activa propiciando soluciones 
a esta problemática y en un tiempo sigamos 
haciéndole seguimiento, que los cronogramas 
sean vinculantes, que no sean simplemente 
anuncios políticos, Viceministro, que en caso 
de que se incumplan, vengan las sanciones 
pertinentes y aquí nosotros estaremos dispuestos a 
dar el debate y hacerle el seguimiento que merece 
todo el departamento del Meta. E invitar a los 
gremios, al departamento, a los municipios a que 
nos constituyamos en un solo bloque y veamos 
la posibilidad entre todos de radicar una acción 
popular, para que sea la justicia la que determine 
las pérdidas que ha llevado el departamento del 
Meta y cada uno de los sectores y los responsables, 
porque es que aquí no hemos hablado de los del 
sector privado, hoy la crisis, las quiebras que han 
sufrido los pequeños productores, la quiebra en la 
confianza inversionista, los hoteles, la cancelación 
de reservas, eso tiene que asumirlo alguien y 
tenemos nosotros que estar trabajando para que 
los recursos de los metenses y de los llaneros se 
mantengan.

Hoy Presidente agradecerle la manera en como 
dirigió el debate, nos dio garantías a todos de poder 
expresar nuestras opiniones, muchísimas gracias a 
usted, a ustedes compañeros y realmente el Meta 
está cansado de la situación que está viviendo. 
Muchísimas gracias a todos.

Presidente:
A usted, doctor Vega, quiero felicitarlo junto 

al doctor Vallejo, al doctor Pulido, a todos los 
citantes a este importante debate, es una situación 

que nos afecta a todos los colombianos como 
reiteradamente se ha dicho. Antes que se retiren 
tenemos dos puntos más en el Orden del Día, 
les agradezco a los miembros de la Comisión 
que se queden dos minutos más, tenemos unas 
Proposiciones que se van a votar y tenemos 
anuncio de proyectos.

Quiero de todas maneras felicitar a la Comisión 
Primera porque a pesar de que este es un tema 
que se podría pensar en primera instancia como 
infraestructura, realmente es un tema social que 
afecta a todo el país y por eso agradezco mucho 
y felicito su disposición de estar de manera 
permanente aquí, son casi seis horas que de 
manera dedicada han estado a atender y a escuchar 
a cada uno de los invitados. Señorita Secretaria, el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente, anuncio de proyectos. 

Anuncio por instrucciones suyas los proyectos 
que se discutirán y votarán el próximo 24 de 
septiembre a las dos de la tarde toda vez que la 
semana entrante son Audiencias Públicas:

• Proyecto de ley número 018 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1209 de 2008 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 051 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
599 de 2000, implementando el procedimiento de 
castración química obligatoria, complementando 
la pena privativa de la libertad en caso de 
delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, en menor de 14 años y se dictan otras 
disposiciones.

Han sido anunciados, señor Presidente, por 
instrucciones suyas, los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima Sesión que la Comisión 
cite para discusión y votación de proyectos.

Presidente:
Gracias, señora Secretaria, siguiente punto del 

Orden del Día.
Secretaria:
Lo que propongan los Honorables 

Representantes. Señor Presidente hay una 
proposición del doctor Alfredo Rafael Deluque 
que es aditiva al debate de Control Político que 
había hecho la doctora Adriana Magali; él dice 
que se cite al Ministro de Relaciones Exteriores, 
la Ministra del Interior, al Ministro de Salud, 
al Superintendente de Salud, a la Ministra de 
Educación, al Ministro de Defensa, al Director de 
Migración Colombia y al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, cada uno con su cuestionario, 
para lo que tiene que ver con los ciudadanos 
venezolanos, la grave crisis social debido a la 
migración masiva e incontrolable de ciudadanos 
venezolanos que huyen de los problemas internos 
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que afronta Venezuela, está suscrita por el doctor 
Alfredo Deluque.

La siguiente proposición de Control Político 
está firmada por el doctor David Ernesto 
Pulido, Maritza Martínez, Jaime Rodríguez, 
Camilo Arango y otros, es un cuestionario de 
Control Político con relación a la condición del 
Departamento del Guaviare en ejercicio del 
Control Político previsto en los artículos 135, 233, 
249, 258 de la Ley 5ª con relación a la vía nacional 
Meta-Guaviare, ahí está el cuestionario, citados el 
Director General de Invías, el Director Regional 
de Invías, a la Ministra de Transporte, invitados el 
Gobernador del Meta, el Gobernador del Guaviare 
y el Contralor General de la República, ahí está el 
cuestionario, señor Presidente.

El siguiente Debate de Control Político está 
suscrito por el doctor Jaime Rodríguez, que dice:

Proposición:
En consideración al debate de Control 

Político que tiene por finalidad solicitar a las 
autoridades un informe sobre el estado actual de 
las vías Bogotá-Villavicencio y Florencia-Suaza 
y se aclaren dudas conforme al cuestionario, por 
intermedio suyo presento la siguiente proposición: 
Solicite al Contralor General de la Nación un 
informe mediante el cual realice una revisión 
técnico-financiera de todos los contratos, otrosí 
y adicionales, y demás documentos suscritos 
para la ejecución de las obras de la vía Bogotá-
Villavicencio para que y ahí está el cuestionario 
de cinco preguntas.

Esas son tres proposiciones de debate de Control 
Político, señor Presidente puede someterlas a 
consideración y votación.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas. 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿aprueban los Honorables Representantes las 
Proposiciones leídas?

Secretaria:
Sí las aprueba, Presidente, hay dos 

Proposiciones de Audiencia Pública, una solicita 
Audiencia Pública del Proyecto de ley número 035 
y está suscrita por Juan Fernando Reyes Kuri, Juan 
Carlos Wills y la otra Proposición de Audiencia 
Pública es al Proyecto de Acto Legislativo número 
087 de 2018 está suscrita por Ángela María 
Robledo, Jorge Burgos, Andrés Calle y otros, 
y una proposición del doctor Jaime Rodríguez 
donde solicita que en los términos del artículo 
125 de la Constitución Política de Colombia en 
desarrollo de las facultades previstas en la Ley 137 
del 94 y con ocasión de los fuertes aguaceros que 
perturban y amenazan en forma grave e inminente 
el Departamento del Meta y otras regiones del 
país, que afectan el orden económico, social y 
ecológico del país, solicito al Gobierno nacional, 
que decrete el estado de emergencia a fin de que 

en forma transitoria conjure la crisis e impida la 
extensión de sus efectos teniendo en cuenta los 
últimos acontecimientos conocidos por todos los 
ciudadanos. Suscrita por el Representante Jaime 
Rodríguez, David Pulido, Erwin Arias y César 
Lorduy.

Han sido leídas y el doctor Jorge Méndez, 
Presidente esas son las dos proposiciones de 
Audiencia y la última es para darle trámite al 
Gobierno nacional.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas, 

anunció que se va a cerrar la discusión, se cierra, 
¿aprueban los Honorables Representantes las 
proposiciones leídas?

Secretaria:
Sí las aprueba, señor Presidente. Se ha agotado 

el Orden del Día, señor Presidente, no hay más 
proposiciones en la mesa.

Presidente:
Se levanta la Sesión y se cita para el próximo.
Secretaria:
Martes, señor Presidente, Audiencia Pública 

sobre el Proyecto de Acto Legislativo de los tres 
períodos en las corporaciones públicas.

Presidente:
Martes 10:00 de la mañana. Se levanta la 

Sesión y se cita para el próximo martes 10:00 de 
la mañana, felicitación y agradecimiento a todos 
los miembros de esta Comisión. Martes 10:00 de 
la mañana.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente, se ha levantado 

la Sesión siendo las 2:55 de la tarde y se ha 
convocado para el próximo martes 10:00 de la 
mañana en este mismo recinto para Audiencia 
Pública del Proyecto de Acto Legislativo número 
072. 

Anexos: Trescientos trece (313) Folios.
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